
	
	ACTA 491

SESIÓN ORDINARIA DE CLAUSURA 

Julio 31 de 2010

CONCEJO 

DE MEDELLÍN


	

	ÍNDICE

ACTA 491



	
	Asistencia


	4
	

	
	Orden del Día


	4
	

	
	Verificación del Quórum


	7


	

	
	Aprobación del Orden del Día  


	7
	

	
	Proyectos de Acuerdo para segundo debate:


	
	

	
	194 de 2009: “Por medio del cual se institucionaliza el programa “Canas al Aire”. 


	8
	

	
	198 de 2009: “Por medio del cual se reglamentan los desfiles con animales que se realicen en Medellín”.


	18
	

	
	199 de 2009: “Por medio del cual se crea el programa “Animal de Compañía Comunal”.


	29
	

	
	200 de 2010: “Por el cual se implementa un Sistema de Información para el Registro Único de animales de compañía, en la ciudad de Medellín".


	33
	

	
	240 de 2010: “Por medio del cual se autoriza al Alcalde para comprometer vigencias futuras. Fonval”.


	40
	

	
	ÍNDICE

ACTA 491


	
	

	
	Lectura de Comunicaciones:


	129
	

	
	Proposiciones 


	131
	

	
	Asuntos Varios


	132
	

	
	Clausura 


	
	

	
	- Palabras del Vicepresidente Primero del Concejo, concejal Luis Bernardo Vélez Montoya 


	135
	

	
	- Palabras de Alcalde de Medellín (E), Iván Mauricio Pérez Salazar


	143
	

	
	
	
	


FECHA:

Medellín, 31 de julio de 2010

HORA:

De las 8:19 de la mañana a las 3:40 de la tarde

LUGAR:
Recinto  de Sesiones

ASISTENTES:
Luis Bernardo Vélez Montoya




Ramón Emilio Acevedo Cardona




Leticia Orrego Pérez, Secretaria General




Óscar Hoyos Giraldo




Federico Andrés Gutiérrez Zuluaga 




José Nicolás Duque Ossa




Santiago Martínez Mendoza 




Jesús Aníbal Echeverri Jiménez 




Juan David Arteaga Flórez 




Rubén Darío Callejas Gómez




Carlos Alberto Ballesteros Barón




Fabio Humberto Rivera Rivera 




Aura Marleny Arcila Giraldo 




Bernardo Alejandro Guerra Hoyos




Carlos Andrés Roldán Corrales 




María Regina Zuluaga Henao 




Álvaro Múnera Builes




Nicolás Albeiro Echeverri Alvarán 




María Mercedes Mateos Larraona




Santiago Londoño Uribe




Esteban Escobar Vélez 

INVITADOS:

Ver orden del día anexo 

AUSENTES:

John Jaime Moncada Ospina, concejal (con justificación) 

ORDEN DEL DÍA:

1.  Verificación del Quórum 

2.  Aprobación del Orden del Día 

3.  Las actas 483 a 490 se encuentran en elaboración y revisión 

4.  Proyectos de Acuerdo para Segundo Debate:

- 240 de 2010: 

“Por medio del cual se autoriza al Alcalde para comprometer vigencias futuras – Fonval”. 

Proponentes: Alonso Salazar Jaramillo, Alcalde; Iván Mauricio Pérez Salazar, secretario de Hacienda.

Ponentes: Bernardo Alejandro Guerra Hoyos,  coordinador; José Nicolás Duque Ossa, Jesús Aníbal Echeverri Jiménez, Carlos Andrés Roldan Corrales. 

- 194 de 2009: 

“Por medio del cual se institucionaliza el programa “Canas al Aire”. 

Proponente: Señor concejal Jesús Aníbal Echeverri. 

Ponentes: María Mercedes Mateos Larraona, coordinadora; María Regina Zuluaga Henao, Ramón Emilio Acevedo Cardona, Aura Marleny Arcila Giraldo. 

- 198 de 2009:  

“Por el cual se reglamentan los desfiles con animales que se realicen en Medellín”. 

Proponentes: Señores concejales Álvaro Múnera Builes, Ramón Acevedo Cardona, John Jaime Moncada Ospina, Luis Bernardo Vélez Montoya, Nicolás Albeiro Echeverri Alvarán, María Mercedes Mateos Larraona, Oscar Hoyos Giraldo. 

Ponentes: Señores concejales Álvaro Múnera Builes,  Coordinador; Bernardo Alejandro Guerra Hoyos, Esteban Escobar Vélez, Juan David Arteaga Flórez, Carlos Alberto Ballesteros Barón, José Nicolás Duque Ossa. 

- 199 de 2009: 

“Por medio del cual se crea el programa “Animal de Compañía Comunal”. Proponentes: Señores concejales Álvaro Múnera Builes, Ramón Acevedo Cardona, John Jaime Moncada Ospina, Luis Bernardo Vélez Montoya, Nicolás Albeiro Echeverri Alvarán, María Mercedes Mateos Larraona.

Ponentes: Señores concejales
Álvaro Múnera Builes, coordinador; Bernardo Alejandro Guerra Hoyos, Santiago Londoño Uribe, Juan David Arteaga Flórez, Carlos Alberto Ballesteros Barón, Ramón Emilio Acevedo Cardona. 

- 200 de 2009:  

“Por el cual se implementa un sistema de información para el Registro Único de animales de compañía, en la ciudad de Medellín". 

Proponentes: Señores concejales John Jaime Moncada Ospina, Ramón Acevedo Cardona, Álvaro Múnera Builes, Federico Andrés Gutiérrez Zuluaga, María Mercedes Mateos Larraona, Luis Bernardo Vélez Montoya, Nicolás Albeiro Echeverri Alvarán. 

Ponentes: Señores concejales 
Álvaro Múnera Builes,  Coordinador; Juan David Arteaga Flórez, Oscar Guillermo Hoyos Giraldo, Bernardo Alejandro Guerra Hoyos, Carlos Alberto Ballesteros Barón, Luis Bernardo Vélez Montoya.

5.  Presentación de informes

     Informe concejal Bernardo Alejandro Guerra Hoyos

6.  Lectura de Comunicaciones

7.  Proposiciones

8.  Asuntos Varios

9.  Acto de Clausura

-    Himno Nacional

· Palabras del señor Vicepresidente Primero del Concejo de Medellín, doctor Luis Bernardo Vélez Montoya 

· Palabras del  señor alcalde de Medellín, Alonso Salazar Jaramillo 

· Himno Antioqueño 

DESARROLLO:  

1. Verificación del Quórum

Llamados a lista los señores Concejales por la Secretaría, ésta anuncia que hay asistencia reglamentaria para deliberar y decidir.

2.  Aprobación del Orden del Día 

La Presidencia somete a consideración el orden del día. 

Interviene Bernardo Alejandro Guerra Hoyos, concejal: 

“Para solicitar que el proyecto 240 que tiene mayor discusión, sea analizado como último proyecto en el día de hoy”. 

No se presentan más intervenciones. Se somete a votación nominal.  

Votan SÍ los siguientes concejales:  

1.
Ramón Emilio Acevedo Cardona 

2.
Santiago Manuel Martínez Mendoza

3.
Juan David Arteaga Flórez 

4.
Jesús Aníbal Echeverri Jiménez 

5.
Carlos Alberto Ballesteros Barón 

6.
Fabio Humberto Rivera Rivera 

7.
Aura Marleny Arcila Giraldo  

8.
Bernardo Alejandro Guerra Hoyos 

9.
Álvaro Múnera Builes 

10.
María Mercedes Mateos Larraona 

11.
Esteban Escobar Vélez 

La Secretaría registra once (11) votos afirmativos. Es aprobado.

3.  Actas 483 a 490 

Se aplaza su discusión.

4.  Proyectos de Acuerdo para Segundo Debate

Proyecto de Acuerdo 194 de 2009: 

“Por medio del cual se institucionaliza el programa “Canas al Aire”.

Informe de Ponencia

Interviene Juan David Arteaga Flórez, concejal para solicitar se omita la lectura del Informe de Ponencia y del Articulado. 

Se somete a discusión. No se presentan intervenciones. Se somete a votación nominal. 

Votan SÍ los siguientes concejales:

1.
Ramón Emilio Acevedo Cardona

2.
Santiago Manuel Martínez Mendoza

3.
Jesús Aníbal Echeverri Jiménez

4.
Juan David Arteaga Flórez

5.
Carlos Alberto Ballesteros Barón

6.
Fabio Humberto Rivera Rivera

7.
Aura Marleny Arcila Giraldo 

8.
Bernardo Alejandro Guerra Hoyos

9.
Álvaro Múnera Builes

10.
María Mercedes Mateos Larraona

11.
Esteban Escobar Vélez

La Secretaría registra once (11) votos afirmativos. Es aprobada.

Se somete a discusión el Informe de Ponencia.

Interviene María Mercedes Mateos Larraona, concejala:

“Esta iniciativa pretende institucionalizar un programa que se está llevando a cabo con un beneficio para la tercera edad, donde pensamos que está cumpliendo a cabalidad con el espíritu del programa que tiene la administración previamente establecido y no quisiéramos que en ningún momento, en un cambio de administración, fuese cual fuese, la iniciativa o el programa que hoy se está aplicando para estos grupos de la tercera edad se fuera a perder.

El doctor Jesús Aníbal a bien tuvo en ese momento tratar de proteger este maravilloso programa al grupo poblacional en mención.

Está dentro del marco legal y constitucional, donde el Concejo tiene toda la oportunidad de presentar y aprobar este tipo de iniciativas.

En el primer debate surgieron algunas modificaciones, propuestas por la administración, unas por los concejales, otras  donde fueron acogidos por el autor de esta iniciativa, ya que todo se encaminaba a tener mayor beneficio de lo que se había presupuestado, dentro de un estilo de vida saludable, pues considerábamos que tenía que estar la secretaría de Salud, el Inder, Cultura Ciudadana, convivencia y dentro del Plan de Desarrollo Municipal.

Todas estas secretarías deberían converger ahí y de por sí convergen en la línea 2 para apalancar también esta iniciativa.

Las modificaciones en primer debate fueron aprobadas.

El artículo 1º, salvo la administración, nos haga la corrección pertinente, si fuera a lugar, dice así:

Institucionalizar el programa Canas al Aire, el cual está dirigido a los adultos mayores de la ciudad, el cual permite el acceso a los derechos de deporte y de recreación a partir de la práctica de tres horas en la semana de actividad física y recreativa dirigida y adaptada a los grupos y clubes de vida de personas mayores y centros de bienestar del anciano.

Lo teníamos originalmente a los clubes de vida, sin embargo hay unos grupos  poblacionales de adultos mayores que no pertenecen a ningún club establecido, pero están funcionando como grupos de ancianos y no queríamos que ellos quedaran por fuera.

Entonces queda:

“...adaptada a los grupos y clubes de vida de personas y centros de bienestar del anciano a cargo de un grupo de profesionales idóneos y con la formación especifica en el trabajo con la población en mención”.

El artículo 2º:

Propiciar la práctica del deporte, la lúdica y la recreación, además de permitir la generación de espacios de uso adecuado del tiempo libre y el sano esparcimiento, teniendo en cuenta las características de la población de personas mayores y la situación de aislamiento que poseen en la generalidad de la sociedad actual.

Artículo 3º: 

Para garantizar la implementación y ejecución de este programa, la secretaría de Bienestar Social hará la labor necesaria para poner al servicio de la comunidad este programa, con el acompañamiento de la secretaría de Cultura Ciudadana, Secretaría de Salud y el Inder.

Este artículo 3º inicialmente decía: 

Para garantizar la implementación y ejecución de este programa, la secretaría de Cultura Ciudadana hará la labor necesaria para poner al servicio de la comunidad este programa.

Se había obviado incluir ahí a Bienestar Social, Salud e Inder, quien más direcciona estas actividades.

Teniendo en cuenta las anteriores consideraciones le dimos de nuevo informe de ponencia positivo para el segundo debate, acogidas las modificaciones por la administración el Concejo.

Esos eran los cambios que quería poner en conocimiento de la plenaria, ya que los conocían los concejales de la comisión Tercera, que fue donde se radicó el proyecto.

Vale la pena destacar que este Concejo ha trabajado por el bienestar de los más ancianos, ese grupo poblacional al que tanto queremos y prueba de ellos es que en el año anterior se aprobó un impuesto de estampilla del adulto mayor. Quisiéramos saber cuántos recursos ha recogido la administración al día de hoy y en qué programas estos recursos se van a implementar.

Esta fue una iniciativa que la trató hace dos o tres años el doctor Arteaga, luego el doctor Jesús Aníbal, tampoco fue acogida y cuando la presento fue acogida porque ya era ley de la República, yo transcribo la ley, la bajo al ámbito municipal y la administración no tiene otra opción que aceptarla.

No nos  explicamos por qué no quería la administración aceptar el cobro de la estampilla para beneficio del adulto mayor, a sabiendas que tenemos cobros de otras estampillas, que si bien buscan fomentar partes científicas de estudios universitarios, también queríamos y queremos y creíamos y creemos que este grupo poblacional tuviera cada vez más beneficios.

Los ancianos a veces los tenemos olvidados y muchas veces no tenemos paciencia para con ellos, cuanta paciencia tuvieron nuestros padres y abuelos con nosotros y hoy no, “es que el viejito o la viejita son muy cansones; ¡ah, no, es que esos cuchos echan mucha cantaleta!”. Cuántas noches de angustia y desvelo pasaron a nuestro lado cuando estábamos enfermos; cuántos ancianos hoy enfermos son invisibles para la familia y para el Estado.

Un anciano necesita poco, pero lo que necesita es básico y fundamental para vivir y va más allá del alimento, va en la recreación, en el deporte y va principalmente en el amor que pueda recibir, que debe ser una retribución a una vida de amor y de sano ejemplo que ellos nos dieron.

Señores concejales, les solicito nos acompañen en plenaria en este proyecto de acuerdo que garantiza una vez más, mayor bienestar para un grupo poblacional muy querido y muchas veces, por las mismas familias, olvidado”.

Interviene Jesús Aníbal Echeverri Jiménez, concejal:

“Un saludo en especial a algunos adultos que están con nosotros, de “Frutos de mi tierra”, que lidera doña Gabriela.

De seguro señor presidente, que después de las nueve de la mañana van a venir muchos adultos acá, para estar en este proyecto de acuerdo, pero eso tocará hablarlo más adelante en Asuntos Varios sobre este tema.

Es decirle a los concejales y a los adultos que nos acompañan, que lo que quisimos buscar, la doctora María Mercedes, quien fue la coordinadora ponente de este proyecto, es precisamente que exista corresponsabilidad de todas las secretarías en este tema, que no solamente es Salud o Bienestar Social sino que aquí puede trabajar el Inder, Cultura Ciudadana, puede estar de igual manera Gobierno con el tema de convivencia, concertación. 

Con tantos seminarios y cosas que pueden hacer, la misma secretaría de Desarrollo Social dándoles capacitaciones en diferentes temas.

Aquí es la corresponsabilidad, interactuar cada una de las secretarías, para que no digan “allá les colocamos un profesor de educación física y listo”. Es buscar en el escenario otros elementos más para su pleno desarrollo, no sólo en la parte deportiva y recreativa sino también en la académica, de la convivencia, de los valores.

Y lo segundo es que este proyecto queda blindado, hay una nueva administración en el 2012 y si no tiene un blindaje y no está votado en Acuerdo, puede dejar de lado este programa, arrancar con otras cosas y dejar tirados a los adultos mayores como tantas administraciones los han dejado.

Muy importante, como el mismo proyecto que ya es Acuerdo del “Día de sol”, que también estaba al garete, quedó institucionalizado, con presupuesto de partidas ordinarias, ustedes no tienen que estar pendientes de esa limosna del PP porque con esa limosna van 10, 20, pero no todos.

Hoy podemos decir que  los adultos mayores a través de ese proyecto, del que fuimos proponentes el compañero Oscar Hoyos y mi persona, ya hoy tienen esa tranquilidad del “Día de sol”.

A partir de mañana 1º de agosto iniciamos el “Mes del adulto mayor”, donde habrá una cantidad de festividades y también institucionalizamos el “Foro internacional del adulto mayor”, que por lo regular lo hacen en Bolivariana, con la asistencia de más de cuatro mil adultos. Esperamos que este año podamos estar con ustedes compartiendo, un seminario que les sirva y a toda la ciudad.

Aquí se viene trabajando, no se está desconociendo al adulto mayor, en estos seis años y medio, casi siete, que he sido concejal, he venido liderando las políticas de los adultos mayores, para todos, del estrato 1 como del 6. Aquí no hemos mirado colores, si es Conservador bien, si es Uribista bien y si es Liberal también, aquí todos entran a beneficiarse de este tema.

Acabamos de estructurar una comisión accidental, el próximo martes 2 de agosto vamos a tratar el tema de la Cámara de Comercio que a ustedes les están cobrando  un platal, para ver cómo logramos obviarlo; también vamos a tratar las elecciones de cabildantes; vamos a empezar a trabajar para nueva administración el tema de las sedes, ustedes se mantienen muy mal porque no tienen dónde; ustedes son unos que hacen la sede por allá en una cancha a expensas del agua o del sol, he ido allá a visitarlos inclusive.

Y  vamos a tratar que en la próxima administración sí les den relevancia en el tema de sedes y otros elementos más en temas de salud, cultura, educación y qué tan bueno sería que todo lo que ustedes saben, las grandes experiencias de ustedes, ustedes son un libro andante, lo aprovechemos en próximas administraciones.

Me la gozaría yo recibiendo muchos consejos y toda la sabiduría que tienen para bien nuestro.

A los concejales que nos han acompañado en este tema, a la doctora María Mercedes que con su deferencia, con su gran trabajo y compromiso  nos ayudaron a salir adelante con este proyecto.

Decirle a algunos compañeros que ya somos adultos acá, al doctor Santy, que ya somos mayorcitos de 50, el doctor Ballesteros, la misma doctora María Mercedes, yo Jesús Aníbal y otros que no quiero mencionar, el doctor Nicolás Duque, este proyecto también va para beneficio de los honorables concejales.

Muchas gracias a todos los concejales que sé que van a votar al unísono este proyecto”.

No se presentan más intervenciones. Se somete a votación nominal.

Votaron SÍ los siguientes concejales:

1.
Ramón Emilio Acevedo Cardona

2.
José Nicolás Duque Ossa

3.
Santiago Manuel Martínez Mendoza

4.
Jesús Aníbal Echeverri Jiménez

5.
Juan David Arteaga Flórez

6.
Rubén Darío Callejas Gómez

7.
Carlos Alberto Ballesteros Barón

8.
Fabio Humberto Rivera Rivera

9.
Aura Marleny Arcila Giraldo 

10.
Bernardo Alejandro Guerra Hoyos

11.
María Regina Zuluaga Henao

12.
Álvaro Múnera Builes

13.
María Mercedes Mateos Larraona

14.
Santiago Londoño Uribe

15.
Esteban Escobar Vélez

La Secretaría registra quince (15) votos afirmativos. Es aprobado el informe de ponencia.

Articulado. Se somete a consideración.

Interviene María Mercedes Mateos Larraona, concejala:

“Tuvimos varios cambios en el articulado. 

El artículo 1º: 

Institucionalizar el programa Canas al Aire, el cual está dirigido a los adultos mayores de la ciudad, el cual permite el acceso a los derechos de deporte y de recreación a partir de la práctica de tres horas en la semana de actividad física y recreativa dirigida y adaptada a los grupos y clubes de vida de personas mayores y centros de bienestar del anciano.

En el proyecto original venía dirigido a  clubes de vida de personas mayores, estábamos  dejando  a un grupo poblacional importante que son los centros de bienestar del anciano, y estábamos dejando por fuera a unos grupos que sin conformarse en clubes de vida, vienen asociando a un número importante de personas de edad dorada, aunque yo diría plateada por las canas que a uno le salen; ¿no estaré impedida señor presidente? Aquí  hay un beneficio para mí también.

El artículo 2º:

“Propiciar la práctica del deporte, la lúdica y la recreación, además de permitir la generación de espacios de uso adecuado del tiempo libre y el sano esparcimiento, teniendo en cuenta las características de la población de personas mayores y la situación de aislamiento que poseen en la generalidad de la sociedad actual”.

Artículo 3º: 

Para garantizar la implementación y ejecución de este programa, la secretaría de Bienestar Social hará la labor necesaria para poner al servicio de la comunidad este programa, con el acompañamiento de la secretaría de Cultura Ciudadana, secretaría de Salud y el Inder.

Esas fueron las modificaciones presentadas y aprobadas en el transcurso del primer debate en la Comisión Tercera.

La administración nos acompañó en el transcurso del primer debate en la comisión, entre ellos y nosotros hicimos las modificaciones que fueron para enriquecer el proyecto, obtener mejores y mayores beneficios para el grupo poblacional”.

No se presentan más intervenciones. Se somete a votación nominal el articulado.

Votaron SÍ los siguientes concejales:

1.
Ramón Emilio Acevedo Cardona

2.
Óscar Hoyos Giraldo

3.
José Nicolás Duque Ossa

4.
Santiago Manuel Martínez Mendoza

5.
Jesús Aníbal Echeverri Jiménez

6.
Juan David Arteaga Flórez

7.
Rubén Darío Callejas Gómez

8.
Carlos Alberto Ballesteros Barón

9.
Fabio Humberto Rivera Rivera

10.
Aura Marleny Arcila Giraldo 

11.
Bernardo Alejandro Guerra Hoyos

12.
María Regina Zuluaga Henao

13.
Álvaro Múnera Builes

14.
María Mercedes Mateos Larraona

15.
Santiago Londoño Uribe

16.
Esteban Escobar Vélez

La Secretaría registra dieciséis (16) votos afirmativos. Es aprobado el articulado.

Título y Preámbulo. Leídos. 

Se someten a discusión. No se presentan intervenciones. Se someten a votación nominal.

Votaron SÍ los siguientes concejales:

1.
Ramón Emilio Acevedo Cardona

2.
Óscar Hoyos Giraldo

3.
José Nicolás Duque Ossa

4.
Santiago Manuel Martínez Mendoza

5.
Jesús Aníbal Echeverri Jiménez

6.
Juan David Arteaga Flórez

7.
Rubén Darío Callejas Gómez

8.
Carlos Alberto Ballesteros Barón

9.
Fabio Humberto Rivera Rivera

10.
Aura Marleny Arcila Giraldo 

11.
Bernardo Alejandro Guerra Hoyos

12.
María Regina Zuluaga Henao

13.
Álvaro Múnera Builes

14.
María Mercedes Mateos Larraona

15.
Santiago Londoño Uribe

16.
Esteban Escobar Vélez

La Secretaría registra dieciséis (16) votos afirmativos. Son  aprobados el título y el preámbulo.

La Presidencia pregunta a la Corporación si quiere que este proyecto sea Acuerdo Municipal. Se somete a votación nominal.

Votaron SÍ los siguientes concejales:

1.
Ramón Emilio Acevedo Cardona

2.
Óscar Hoyos Giraldo

3.
José Nicolás Duque Ossa

4.
Santiago Manuel Martínez Mendoza

5.
Jesús Aníbal Echeverri Jiménez

6.
Juan David Arteaga Flórez

7.
Rubén Darío Callejas Gómez

8.
Carlos Alberto Ballesteros Barón

9.
Fabio Humberto Rivera Rivera

10.
Aura Marleny Arcila Giraldo 

11.
Bernardo Alejandro Guerra Hoyos

12.
María Regina Zuluaga Henao

13.
Álvaro Múnera Builes

14.
María Mercedes Mateos Larraona

15.
Santiago Londoño Uribe

16.
Esteban Escobar Vélez

La Secretaría registra dieciséis (16) votos afirmativos. Es aprobado el segundo debate del proyecto de acuerdo 194 de 2009.

Interviene Óscar Hoyos Giraldo, concejal:

“Para felicitar muy especialmente al doctor Jesús Aníbal Echeverri por este proyecto tan bonito. De verdad tuvimos la oportunidad de compartir éste que es “el día de sol” y es un complemento muy importante para los abuelos, creo que usted los dignifica, les hace un proyecto que los enaltece. 

Por su sensibilidad, sé doctor Jesús Aníbal, que tiene muchos seguidores en esos grupos de tercera edad que  los visita, que está pendiente de ellos y este proyecto creo que es un complemento del otro”.

Interviene Jesús Aníbal Echeverri Jiménez, concejal:

“Permítame agradecerle a mi compañero y amigo, al doctor Oscar Hoyos Giraldo, pero también tengo que expresar que también en estos días él acaba de sacar un proyecto muy importante que es el de prótesis, salud oral.

O sea que no es solamente Jesús Aníbal que acá lidera el tema del adulto mayor, sino que mi compañero ha sido un hombre muy dedicado y concentrado trabajando por los adultos mayores.

De igual manera así lo hace la doctora María Mercedes con la estampilla pro adulto mayor y muchos otros compañeros”.

Proyecto de Acuerdo 198 de 2009:


”Por medio del cual se reglamentan los desfiles con animales que se realicen en Medellín”.

Informe de Ponencia

El señor concejal Santiago Londoño Uribe solicita no dar lectura al informe de ponencia y del articulado. 

Se somete a consideración. No se presentan intervenciones. Se somete a votación nominal. 

Votan SÍ los siguientes concejales: 

1. Ramón Emilio Acevedo Cardona 

2. José Nicolás Duque Ossa 

3. Santiago Martínez Mendoza

4. Jesús Aníbal Echeverri Jiménez

5. Juan David Arteaga Flórez

6. Rubén Darío Callejas Gómez

7. Carlos Alberto Ballesteros Barón

8. Fabio Humberto Rivera Rivera 

9. Bernardo Alejandro Guerra Hoyos

10. Oscar Hoyos Giraldo

11. María Regina Zuluaga Henao

12. Álvaro Múnera Builes

13. Santiago Londoño Uribe

14. Esteban Escobar Vélez 

15. María Mercedes Mateos Larraona 

16. Aura Marleny Arcila Giraldo 

La Secretaría registra dieciséis (16) votos afirmativos. Es aprobada la no lectura del informe de ponencia y del articulado.

Se somete a consideración el informe de ponencia.

Interviene Álvaro Múnera Builes, concejal:

“El objetivo de este proyecto de acuerdo es que reglamentemos los desfiles con animales en el casco urbano.

Este ha sido un proyecto que lleva en trámite en la corporación aproximadamente 10 meses, ha sido totalmente concertado con los organizadores de los desfiles, con los caballistas, con los que organizan los desfiles de especies menores.

Ayer trabajamos arduamente con la Secretaría General para acondicionarle ciertos aspectos de forma para que estuviera totalmente ajustado a la legislación. 

La propuesta está radicada en la Secretaría, no sólo de este proyecto de acuerdo sino también de los otros dos que vamos a aprobar y que tienen que ver con el tema de fauna. Decidimos no darle segundo debate al 197, porque encontramos que este proyecto de acuerdo que tiene que ver con la reglamentación de animales riñe con muchos aspectos del POT, entonces preferiría esperar un nuevo POT para meter todo lo de este proyecto allí.

Es muy gratificante que uno lea el periódico El Mundo de hoy y casi que todo lo que está en el acuerdo ya la van a implementar hoy en la cabalgata. Les voy a leer textualmente:

El desfile a caballo contará con un dispositivo de seguridad y logística especial con el que se espera controlar y cuidar a la ciudadanía, apoyado por 1.200 policías, 230 personas de logística, 200 vendedores de gallardetes de los clubes rotarios, 150 veterinarios entre estudiantes y profesionales, un equipo de 70 profesionales de la inspección y policía ambiental, 100 operativos de espacio público, 180 guardas de tránsito de Medellín y Envigado y 5 grupos de socorro.

Los organizadores han sido muy receptivos a las propuestas que trae incluidas el acuerdo.

Pero sí lamenta uno que mientras el sector público demuestra que cada día se avanza más en el buen trato a los animales, ve uno en el mismo periódico una publicidad de Estrella 104.3 FM, con una “burroteca”, al igual que en El Colombiano:

Dice: “Acompañe el desfile a caballo con el programa especial la burroteca”, y una foto de un burro armado hasta los dientes con todos los decibles y lo que eso significa para el maltrato a los animales.

Entonces hago un llamado al sector privado, que si nosotros desde hace rato venimos trabajando y sensibilizando en el tema, que ellos se unan. Siempre se ha dicho que el sector privado va a la vanguardia en muchas cosas y que el sector público está quedado, pero aquí demostramos que es totalmente al contrario, que aprendan de nosotros.

Con las modificaciones de forma que se plantearon ayer por parte de la Secretaría General, acogidas por el equipo de ponentes y que ya reposan en la Secretaría, ha sido ya un proyecto de acuerdo totalmente concertado.

Creo que vamos a entregar una herramienta muy buena para que en Medellín nunca se vuelva a presentar desmanes en este tipo de espectáculos”.

Interviene Juan David Arteaga Flórez, concejal:

“Fui nombrado ponente de este proyecto de acuerdo, el cual tuvo varios inconvenientes porque dentro de su estudio habían algunas palabras o frases que incluían el desplazamiento a caballo en las zonas rurales y eso no beneficiaría a la población campesina.

Pero con las modificaciones que se hicieron, con las reuniones que se llevan a cabo con la Fundación Feria de las Flores, en cabeza de don Juan Guillermo Mesa, y con las asociaciones de caballistas del departamento de Antioquia, Asdesilla y Asocaba, se llegó a un acuerdo de que se debería reglamentar este desfile a caballos.

Aparte de los datos estadísticos que da Álvaro, dice hoy el periódico El Colombiano: 

“Cuántos empleos genera el desfile a caballo de la feria de las flores y a quién beneficia. En total son más de 1.000 empleos directos y 5.000 indirectos. El dinero que se recauda ha beneficiado en los últimos 9 años a 35 instituciones con discapacidad.

Por ejemplo, el programa de quimioterapia que tiene el Municipio de Medellín, que beneficia Sisbén 1, 2 y 3, también ha recibido apoyo de esta donación que se hace en el día de hoy.

Simplemente para solicitar el voto positivo de este proyecto de acuerdo y es hacerle un llamado no sólo a la comunidad de Medellín sino a la comunidad antioqueña y colombiana. Aquí vienen comparsas de otras partes de Colombia, inclusive ya este desfile a caballo se ha vuelto internacional; no en vano hoy van a sacar caballos frisones, cuartenilla, apalusa, árabes, vienen delegaciones de Puerto Rico, Estados Unidos, República Dominicana.

Muchas veces el animal no es el caballo, es el que va montado encima de él, porque con el exceso del licor, del mal comportamiento es que se generan caos. 

Como sé que este es un tema que no impacta mucho la problemática que nos atañe, es simplemente dejar la constancia, solicitarle un comportamiento a las personas que hoy van a acompañar ese desfile”.

Interviene Oscar Hoyos Giraldo, concejal:


”También soy proponente de este proyecto de acuerdo. Felicitar al doctor Álvaro Múnera y al doctor Ramón Emilio Acevedo, porque ya hay dos personas en el recinto que se identifican con la defensa de los animales.

El doctor Álvaro ha dicho que venía al Concejo a defender los animales y creo que con creces lo ha logrado y lo ha demostrado en estos dos años y siete meses que llevamos.

En la corporación manejamos muchos temas diversos, sobre todo manejar temas de defensa de seres tan importantes para la convivencia, creo que enaltece y llena de orgullo a la corporación”.

Interviene María Mercedes Mateos Larraona, concejala:

“Vemos acá unas iniciativas que tocan los sentimientos de todos porque están tocando un mundo maravilloso al que siempre he llamado nuestros hermanos menores, los animales.

Hay una nota de tristeza en mí en el sentido de que no soy ponente de ninguno de estos cuatro proyectos de acuerdo, estamos como proponentes pero muchas veces el proponente queda desdibujado frente a la comisión de ponentes.

Entonces para solicitar de la manera más respetuosa a la mesa directiva que nos tenga también en cuenta a los ponentes en los proyectos de acuerdo en que seamos proponentes. 

Nunca he compartido la cabalgata, para mí es un hecho aberrante que la municipalidad propicie todas las facilidades con las secretarías que tiene a su cargo, de que se lleve a cabo una cabalgata de esa magnitud de dolor, de alcohol, de barbarie y de brutalidad en la ciudad de Medellín.

Queremos romper Record Guiness a partir de cifras en donde a cualquiera que tenga $100.000 se inscribe en la cabalgata, paga otros $100.000 por alquiler del caballo. 

Cuántos caballos han muerto en el transcurso de estas cabalgatas. Valdría la pena hacer el ejercicio y vamos a averiguar cuántos han sido los caballos muertos y cuántos asesinados, porque inclusive hemos tenido conocimiento de animales que han tenido que sacrificarse por tener heridas de arma blanca.

Válido la cabalgata, pero con responsabilidad. El animal es el que va en el segundo piso. Ese binomio, ese centauro que debería ser sagrado, conformado por caballo y caballista, por ese noble bruto, y el bruto no tan noble que va en el segundo piso, debería mirarse con muchísimo cuidado.

Soy enemiga de esas cabalgatas, he participado en unas en la localidad de San Antonio de Prado porque han sido a beneficio de niños minusválidos y el grupo es muy pequeño. Y me dejé convencer hace tres años de realizar esa misma cabalgata en la ciudad de Medellín a beneficio de los niños discapacitados, pero cuando iba a arrancar la cabalgata a las 2 de la tarde, haciendo un recorrido desde Vaso de Leche hasta el cerro Nutibara, con retorno a Vaso de Leche, a las 2 de la tarde los jinetes estaban borrachos.

Qué garantía se le podría ofrecer al animal y qué garantía se les podía ofrecer a otras personas que participábamos por una causa noble en esa cabalgata.

Inclusive cuando pretendieron entrar al cerro Nutibara, me adelanté al desfile, hablé con quien estaba a cargo del cerro y le puse en conocimiento de la horda de borrachos que venían. Y les solicité que por favor no abriera las puertas de ingreso porque sería un peligro para las personas que esa tarde estaban disfrutando de un solaz esparcimiento en ese cerro tutelar tan bello.

Los organizadores me declararon enemiga y estoy honrada en esa conmemoración de enemiga que esa tarde me hicieron. Creo que ha sido el reconocimiento más grande que cualquier grupo me haya podido realizar. Sí, me declaro enemiga de que borrachos irresponsables se monten en unos caballos equipados con unos equipos de sonido que le dicen “burrotecas”.

Diría que el Área Metropolitana también debe estar muy atenta a esa explosión de ruido, a esas máquinas de fabricar ruido, no música, porque inclusive no se puede apreciar la balada, la ranchera o el tango que se está interpretando porque pierden claridad las notas cuando sobrepasan los límites tolerables y permitidos.

Ojalá para la próxima anualidad exista un control absoluto y total para que esta cabalgata feria de las flores se realice para los buenos caballistas, para los amantes de los animales y no para una horda enloquecida, presa del alcohol y quién sabe qué otras drogas que terminan por hacer de esto un desfile cruento”.

Interviene Ramón Emilio Acevedo Cardona, concejal:

“Quisiera señalar que esta reglamentación que hoy el Concejo esperamos apruebe, es un granito de arena más que damos en este Concejo para que este tipo de desfiles tengan una reglamentación clara y se conviertan en una herramienta para las autoridades municipales para poder meter en cintura todos estos desmanes que suceden en este tipo de eventos.

Celebro lo que dice el doctor Juan David Arteaga cuando reconoce que en este tipo de eventos muchas veces el animal es el que va encima. 

Creo que es responsabilidad de la municipalidad defender a los animales y en esa medida se debe cumplir todas las normas que aquí se están planteando y no debe haber ningún esguince a la norma por parte de los particulares ni de las autoridades y la Administración.

Desde que estoy sentado en esta curul siempre he defendido a los animales y he manifestado mi descontento por el maltrato al que son sometidos los caballos en ese tipo de cabalgata.

Estoy de acuerdo que se haga un desfile en el que vengan representaciones de distintos países y regiones, donde haya una cultura, donde se muestre el paso fino. Pero que se tolere el alcohol, el consumo de drogas, el maltrato a los animales por parte de las organizaciones y de las autoridades, me parece que no debe suceder.

Creo que este Concejo debe declararse hoy en un veedor de lo que va a pasar en el desfile de caballos y a partir de que se cumplan o no lo que hemos venido señalando a lo que se comprometen año tras año los organizadores y que no se cumple, lleguemos algún día a prohibir ese tipo de situaciones o a reglamentarla de una manera tal que se convierta en un verdadero desfile donde nadie bajo efectos de licor o sustancias sicoactivas pueda estar montado encima de un caballo.

Espero que algún día este Concejo avance más allá y realmente el desfile a caballo sea un desfile y no un desmán de alcohólicos, drogadictos y degenerados que acaban con la vida de los animales.

En ese desfile hay gente muy buena, que quiere los caballos, que va precisamente a defender lo que es la cultura, a mostrar sus animalitos, pero se encuentran con una horda de individuos que están encima y que están acabando con los animales.

Espero que después de las 7 de la noche en esta ciudad no haya ningún caballo siendo víctima de maltrato y que las autoridades cumplan. 

Espero que esta Administración asuma esa responsabilidad y consecuente con eso se haga responsable de si un solo animalito se muere, la Administración es la responsable de que se muera un solo animal hoy en el desfile de caballos”.

No se presentan más intervenciones. Se somete a votación nominal. 

Votan SÍ los siguientes concejales: 

1. Ramón Emilio Acevedo Cardona 

2. Oscar Hoyos Giraldo

3. José Nicolás Duque Ossa 

4. Santiago Martínez Mendoza

5. Fabio Humberto Rivera Rivera 

6. Juan David Arteaga Flórez

7. Rubén Darío Callejas Gómez 

8. Bernardo Alejandro Guerra Hoyos

9. Carlos Andrés Roldán Corrales

10. María Regina Zuluaga Henao

11. Álvaro Múnera Builes

12. Nicolás Albeiro Echeverri Alvarán

13. María Mercedes Mateos Larraona

14. Santiago Londoño Uribe

15. Esteban Escobar Vélez

16. Jesús Aníbal Echeverri Jiménez 

La Secretaría registra dieciséis (16) votos afirmativos. Es aprobado el informe de ponencia.

Articulado. Se somete a consideración.  

Interviene Álvaro Múnera Builes, concejal:

“Ayer con la Secretaría General trabajamos arduamente en el tema, ya el documento reposa en la Secretaría, es muy de forma.

Hicimos cuenta por kilómetro recorrido y sí estamos en capacidad de que el cerramiento, no solamente al inicio de los desfiles sino también al final, pero que durante le trayecto podríamos tener efectivos de Policía y de Espacio Público cada 100 metros para que el cerramiento de los desfiles sean casi totales.

Entonces vamos a dejar una ventaja casi imposible de penetrar por parte de quienes se quieran filtrar en los desfiles o de quienes quieran también salirse, porque el año pasado tengo entendido que por unas personas que se salieron del desfile de manera irresponsable, atropellaron a una mujer y creo que quedó discapacitada, creo que quedó cuadripléjica. 

Con esta reglamentación queremos dar la tranquilidad de que las ventanas para el maltrato casi se cierran del todo, pero le corresponde a la Administración que se cumple, que no quede en el papel.

Entonces incorporando las sugerencias de la Secretaría General, que son de forma, solicito que se apruebe el articulado”.

No se presentan más intervenciones. Se somete a votación nominal. 

Votaron SÍ los siguientes concejales:

1.   Ramón Emilio Acevedo Cardona 

2.   José Nicolás Duque Ossa 

3.   Santiago Martínez Mendoza 

4.   Fabio Humberto Rivera Rivera 

5.   Juan David Arteaga Flórez 

6.   Rubén Darío Callejas Gómez 

7.   Bernardo Alejandro Guerra Hoyos 

8.   Federico Andrés  Gutiérrez Zuluaga 

9.   Carlos Andrés Roldán González 

10.  María Regina Zuluaga Henao 

11.  Álvaro Múnera Builes 

12.  Nicolás Alberto Echeverri Alvarán  

13.  María Mercedes Mateo Larraona 

14.  Santiago Londoño Uribe 

15.  Esteban Escobar Vélez 

16.  Óscar Hoyos Giraldo

La Secretaría anuncia dieciséis  (16) votos afirmativos.  Es aprobado el articulado.

Título y Preámbulo.  Leídos. 

Se somete a discusión.   No se presentan intervenciones. Se somete a votación nominal.

Votaron SÍ los siguientes concejales:

1.   Ramón Emilio Acevedo Cardona 

2.   José Nicolás Duque Ossa 

3.   Santiago Martínez Mendoza 

4.   Óscar Hoyos Giraldo

5.   Fabio Humberto Rivera Rivera 

6.   Juan David Arteaga Flórez 

7.   Rubén Darío Callejas Gómez 

8.   Bernardo Alejandro Guerra Hoyos 

9.   Federico Andrés  Gutiérrez Zuluaga 

10.  Carlos Andrés Roldán González 

11.  María Regina Zuluaga Henao 

12.  Álvaro Múnera Builes 

13.  Nicolás Alberto Echeverri Alvarán  

14.  María Mercedes Mateo Larraona 

15.  Santiago Londoño Uribe 

16.  Esteban Escobar Vélez       

La Secretaría anuncia dieciséis  (16) votos afirmativos.  Son aprobados el título y el preámbulo.

Se somete  a votación nominal si la Corporación quiere que este proyecto pase a ser Acuerdo Municipal.

Votaron SÍ los siguientes concejales:

1.   Ramón Emilio Acevedo Cardona 

2.   José Nicolás Duque Ossa 

3.   Santiago Martínez Mendoza 

4.   Fabio Humberto Rivera Rivera 

5.   Juan David Arteaga Flórez 

6.    Óscar Hoyos Giraldo

7.    Rubén Darío Callejas Gómez 

8.    Bernardo Alejandro Guerra Hoyos 

9.    Federico Andrés  Gutiérrez Zuluaga 

10.  Carlos Andrés Roldán González 

11.  María Regina Zuluaga Henao 

12.  Álvaro Múnera Builes 

13.  Nicolás Alberto Echeverri Alvarán  

14.  María Mercedes Mateo Larraona 

15.  Esteban Escobar Vélez

16.  Santiago Londoño Uribe

La Secretaría anuncia dieciséis  (16) votos afirmativos.  Es aprobado en segundo debate el proyecto de acuerdo 198 de 2009:

Interviene Álvaro Múnera Builes, concejal 

“Agradezco a la bancada animalista y a los concejales que no hacen parte de esta bancada que también votaron positivo el proyecto de acuerdo, no pierdo la esperanza que cerrando el período seamos los 21, ya se incorporó uno más,  Juan David Arteaga Flórez, sólo quedan dos muchachos, por eso les puso Ramón, el pendón al frente, éste no lo podían ver, pero aquél si lo ven todo el tiempo,  yo creo que vamos a lograrlo.

Yo puse aquí éste para que Mauricio Valencia lo vea cada que venga al recinto,  estoy seguro  que también va a tener la oportunidad  reflexionar.

Creo que el Concejo es plenamente animalista,  el mejor del país, somos ejemplo y lo seguiremos siendo”.

Proyecto de Acuerdo 199 de 2009:

“Por medio del cual se crea el programa “Animal de Compañía Comunal”.

Informe de Ponencia

El concejal Federico Andrés Gutiérrez Zuluaga solicita la no lectura del informe de ponencia ni el articulado. 

Se somete a discusión.   No se presentan intervenciones. Se somete a votación nominal. 

Votaron SÍ los siguientes concejales:

1. Ramón Emilio Acevedo Cardona 

2. Óscar Hoyos Giraldo

3. José Nicolás Duque Ossa 

4. Fabio Humberto Rivera Rivera 

5. Santiago Martínez Mendoza 

6. Juan David Arteaga Flórez 

7. Carlos Alberto Ballesteros Barón 

8. Bernardo Alejandro Guerra Hoyos 

9. Federico Andrés  Gutiérrez Zuluaga 

10. Rubén Darío Callejas Gómez 

11. Carlos Andrés Roldán González 

12. María Regina Zuluaga Henao

13. Álvaro Múnera Builes 

14. Nicolás Alberto Echeverri Alvarán 

15. María Mercedes Mateo Larraona 

16. Santiago Londoño Uribe 

17. Esteban Escobar Vélez 

La Secretaría anuncia diecisiete  (17) votos afirmativos.  Es aprobada la no lectura del informe de ponencia y del articulado.

Se somete a discusión el informe de ponencia. 

Interviene Álvaro Múnera Builes, concejal 

“El objetivo del proyecto es institucionalizar y darle estatus y control a un fenómeno que se viene presentando en la ciudad y es la adopción de animales por parte de comunidades,  son  muchos los casos de animales comunales acogidos por una cuadra o unidad cerrada  donde el animal no tiene un propietario definido pero varios vecinos se encargan de su cuidado.

Con este proyecto queremos que al proponer que en el proyecto se registren estos animales,  se les ponga  un mínimo de tres dolientes,  se les ponga un veterinario por parte de la Secretaría de Medio Ambiente y también un reconocimiento en el “día de los animales” al mejor animal de compañía comunal,  incentivar la adopción de más comunidades y cuadras de animales que con esto nos ayudarían para descongestionar la Perla y así que los animales comunales estén más protegidos.

Desafortunadamente a última hora presentó un error de hardware el computador y no pude hacerlo, pero iba a traer un vídeo que  grabó Telemedellín de un animal de compañía muy bonito en Medellín, el caso de perro Tobías,  adoptado en la unidad donde yo vivía antes. 

El objetivo es institucionalizar este fenómeno para que se disparen las adopciones comunales y podamos tener menos animales en estado de abandono y descongestionar la Perla”.

Interviene Óscar Giraldo Hoyos, concejal 

“Se le agotan las palabras a uno, para el doctor Álvaro y el doctor Ramón,   decirles que los felicito.” 

No se presentan más intervenciones.  Se somete a votación nominal.

Votaron SÍ los siguientes concejales:

1. Ramón Emilio Acevedo Cardona 

2. Óscar Hoyos Giraldo  

3. José Nicolás Duque Ossa 

4. Santiago Martínez Mendoza 

5. Carlos Alberto Ballesteros Barón 

6. Bernardo Alejandro Guerra Hoyos 

7. Juan David Arteaga Flórez 

8. Fabio Humberto Rivera Rivera

9. Rubén Darío Callejas Gómez 

10. Federico Andrés  Gutiérrez Zuluaga 

11. Carlos Andrés Roldán González 

12. María Regina Zuluaga Henao

13. Álvaro Múnera Builes 

14. Nicolás Albeiro Echeverri Alvarán

15. María Mercedes Mateo Larraona 

16. Santiago Londoño Uribe

17. Luis Bernardo Vélez Montoya  

18. Esteban Escobar Vélez 

La Secretaría anuncia dieciocho  (18) votos afirmativos.  Es aprobado el informe de ponencia.

Articulado. Se somete a consideración. 

Interviene Álvaro Múnera Builes, concejal

“El articulado no tiene cambios, el que tiene es el proyecto de acuerdo de registro único de animal y microchip.

En la ponencia para segundo debate sí había modificaciones, yo me refería era ayer a lo que estudiamos con la Jurídica, pero en la ponencia están las modificaciones para segundo debate que son de forma”.

No se presentan más intervenciones. Se somete a votación nominal. 

Votaron SÍ los siguientes concejales

1. Ramón Emilio Acevedo Cardona 

2. José Nicolás Duque Ossa 

3. Santiago Martínez Mendoza 

4. Óscar Hoyos Giraldo

5. Rubén Darío Callejas Gómez 

6. Juan David Arteaga Flórez 

7. Fabio Humberto Rivera Rivera

8. Bernardo Alejandro Guerra Hoyos 

9. Federico Andrés Gutiérrez Zuluaga

10. Carlos Andrés Roldán González     

11. María Regina Zuluaga Henao 

12. Álvaro Múnera Builes 

13. Carlos Alberto Ballesteros Barón 

14. Nicolás Alberto Echeverri Alvarán  

15. María Mercedes Mateo Larraona 

16. Santiago Londoño Uribe 

17. Luis Bernardo Vélez Montoya  

18. Esteban Escobar Vélez 

La Secretaría anuncia dieciocho  (18) votos afirmativos.  Es aprobado el articulado.

Título y Preámbulo.  Leídos.

Se somete a discusión.   No se presentan intervenciones. Se somete a votación nominal.

Votaron SÍ los siguientes concejales

1. Ramón Emilio Acevedo Cardona 

2. Óscar Hoyos Giraldo

3. José Nicolás Duque Ossa 

4. Santiago Martínez Mendoza 

5. Rubén Darío Callejas Gómez 

6. Fabio Humberto Rivera Rivera 

7. Bernardo Alejandro Guerra Hoyos 

8. Carlos Alberto Ballesteros Barón 

9. Federico Andrés  Gutiérrez Zuluaga 

10. Carlos Andrés Roldán González 

11. María Regina Zuluaga Henao 

12. Álvaro Múnera Builes 

13. Nicolás Alberto Echeverri Alvarán  

14. María Mercedes Mateo Larraona 

15. Juan David Arteaga Flórez 

16. Santiago Londoño Uribe 

17. Luis Bernardo Vélez Montoya  

18. Esteban Escobar Vélez 

La Secretaría anuncia dieciocho (18) votos afirmativos.  Son aprobados el título y el preámbulo.

La Presidencia pregunta a la corporación si quiere que este proyecto pase a ser Acuerdo Municipal. Se somete a votación nominal.

Votan SÍ los siguientes concejales

1. Ramón Emilio Acevedo Cardona 

2. Óscar Hoyos Giraldo  

3. José Nicolás Duque Ossa 

4. Santiago Martínez Mendoza 

5. Rubén Darío Callejas Gómez

6. Fabio Humberto Rivera Rivera 

7. Bernardo Alejandro Guerra Hoyos 

8. Carlos Alberto Ballesteros Barón 

9. Federico Andrés  Gutiérrez Zuluaga 

10. Carlos Andrés Roldán González 

11. María Regina Zuluaga Henao 

12. Álvaro Múnera Builes  

13. Nicolás Alberto Echeverri Alvarán  

14. María Mercedes Mateos Larraona

15. Santiago Londoño Uribe 

16. Luis Bernardo Vélez Montoya  

17. Esteban Escobar Vélez 

18. Juan David Arteaga Flórez 

La Secretaría anuncia dieciocho (18) votos afirmativos.  Es aprobado en segundo debate el proyecto de acuerdo 199 de 2009.

Proyecto de Acuerdo 200 de 2009: 

“Por el cual se implementa un Sistema de Información para el Registro Único de animales de compañía, en la ciudad de Medellín".

Informe de Ponencia

El concejal José Nicolás Duque Ossa solicita no dar lectura al informe de ponencia ni el articulado.  

Se somete a discusión.  No se presentan intervenciones. Se somete a votación nominal. 

Votan SÍ los siguientes concejales:

1. Ramón Emilio Acevedo Cardona 

2. José Nicolás Duque Ossa 

3. Santiago Martínez Mendoza 

4. Rubén Darío Callejas Gómez 

5. Carlos Alberto Ballesteros Barón 

6. Fabio Humberto Rivera Rivera 

7. Juan David Arteaga Flórez 

8. Bernardo Alejandro Guerra Hoyos 

9. Federico Andrés  Gutiérrez Zuluaga 

10. Carlos Andrés Roldán González 

11. María Regina Zuluaga Henao 

12. Álvaro Múnera Builes 

13. Nicolás Alberto Echeverri Alvarán  

14. Óscar Hoyos Giraldo 

15. María Mercedes Mateo Larraona 

16. Santiago Londoño Uribe 

17. Luis Bernardo Vélez Montoya  

18. Esteban Escobar Vélez 

La Secretaría anuncia dieciocho (18) votos afirmativos.  Es aprobada la no lectura del informe de ponencia ya del articulado.

Se somete a discusión el informe de ponencia.

Interviene Álvaro Múnera Builes, concejal 

“En nombre de la banca animalista ponentes y proponentes del proyecto de acuerdo, contarles que con este proyecto vamos a redondear una faena por los animales buena.

Ayer se trabajó con la jurídica y el proyecto tiene modificaciones para segundo debate, ya está radicado y concertado con los ponentes, y lo voy a resumir.

Por ley podemos obligar  a que sean censados y registrados los animales peligrosos como  lo trae la ley 746/02, los otros quedan facultativos, pero con el beneplácito del anuncio de la Secretaría de Hacienda de la financiación de este proyecto de acuerdo para su inicio, en el momento que anunciemos que tenemos los 30 lectores repartidos por la ciudad,  la avalancha de propietarios de animales para implementar el microchip que corre por cuenta del propietario,  que no es costoso,  más o menos  $20.000 pesos y el diseño que el CES va a implementar, los estratos altos ayudarán a los estratos bajos,  y si de pronto el Concejo lo considera,  para el año entrante del presupuesto se puede ayudar con algo, pero igual no es costoso, la avalancha de gente que  le implantará el microchip al perro será grande, porque si hay algo doloroso para una familia es que se le pierda su perro.

Con este proyecto Medellín será la primera ciudad en Latinoamérica donde será muy difícil que se pierda un perro porque no es sino que cualquier que se lo encuentre lo lleve a los lectores que estarán repartidos en puntos estratégicos en la ciudad.  Ese lector genera un código, no el nombre del propietario ni la dirección ni el teléfono, porque de hacerlo se podría prestar para que la persona que se encuentre el perro o se lo robó pida plata por el animal.

Lo que hace el lector es generar un código,  la persona llama al 123 y ahí tienen la información no para dársela al que llama  sino para ubicar al propietario  y entregarlo.

Interpela Juan David Arteaga Flórez, concejal: 

“Para dejar constancia que a nivel de caballos ya existe el microchip que identifica los caballos y nos permite conocer su génica y su  genealogía y sirve para evitar robos.

El gobierno nacional acaba de implementar una ley que viene del pasado y el Sinegan (Sistema Nacional de Información de Ganado) también, para que a través de Fedegan se identifiquen los actos ganaderos.

Eso se está haciendo a nivel nacional con caballos y ganados y faltaba otras especies menores”.

Continúa Álvaro Múnera Builes, concejal: 

“Pienso que la tenencia responsable de cualquier  tipo de animal pasa porque se tengan registrados y que el animal  tenga un sistema de tecnología moderna que permita ubicarlo en caso de pérdida y con esto hacemos de Medellín la ciudad líder, y el mundo entero lo sabe, cada que la bancada animalista en compañía de la Administración implementa un acuerdo como este,  las reacciones son internacionales.

Con esto le ponemos la firma a una gestión encabezada por el Alcalde, por la Secretaría de Medio Ambiente y demás secretarias que tiene que ver al respecto y el Concejo.

Solicito el voto positivo con las modificaciones radicadas en la Secretaría  y que se llegó a un acuerdo con la Jurídica para que el proyecto no tenga ningún viso ilegal.

Agradezco al doctor Mauricio  Pérez, secretario de Hacienda que apropia los recursos para iniciarla ejecución del proyecto.  Gracias, señores concejales,  bancada animalista, Administración Municipal, somos los mejores”.

Interviene Ramón Emilio Acevedo Cardona, concejal:

“Este proyecto de acuerdo es el desarrollo de uno de los artículos contenidos en la política pública que fue aprobada en este Concejo y quedaba claro que el Municipio debería implementar un sistema de registro único de los animales.

Ese artículo faltaba por desarrollarse y por eso con este acuerdo se le da fuerza y se pueda disponer de los recursos necesarios.

Fue importante sacar este acuerdo, pero dentro de la política pública que había aprobado este Concejo ya estaba establecido como tal este registro único y esperamos que esta vez se desarrolle, porque  indudablemente como dice el concejal Álvaro Múnera, nos va a ayudar mucho, no sólo a que no se pierdan los animales sino a que no se los roben.

Porque ustedes ya saben que en esta ciudad están cogiendo también como otra modalidad de delito el secuestro express de las mascotas.

Es bien importante que si alguna persona de pronto ve a alguien con una mascota que le llame la atención y como que no le responde, pueda pedir a las autoridades que identifiquen a través de este chip, a quién pertenece y a partir  empecemos a enfrentar ese delito, que sabemos y hemos recibido denuncias de muchos habitantes de Medellín, se viene dando”.

No se presentan más intervenciones. Se somete a votación nominal.

Votaron SÍ los siguientes concejales:

1.
Ramón Emilio Acevedo Cardona

2.
Óscar Hoyos Giraldo

3.
José Nicolás Duque Ossa

4.
Santiago Manuel Martínez Mendoza

5.
Juan David Arteaga Flórez

6.
Carlos Alberto Ballesteros Barón

7.
Fabio Humberto Rivera Rivera

8.
Bernardo Alejandro Guerra Hoyos

9.
Federico Gutiérrez Zuluaga

10.
Carlos Andrés Roldán Corrales

11.
María Regina Zuluaga Henao

12.
Álvaro Múnera Builes

13.
María Mercedes Mateos Larraona

14.
Santiago Londoño Uribe

15.
Luis Bernardo Vélez Montoya

16.
Esteban Escobar Vélez

La Secretaría registra dieciséis (16) votos afirmativos. Es aprobado el informe de ponencia.

Articulado. 

Se somete a discusión el con las modificaciones radicadas. 

Interviene Álvaro Múnera Builes, concejal:

“Como ya lo había dicho, las modificaciones que propone la secretaría General quedan incorporadas para el articulado, aparte de las que venían en la ponencia, son de forma, para que no tenga vicios de ilegalidad”.

No se presentan más intervenciones. Se somete a votación nominal.

Votaron SÍ los siguientes concejales:

1.
Ramón Emilio Acevedo Cardona

2.
José Nicolás Duque Ossa

3.
Santiago Manuel Martínez Mendoza

4.
Rubén Darío Callejas Gómez

5.
Nicolás Albeiro Echeverri Alvarán

6.
Juan David Arteaga Flórez

7.
Carlos Alberto Ballesteros Barón

8.
Fabio Humberto Rivera Rivera

9.
Bernardo Alejandro Guerra Hoyos

10.
Federico Gutiérrez Zuluaga

11.
Carlos Andrés Roldán Corrales

12.
Álvaro Múnera Builes

13.
María Mercedes Mateos Larraona

14.
Santiago Londoño Uribe

15.
Luis Bernardo Vélez Montoya

16.
Esteban Escobar Vélez

17.
Óscar Hoyos Giraldo

18.
María Regina Zuluaga Henao

La Secretaría registra dieciocho (18) votos afirmativos. Es aprobado el articulado.

Título y Preámbulo. Leídos. Se someten a votación nominal.

Votaron SÍ los siguientes concejales:

1.
Ramón Emilio Acevedo Cardona

2.
José Nicolás Duque Ossa

3.
Juan David Arteaga Flórez

4.
Santiago Manuel Martínez Mendoza

5.
Carlos Alberto Ballesteros Barón

6.
Fabio Humberto Rivera Rivera

7.
Bernardo Alejandro Guerra Hoyos

8.
Federico Gutiérrez Zuluaga

9.
Carlos Andrés Roldán Corrales

10.
Álvaro Múnera Builes

11.
María Mercedes Mateos Larraona

12.
Santiago Londoño Uribe

13.
Luis Bernardo Vélez Montoya

14.
Esteban Escobar Vélez

15.
María Regina Zuluaga Henao

La Secretaría registra quince (15) votos afirmativos. Son aprobados el título y el preámbulo.

La Presidencia pregunta a la Corporación si quiere que este proyecto pase a ser Acuerdo Municipal. Se somete a votación nominal.

Votaron SÍ los siguientes concejales:

1.
Ramón Emilio Acevedo Cardona

2.
María Regina Zuluaga Henao

3.
José Nicolás Duque Ossa

4.
Juan David Arteaga Flórez

5.
Santiago Manuel Martínez Mendoza

6.
Carlos Alberto Ballesteros Barón

7.
Fabio Humberto Rivera Rivera

8.
Bernardo Alejandro Guerra Hoyos

9.
Federico Gutiérrez Zuluaga

10.
Carlos Andrés Roldán Corrales

11.
Álvaro Múnera Builes

12.
María Mercedes Mateos Larraona

13.
Santiago Londoño Uribe

14.
Luis Bernardo Vélez Montoya

15.
Esteban Escobar Vélez

La Secretaría registra quince (15) votos afirmativos. Es aprobado el Proyecto de Acuerdo 200 de 2009.

Proyecto de Acuerdo 240 de 2010: 

 “Por medio del cual se autoriza al Alcalde para comprometer vigencias futuras. Fonval”.

Informe de Ponencia 

Interviene Santiago Manuel Martínez Mendoza, concejal:

“Para solicitar que no se lea ni el Informe de Ponencia y del Articulado, salvo modificaciones y también solicitarle que la modificación enviada por Fonval, que la tenemos en la curul y me imagino que todos la hemos leído, de respuesta al manifiesto de la veeduría, que no se le dé lectura.

No sé si en primera instancia usted, señor presidente, ponga en consideración que no se dé lectura a este informe del Fonval, porque podría ser parte del informe de ponencia”.

Se somete a discusión la omisión de la lectura del informe de ponencia, del articulado y de la comunicación del Fonval. No se presentan intervenciones. Se somete a votación nominal.

Votaron SÍ los siguientes concejales:

1.
Ramón Emilio Acevedo Cardona

2.
José Nicolás Duque Ossa

3.
Santiago Manuel Martínez Mendoza

4.
Juan David Arteaga Flórez

5.
Carlos Alberto Ballesteros Barón

6.
Fabio Humberto Rivera Rivera

7.
Bernardo Alejandro Guerra Hoyos

8.
Federico Gutiérrez Zuluaga

9.
Carlos Andrés Roldán Corrales

10.
Álvaro Múnera Builes

11.
Nicolás Albeiro Echeverri Alvarán

12.
María Mercedes Mateos Larraona

13.
Santiago Londoño Uribe

14.
Luis Bernardo Vélez Montoya

15.
Esteban Escobar Vélez

16.
María Regina Zuluaga Henao

La Secretaría registra dieciséis (16) votos afirmativos. Es aprobada la omisión de las lecturas.

Se somete a discusión el informe de ponencia.

Interviene Bernardo Alejandro Guerra Hoyos, concejal:

“Creo que esta sesión puede ser larga o muy corta, porque he conocido un comunicado que le ha llegado al doctor Juan David Arteaga Flórez, que le voy a pedir que lo lea, en la mañana de hoy por parte de quienes en la junta del Fonval, hacen parte de la representación de los propietarios.

Voy a defender el proyecto para que se vote en el día de hoy, porque tengo que defender un trabajo que se inició el 29 de abril, hace tres meses, en compañía de los concejales José Nicolás Duque Ossa, Carlos Andrés Roldán y Jesús Aníbal Echeverri Jiménez, de la administración municipal, de Empresas Públicas de Medellín, del Área Metropolitana.

Se escucharon durante siete sesiones, aquí está el cronograma: 

· 4 de mayo

· 11 de mayo

· 2 de junio

· 9 de junio

· 16 de junio

· 22 de junio

Fuera de ello, la comisión se reunió con la administración en varias oportunidades, el 9 de julio se rindió el informe inicial, en vista de una carta del Fonval sobre el tema de las obras y vinculación del Área Metropolitana, se reabrió la ponencia y se aceptó la carta del Fonval que viene incluida dentro del expediente que se ha trabajado durante estos tres meses.

La comisión cumplió con su trabajo, pide que hoy se vote el proyecto, porque es un solo artículo que muy claramente expresa que se utilice nuevamente la herramienta de vigencias futuras hasta el 2014 por cerca de $146 mil millones para que la administración pueda financiar las tres obras correspondientes al puente de la 4 Sur, sus anillos que comunican con la comuna  14 de El Poblado; lo que tiene que ver la doble calzada de Los Balsos para terminarla con la Transversal Superior y su intercambio vial e igualmente la ampliación de la segunda calzada de la avenida 34, donde están incluidos nueve puentes.

Consideramos que hay dificultades y eso va a ser motivo de debate, no solamente en la aprobación de este proyecto de acuerdo en el 2º debate, donde hay cuestionamientos que no han sido respondidos por parte del Fonval  y espero que el día de hoy se les dé respuesta.

En el punto fundamental y en el cual esperamos que el Área Metropolitana dé respuesta en el día de hoy, es que si existió, como se nos informó a los ponentes ayer, junta del Área Metropolitana, doctor Esteban Escobar, como lo planteó el doctor Federico Gutiérrez, también participe hoy informándonos cuál obra va a participar el Área Metropolitana con recursos de esa entidad.

Cuando el doctor Mauricio Faciolince estuvo en la comisión y dijo que no había un solo peso por parte del Área Metropolitana para esas obras, le solicité que no se cerrara a la banda, que eso perjudicaría el desarrollo del proyecto y seguramente la votación en el 2º debate, si había un pronunciamiento negativo por parte de esa entidad, para sumarse a la petición de la JAL, de la veeduría ciudadana, de los representantes de los propietarios en la junta del Fonval e igualmente de otras asociaciones, como Corpoblado.

Surge la carta que el 9 de junio autoriza al doctor García para que envíe a la comisión, con un compromiso escrito, pero que no es específico y lo que han reclamado los concejales es que ese compromiso se haga de manera contundente, supremamente claro.

Por eso solicito como coordinador de ponentes, que se abra el debate en el día de hoy; vuelvo a insistir, el debate puede ser muy corto o supremamente largo. Por eso, señor Presidente, le solicito a los concejales que acojan la ponencia y se vote en el día de hoy de manera positiva, previo a la claridad que debe dar meridiana la administración municipal a cuestionamientos de personas que hay aquí de  la  comunidad, que seguramente deben participar en este 2º debate.  

Igualmente, que se lea antes de la participación de la comunidad, la carta que ha sido remitida al alcalde de la ciudad, con fecha, la carta larga el 21 y la carta corta, el 22 de julio, también con copia el doctor Mauricio Pérez y al secretario de Obras Públicas, doctor Sebastián.

Solicito una interpelación, con la venia del presidente, el doctor Juan David Arteaga va a leer solamente la carta corta”.

Interviene Juan David Arteaga Flórez, concejal: 

“Para dejar constancia de una carta que nos llegó ayer a las diez de la noche, ya la he radicado vía correo electrónico en la secretaría y algunos concejales tienen conocimiento de ella y dice:

Medellín, julio 22 de 2010 --- Ingeniero Luis Alberto García Bolívar --- director del Fonval --- municipio de Medellín.

Respetado ingeniero:

Después de seis meses en el desempeño de nuestras  funciones como miembros de la junta de representantes de los propietarios de El Poblado para las obras de valorización, respetuosamente nos permitimos comunicarles las grandes y graves inquietudes que actualmente tenemos en relación con el tema de las obras de valorización.

Expresar el gran malestar que tenemos todos los miembros de la junta por el mal comportamiento del Fonval en relación con muchos temas inconclusos e indefinidos de observaciones y solicitudes.

Consideramos que la estrategia del Fonval, de no presentar en forma clara, concreta y oportuna los estudios, planos y diseños es nociva para los miembros de la junta y principalmente para los propietarios.

Consideramos que la cancelación de reuniones en donde se entrega y sustenta información importante, genera un tiempo perdido que favorece los intereses del Fonval y va en contra de la junta y los intereses de los propietarios.

Consideramos que Fonval abusa de su condición privilegiada para manipular la información y dosificarla para su propio beneficio por encima de la junta de representantes como de la comunidad, al establecer su prioridad y validar estudios que sólo arrojan lo que el Fonval y la administración quieren justificar, sin contar con eficientes, razonables y verdaderas soluciones viales a las necesidades de la comunidad.

La constante desinformación por parte del Fonval para con los miembros de la junta de copropietarios contrasta con las millonarias publicaciones en la que es difundida por los medios contratados por el Fonval y la administración, esta es la manera sorpresiva y la forma de comunicación más utilizada para enterarnos de las decisiones tomadas por la junta de valorización.

Esta manera de actuar difiere enormemente con los acuerdos alcanzados por los miembros de la junta de propietarios, en relación con los conceptos y conclusiones adoptados y la forma de comunicarlo, información que por ley, nos encontramos en la obligación de transmitir como parte del desarrollo de los propietarios, que valga la pena recordar, son quienes pagan las obras y los funcionarios ejecutores de estas obras.

Nos hemos sentido con las “manos amarradas” al no conocer a la fecha los diseños de las obras ni los estudios básicos de factibilidad como el socioeconómico, el de beneficio, el ambiental y de movilidad, completos y definidos que permitan realizar el derrame y distribución en forma justa y equitativa antes de iniciar las obras correspondientes.

No podemos ser partícipes de un posible fracaso del sistema de valorización, cuando conocemos que el proceso no se está realizando en forma armónica y ordenada como lo exige la ley.

Consideramos que todo lo anterior desvirtúa totalmente las bondades del sistema de valorización, que la administración del municipio de Medellín quiere establecer nuevamente en El Poblado.

Tenemos claro que dentro de nuestras funciones está conceptuar sobre los temas fundamentalmente de las obras por valorización y así nuestros conceptos no sean vinculantes, dejaremos todas las constancias que sean necesarias frente a los temas, conceptos, manejos y actitudes con los cuales no estemos de acuerdo, conservando  así nuestra independencia de criterio.

Por último, queremos dejar en claro que esta junta no se prestará para validar decisiones del Fonval y de la administración municipal en las cuales no se nos haya tenido en cuenta. Queremos, a su entera disposición, para las aclaraciones, comentarios y observaciones que considere necesario, discutir con los miembros de la junta.

Cordialmente, Ignacio Arbeláez Restrepo, presidente de la junta de los representantes de los propietarios; William Freydell, secretario; Darío Bustamante Ledesma, Luis Carlos Calle, Amparo Gaviria Uribe, miembros de la junta; Luis Fernando Restrepo G., suplente universal.

Copias: Alonso Salazar Jaramillo, alcalde Medellín; Iván Mauricio Pérez Salazar, secretario de Hacienda Municipal; Sebastián Álvarez, secretario de Obras Públicas.

Quiero también dejar  constancia, no es que queremos entorpecer el proceso de lo que se va a debatir el día de hoy, que es un proyecto de acuerdo en el que se están solicitando vigencias futuras, sino dejar una constancia que fue recibida en la noche de  ayer y es nuestra representación por parte de la comunidad”.

Continúa Bernardo Alejandro Guerra Hoyos, concejal:

“Vuelvo a insistir, esta es la aprobación de las vigencias futuras, las dificultades que tiene ya la administración con diferentes sectores de la comunidad tendrán que ser aclaradas no solamente en el día de hoy sino en el proceso que se inicia y que han planteado las organizaciones y sus representantes y que la plasman hoy de manera muy frontal, quienes representan a los propietarios de El Poblado en dicha comunicación al alcalde.

Le solicito a los concejales que se vote hoy el 2º debate y se entregue la herramienta de las vigencias futuras a la administración municipal para desarrollar dichas obras”. 

Interviene Carlos Alberto Ballesteros Barón, concejal:

“Pienso que la noticia más importante que hoy debería de aparecer en primera plana de los diarios locales, es el tema del desempleo, el informe del DANE.

Medellín tiene un 14.6% de tasa de desempleo y el promedio nacional es del 11.6%. La primera noticia, la más llamativa de los dos diarios locales es la Feria de las Flores. De alguna manera se orienta a la opinión pública.

¿Por qué digo esto? Porque el tema de la valorización está necesariamente ligado con la capacidad de ingresos de la población.

Veo la comunicación que presenta la veeduría ciudadana de El Poblado y hay una parte que me llama la atención, pero además esto que me llama la atención fue parte de las razones que tuve para oponerme al Acuerdo de Valorización.

Dice así la veeduría:

La visión “robinjudesca” de que los habitantes de El Poblado sólo por serlo, son ricos y tienen capacidad de pago, es una visión perversa del enfoque de la línea del Plan de Desarrollo “Medellín solidaria y competitiva.

No hay duda que las distintas poblaciones de la ciudad de Medellín se han afectado notablemente por el tema del desempleo, por la situación social crítica y económica, porque eso es verdad, no es un simple dato estadístico.

Medellín además no ha podido enfrentar ese problema, como creo que lo podía haber enfrentado. Por eso manifesté en la oportunidad que esa era una de las tantas razones, yo me oponía al tema de la valorización.

Pero había otra razón que me parece que es muy importante destacarla en este momento, es el tema de la participación, no la socialización, porque son dos  conceptos totalmente distintos. Una cosa es informarle a la población lo que la administración ha decidido y otra cosa es invitar a la comunidad para que entre todos construyan las respuestas a los problemas.

Veo de esta carta de la veeduría ciudadana y de la que se acaba de leer también, de otras tantas, que no ha habido espacios de participación reales y el tema no es de legalidad, porque desafortunadamente el Acuerdo no dio espacios de participación de verdad, dio espacios de socialización y de información y creó unas instancias sin mucha fuerza.

Los representantes de los propietarios  tienen un reto muy grande, porque están representando a la comunidad y hay un tema que se llama la legitimidad. Por la misma manera como se dio el proceso realmente fueron elegidos por pocas personas y no los descalifico; a ustedes no los pueden descalificar cuando dicen que “sí” o cuando dicen que “no”, porque son los legítimos representantes.

Pero van a tener un problema con la comunidad y adicionalmente percibo, por lo que decía el doctor Federico ayer, por lo que planteaba el doctor Bernardo Alejandro, no entiendo es la conclusión de ninguno de los dos.

Pero lo que veo, doctor Bernardo, es que esto no es muy claro, hay muchas inquietudes;  ante todas esas inquietudes por qué nos invitan a votar positivamente.

Ayer  Federico casi que decía “esto es muy oscuro” y lo resaltaba el doctor Callejas, pero al final “es que son muy queridos, muy buenas personas”. ¿Por eso vamos a aprobar un proyecto? No soy capaz, sinceramente creo que hay muchas falencias y es evidente la improvisación, es evidente el ánimo de esconder información. Esa junta de propietarios es muy calificada, me parece que la administración no quiere hacerla útil y me parece que es un error.

Lo otro es que políticamente el tema se va a tocar el próximo año, eso sí es claro y aquí sí cada cual tendrá que defender su postura y que no se diga que es un aprovechamiento político de la situación, porque aquí somos políticos; aquí lo que decimos queda constancia en las actas y vamos a tener que dar la cara para decir por qué decimos “sí” o por qué decimos “no” frente a algo.

Yo quiero ver el próximo año que estén cobrando la valorización, quiero ver estas barras llenas de gente con  la factura en la mano, ahí sí quiero ver eso, porque además se ha equivocado la administración, por esa improvisación total lo que se debía estar cobrando este año no se va a cobrar, eso es clarísimo, se va a cobrar en el peor año.

Otra noticia importante, el resultado de la encuesta que aparece de Gallup “popularidad de Alonso Salazar cayó 7 puntos”, quedó en 57 puntos.

Pienso que incluso desde un punto de vista pragmático hoy no se debería votar el proyecto porque hay muchas dudas que no tienen solución, no tienen respuesta.

Y no entiendo, doctor Bernardo Alejandro, que invitemos a votar positivamente y le preguntemos a la administración que nos dé las explicaciones, si no sabemos cuáles explicaciones nos va a dar, cómo sabemos si son satisfactorias o no, es que eso es muy poco claro me parece a mí.

Por eso creo y propondría que aplazáramos la votación, que la dejemos para extras, aquí no va a acabar el tema y estamos de acuerdo, el problema no es aprobar la valorización, no la estamos aprobando, eso ya está aprobado, cada uno dejó sus constancias, cada uno defenderá su postura. Pero sí hay un proceso que se deriva de ese acuerdo que no es muy claro”.

Interviene Fabio Humberto Rivera Rivera, concejal:

“Para defender por qué voy a votar positivo hoy, tengo que decir también, porque a veces a la comunidad se le mal informa, que este proyecto se presentó en abril, que los ponentes fueron los doctores José Nicolás Duque, Jesús Aníbal, Bernardo Alejandro  y Carlos Andrés Roldán Corrales.

Que los ponentes nos presentaron informe de ponencia positivo, los cuatro, a la comisión Segunda que lo votó positivo, hace ya  varios días.

Lo segundo, es que este proyecto no toca absolutamente nada con la comuna 9, no tiene nada que ver con Loreto, porque a veces metemos en la discusión, dependiendo qué queramos defender a personas de uno u otro lado. 

Esto es para tres obras concretas, en Los Balsos, que no están en Loreto; en la 34 pero dentro del territorio de El Poblado y en las orejas del puente.

Que este proyecto no aprueba valorización, que la valorización se aprobó desde mayo de 2008; que aquí hace dos meses vinieron muchos a reclamar por qué no se iban a hacer las 22 sino 14, que incluyeran las otras ocho. Mucha comunidad vino o reclamó, o la prensa reclamó, o El Colombiano dijo o la radio dijo, que cómo iban a dejar de hacer ocho, que por qué 14 apenas, que había que hacer era las 22.

Este proyecto no reglamenta la manera como se aplica la valorización, lo único que hace es permitir que desde ya se empiecen procesos licitatorios pero que si no se hace, perfectamente podría seguir el mismo modelo que ya habíamos aprobado pero que no empieza este año  sino el entrante.

Porque este proyecto si se hunde o no se hunde no tiene nada que ver con la aprobación de la valorización que ya fue aprobada.

Bello le acaba de cobrar a Medellín $89 mil millones de plusvalía solamente por hacer una obra física en el terreno donde los habitantes de Medellín y del área aprendieron a manejar, el buñuelódromo es que lo llaman, para poder hacer una planta. Y Bello no le preguntó a EPM cuáles eran los diseños, simplemente le cobró la plusvalía.

Este Concejo aprobó $400 mil millones para Autopistas de la montaña y jamás pedimos -confiamos en los ponentes- un solo diseño, no sabemos ni siquiera por dónde van las autopistas. Todavía no se sabe si arrancan en Cisneros o si coge desde Barbosa; no sabemos cuánto va a poner ISA y lo aprobamos.

La valorización, que es un tema diferente a la vigencia futura que es una herramienta, simplemente presupuestal, la normatividad de la valorización no  tiene nada que ver  con el proyecto que estamos discutiendo hoy.

Si lo están aplicando mal, tendrá que ser objeto de discusión de este Concejo, de la comunidad, del Fonval y del municipio, pero no tiene nada que ver con el proyecto de vigencias futuras.

Si el derrame de valorización no es justo, no tiene nada que ver con el proyecto que se está discutiendo hoy.- si ese derrame no es justo, tendremos que hacer varios debates, no sólo este, para que se enderece el proceso de derrame, para que sea ponderado, moderado, para que sea conservador como lo hemos dicho en muchas oportunidades. O inclusive, se podría dar la discusión con El Poblado, viene un año caliente político, que no se haga valorización y entonces esas 22 obras dejen de ser una obligación del plan de desarrollo.

Alguien podrá decir “carajo, porque no están presupuestadas con recursos propios, no se aprobaron por ninguno de los 20 concejales  que votaron el plan de desarrollo en ese ítem, o los 21 que aprobamos el plan de desarrollo pero uno que tenía objeción sobre ese ítem, no se incluyeron recursos propios, no se aprobó así el plan de desarrollo.

En ese orden de ideas también quiero manifestar que este Concejo ha entendido la problemática de El Poblado; este Concejo aprobó plata para el Castillo, para la Presidenta, para la doble calzada Las Palmas y alguien me dirá “es que por ahí suben todos los de La Ceja”, sí, pero todos los que viven en las transversales se meten por la doble calzada de Las Palmas, porque es más rápido llegar, además está dentro del territorio de El Poblado.

Aquí se está cogiendo el vicio que el estadio Atanasio Girardot no es de Laureles, que porque van habitantes de otra parte; entonces la gente dice “esa no me la cuente, esa obra no es de nosotros”, ¿cómo que no es de nosotros? 

Quisiera esa doble calzada de Las Palmas llegando casi hasta Bello por la 65 y me la dejaría contar en la zona noroccidental; cómo que no se van a beneficiar los habitantes de Castilla con una doble calzada hasta Bello, cómo que no, así pasen los buses que vayan para Bello.

Este Concejo apretó duro al Área Metropolitana para que invirtiera $40 mil millones en la regional sur, que no me vengan a decir que no se benefician también los habitantes de El Poblado, así pasen por ahí los de Sabaneta y así pasen los de Envigado, cómo que o se beneficia la comunidad con esa Regional Sur.

A veces en el discurso utilizamos las palabras de acuerdo a cómo nos convenga y esa fue una inversión del Área Metropolitana pero solicitada en múltiples debates por esta corporación en el gobierno de Sergio Fajardo.

Este Concejo también aprobó recursos para habilitar espacio público en El Poblado, mejores andenes y a esos nunca se les pidió antes de aprobarse, los diseños definitivos ni los estudios ni la viabilidad técnica, a ninguno de ellos.

Para aprobar el presupuesto, la comunidad, para separar el debate, tiene todo el derecho legítimo además, si va a pagar valorización, de exigirle al Fonval información completa de cómo se va a derramar cada una de las obras, pero es que aquí no estamos derramando valorización.

Si lo aprobamos, le estamos diciendo usted puede salir a licitación con estas tres obras, con Balsos, con la 34 dentro de El Poblado y con la parte de las orejas al nivel de puente.

En un comienzo, esos $130 mil millones que cuestan hoy el puente, venían para ser derramados por valorización y fruto del discurso de la mayoría de nosotros –me incluyo allí- el puente se está haciendo con recursos propios en la gran mayoría y sólo está discusión el tema de las orejas, en el que también estamos de acuerdo en respaldar que haya recursos del municipio de Medellín, para que no sean todos contra los habitantes de El Poblado.

Y ya lo habíamos dicho, hoy están algunos nuevos de El Poblado, porque esto no es de ricos y pobres; Elisa tiene razón, esto no es de quién es rico y quién es pobre, dónde se necesita el desarrollo y dónde se requiere.

Pero el hacer el puente de El Poblado, pospuso un puente que está pidiendo la comunidad a gritos para unir la zona noroccidental con la nororiental de Medellín en la calle 93 Castilla, que estaba en el plan de desarrollo con recursos propios.

La aprobación de este debate tampoco faculta a la alcaldía y al Fonval para pasar por encima de la junta de propietarios, para esconderles información. Porque es bueno que lo sepan también, porque la gente dice “y este cómo está votando”, no, es que este proyecto es una herramienta presupuestal que se llama vigencia futura y es permitir que hoy puedan licitar obras que se van a licitar el año entrante para acelerar también el tema del desarrollo de la ciudad de Medellín.

No es la primera vigencia futura, hemos aprobado por unanimidad menos uno, más de 50 vigencias futuras en este Concejo, me atrevería a decir que pasa por ahí hace rato; en la presidencia de Bernardo Alejandro aprobamos más de 20 vigencias futuras, una de ellas, Autopistas de la montaña por $400 mil millones.

Al Fabio Rivera votar vigencias futuras “sí”, no está aprobando, porque veo que hay algunas personas de Loreto, cuyo proyecto no se está debatiendo hoy, este Concejo al aprobar no  está aprobando que al propietario que le vayan a comprar el bien inmueble lo atropellen, que le compren mal avaluado, o que lo expropien sin haberle garantizado un debido proceso o que le lleven al Esmad para sacarlo.

Cuando se aprueba un presupuesto no estamos aprobando ese tipo de comportamientos; tampoco estamos aprobando que no se escuche a quienes desde la comunidad están reclamando más información o están aportando también con su conocimiento observaciones que son válidas tener a la hora de diseñar las obras para que luego puedan ser derramadas, al menos si no por unanimidad,  sí por una  mayoría aceptadas.

Por eso es bueno separar el debate en esos dos términos.

Más información para ellos como lo reclaman, claro que también lo reclamamos nosotros; más poder de decisión también de ellos en la junta donde representan los propietarios, claro que también lo reclamamos acorde con la ley.

Que se tenga en cuenta los elementos que cuestionan en un momento dado la veeduría y la junta de propietarios, claro que lo reclamamos.

Pero el aprobar vigencias futuras, amigos  amigas, no es la patente de corzo para que el derrame de valorización; no estoy diciendo que se esté haciendo, estoy diciendo que no es el derrame para que valorización atropello.

Y por último, el doctor Federico ha estado interesado en estas obras como el de más y ha pedido al alcalde apropiar recursos, pro qué no del Área Metropolitana. Cuando Federico hizo esa carta y cuando los ponentes como Bernardo Alejandro lo hicieron, no están asumiendo que tiene que ser exclusivamente del Área.

Lo que están diciendo es “aquí hay una debilidad presupuestal para que no se recargue sólo todo a los habitantes de El Poblado” y lo hemos dicho en los debates. Inclusive llegué a poner ejemplos  que la alcaldía no nos los ha querido tomar. Cuando hicimos obras por valorización en las carreteras del suroeste, estando de diputados Nicolás Albeiro y el suscrito, aprobamos valorizaciones en donde el departamento ponía un 30, un 40, un 50% dependiendo de la pobreza o la riqueza de la zona y los propietarios ponían el otro.  Esas son valorizaciones compartidas.

A mí me gustaría, doctor Federico, que independiente de estas vigencias futuras, siguiéramos discutiendo cómo moderar, cómo mitigar el impacto negativo de la valorización en una zona que está dispuesta a pagar pero con racionalidad y siempre y cuando las obras tengan elementos que ellos han aportado.

En ese orden de ideas, es mucho mejor seguir discutiendo, si el municipio coloca un porcentaje de lo que cuestan las obras, un 70-30, un 80-20, como se han hecho las obras de valorización, no quiero decir que esa sea la cifra ideal; un 70-30 son casi $70 mil millones por parte del municipio y no 20 mil que cuestan las orejas, por poner un ejemplo.

Y ya, como dije, con recursos propios, se les quitó el peso del puente que también estaba incluida inicialmente dentro de las obras que se iban a hacer por valorización.

En ese criterio y con esos argumentos, yo votaría positivo, dejándole al Fonval que hay que resolver todas esas inquietudes, pero que no se resuelven hoy sino en el camino de la construcción  de las propuestas de la licitación de los proyectos y el derrame de la propia valorización”.

Interviene Rubén Darío Callejas Gómez, concejal:

“Resalto inclusive la posición política que puedan asumir todos los concejales, como dice el concejal Ballesteros, es que esto es para hacer política, además de representar unas comunidades y velar por hacer una buena auditoría a quienes manejan una ciudad de Medellín.

Para eso estamos acá sentados, claro que es que este voto también tiene repercusión política, por eso le pregunto hoy, con todo el respeto, para iniciar mi intervención a mis compañeros, qué ha cambiado del día de ayer a  hoy que solicitamos el aplazamiento de este proyecto de vigencias futuras.

Qué ha cambiado de la comunicación del Área, que fue una respuesta fría, insensible; qué ha cambiado sobre el tema de la socialización y participación de ayer a hoy y qué ha cambiado con el tema de los diseños o los posibles diseños que se pudiesen tener para poder seguir con el tema de la valorización. Hoy no ha cambiado nada.

Es más, ayer hubo un nuevo insumo, en donde el doctor Juan David leyó una de las cartas, pero no leyó la segunda, es muchísimo más larga y contundente, para descartar de una vez por todas que la comunidad de El Poblado no ha tenido socialización y participación como lo requiere un proyecto de esta magnitud.

También es claro que hoy no estamos votando la valorización, eso ya lo votamos y de muy buena fe, confiados en que una administración iba a hacer el manejo de la valorización  como debe ser.

Pero para eso estamos acá también, para decir que lo que anteriormente aprobamos de buena fe y creyendo que se iba a hacer bien, hoy no se está haciendo bien por parte de la administración porque ahí está mostrado.

Una junta de propietarios donde están gritando por todas partes, donde están sacando avisos diciendo que aquí va a pasar –por colocar un simple ejemplo- lo que pasó por ejemplo con Metroplús. Diseños conceptuales, esa es hoy en día lo que el Contralor viene y nos dice acá, cuando le pedimos quiénes son los responsables de Metroplús; no, es que eso se hizo sobre la base de unos diseños  conceptuales y eso admite una cantidad de cambios en el camino porque son diseños conceptuales mas no definitivos.

¿Esa es la administración que estamos apoyando, que queremos sacar adelante, ese es el alcalde que queremos respaldar? No, ese no es el alcalde que respaldamos y lo hemos respaldado en muchas actitudes y en muchas vigencias futuras para el beneficio de la ciudad, de los estratos pobres y para la gente más necesitada.

Pero hoy no hay claridad sobre eso, de ayer a hoy no ha cambiado nada y peor todavía, esto es para los ponentes, aquí lo dice muy claro doctor Bernardo Alejandro, que usted me prestó este documento, donde ustedes mismos lo dicen: “De acuerdo al oficio del Fonval, el grupo de ponentes, solicitamos que para antes del trámite del segundo debate se informe al Concejo de Medellín y a la comunidad del barrio El Poblado a cuánto ascienden los recursos a aportar en las obras a ejecutar por valorización en El Poblado y cuál sería la obra que se postergaría en su ejecución en la ciudad que tenía presupuesto previamente aforado”.

Ustedes lo están exigiendo, no soy yo, son ustedes para segundo debate y les acabo de decir, de ayer a hoy, en ese oscuro y borroso tema de la valorización, que no es lo que estamos aprobando hoy, pero qué mejor oportunidad política para nosotros que representamos una comunidad, que hoy por medio de un proyecto de vigencias futuras, de carambola, podemos auditar la valorización, sin ser chantajistas.

Pero es que esas son las oportunidades políticas que hay que aprovechar, doctor Fabio Rivera,  y esas son las posiciones que asumimos acá.

Y espero, levantarme unos voticos más en El Poblado en las  próximas elecciones donde de 5.400 saqué 96 y espero también seguir representando a esas comunidades como a los pobres donde tengo mi mayor votación, incrementar mi votación para volver a este Concejo, con un alcalde amigo, tener participación del gobierno, pero de la buena, diciendo que somos políticos y que la política se hace desde acá también sentados en la curul de un Concejo de Medellín.

Y para eso ustedes votaron por nosotros, por Federico, por Bernardo Alejandro, por Nicolás Duque y por todos los concejales que hay acá para eso, para que tengamos estas oportunidades políticas como la tenemos hoy, para decirle a la administración “señores, la valorización no va bien” y si bien esto es una vigencia futura, tiene que ver totalmente con el tema de valorización.

Qué problema hay que hagamos esto en extras dentro de 8 ó 15 días, es que El Poblado no se va a caer ni el mundo se va a acabar ni  las obras en 15 días van a descongestionar a El Poblado, qué tal, ojalá eso fuera así de rápido y de fácil.

Pero claro, de ayer a hoy, repito, no ha cambiado nada y estamos solicitando que votemos este tema, como si nada. Yo respeto a mis compañeros, mucho, los aprecio y les aprendo demasiado y estas cositas son las que hay que aprender.

Ellos lo dijeron, no yo, y que no vengan a decir que hoy El Poblado está satisfecho, porque esas dos cartas son muy dicientes. Afortunadamente para nosotros y desafortunadamente para la administración, llegaron anoche a su correo electrónico y están redactadas en la secretaría, que usted lo hizo doctor Juan David.

Pero esto es oportunidad, esta es la oportunidad que tenemos hoy señores concejales, para decirle a la administración, como en muchos casos nos han venido y nos han hecho claridad suficiente acá y nos han convencido que eso sí tiene que ser así y nos hemos ido en contra de las comunidades, a costillas de ganar o perder votos, así es, pero qué vamos a hacer.

Les está hablando un concejal que es minoría en este Concejo,  que es minoría en esta administración, pero un concejal que jamás va a perder las oportunidades políticas, quédenles bien claro, políticas, porque aquí se hace política, para defender a quienes votaron por mí y a quienes no votaron por mí”.

Interviene María Regina Zuluaga Henao, concejal:

“De verdad que hemos venido discutiendo este proyecto de acuerdo, es una vigencia futura, aquí han hecho claridad que no estamos discutiendo el derrame de valorización.

La bancada Conservadora, como sabemos, de lo que tenemos que hacer uso y se necesitan unas licitaciones, estamos anunciando nuestro voto positivo como bancada Conservadora.

El doctor Nicolás es quien lleva la vocería de la bancada Conservadora y yo con antelación pregunté, porque no soy irresponsable de coger un micrófono aquí María Mercedes, cuando me voy a comprometer, me comprometo sola, por eso pregunté antes y él me anunció que lo íbamos a votar positivamente.

No obstante, me parece muy triste, reprochable, deplorable, ayer discutimos aquí mucho rato, se requería la presencia de la Administración Municipal, qué bueno que hoy están acá.

También decíamos que era importante la representación de la comunidad. Me contaban habitantes de El Poblado que en esa reunión que han tenido con el Fonval, eso ha sido motivo de rechazo total porque también tengo que ser coherente y señores administración, no podemos engañar la comunidad, no podemos mostrar allá cosas que después no concuerdan o aquí mostrar cosas que de pronto allá cuando les vamos a mostrar a la comunidad no coinciden con la realidad y ahí es donde le doy la mano y quiero decirle a la comunidad de El Poblado, apoyamos porque aquí nos hemos comprometido y es obligación de nosotros como concejales de Medellín que siempre se debatan y se socialicen los proyectos.

Y hemos visto cómo permanentemente aquí se han traído proyectos que reconociendo, a veces nos ha faltado a los concejales, a veces le ha faltado a la administración, socializar suficientemente un proyecto a fin de no causar traumas, no llevar un mensaje negativo.

De manera que, los votos son muy ricos, quién dice que no, claro,  si eso es lo que hacemos los concejales todos los días y aquí esto no lo voy a decir ni porque viva o no viva o que no afecte a mi comuna, si bien una de mis partes fuertes y donde he trabajado y de donde he surgido es Belén, a mí también me tiene que interesar lo que pase en las 16 comunas y corregimientos de la ciudad.

De manera que hoy hay una preocupación y como decía el doctor Rubén Darío, necesitamos el informe que nos va a presentar el concejal Esteban, quien es el representante de nosotros en el Área Metropolitana y tenemos que ser igualmente como dicen algunos concejales, un control y es nuestra obligación.

De manera que  no es decir “vamos a aprobar y ya”, hay exigencias qué hacerle a la administración y nos duele porque a veces son tantos los debates, las cosas de las cuales nos tenemos que ocupar acá, que van pasando las cosas, pero esa es la democracia, cuando menos piensa, esas inquietudes fluyen y hoy la comunidad de El Poblado pide a gritos que los escuchemos y los tenemos que escuchar.

Aquí recientemente y también tengo un dolor, una amargura y voy a traer a colación algo. No estuve cuando se hizo un debate de Altos de la Virgen donde también la contraparte quería hablar y se fueron con una amargura porque los bomberos no tuvieron la oportunidad de expresarse acá y presentar los descargos.

Ayer un concejal que ha estado muy metido en todos estos temas de la valorización decía que veía muchos interrogantes y que había que aclararlos. Y por el hecho de que aprobemos estas vigencias futuras, y me uno a la solicitud de todos, no hay derecho a que ellos tengan esa información como es.

Cuantas veces tengamos que hacer los debates aquí, si hay que estar en esa comisión accidental que ya se creó para hacerle seguimiento, cuyo coordinador es el doctor Jesús Aníbal, creo que los votos del doctor Jesús Aníbal no están en El Poblado y es el coordinador de esa comisión. Y solicito, señor Presidente, ser incluida en la misma, como concejal y como habitante de El Poblado me interesa que las obras se lleven a cabo con eficacia y prontitud y sobre todo con esa certeza de que vamos a hacer las cosas bien.

Si hoy no es el derrame, seguimos acompañando porque tenemos que ser los garantes, bajo la figura de control político, para que estas obras se desarrollen y la Administración llegue con la prontitud.

Hoy estamos votando esas vigencias futuras para esa parte contractual, para poder hacer esos pliegos de condiciones y toda esa parte que va a permitir el desarrollo de la obra. 

Ya se aprobaron esas obras y lo que necesitamos hoy es que sean una realidad y que no se conviertan en unos monstruos, en unas cosas obsoletas, en unos comienzos y en donde no se vea la efectividad de la inversión de esos recursos”.

Interviene Esteban Escobar Vélez, concejal:


”Primero quiero dar el informe de lo que sucedió ayer en la Junta del Área Metropolitana y luego dar mi posición como concejal.

Como representante en el Concejo ante el Área Metropolitana, desde que alguna vez el concejal Federico Gutiérrez solicitó que se estudiara el tema de valorización metropolitana, me di a la tarea de solicitar en la primera junta que se analizara el tema.

Por cuestiones de normatividad el tema de valorización metropolitana no está vigente y se siguió estudiando el proyecto de la 4 sur. Los ponentes enviaron una carta al Área Metropolitana y a mí como concejal representante de la misma para hablar del tema.

La dificultad inicial fue que si el Área Metropolitana invierte hoy directamente en las obras del puente de la 4 sur, pierde la competencia de dar la licencia ambiental e inmediatamente la tiene el gobierno nacional. Y el caso Metroplús y otros casos harían que esta obra no se construyera ni en dos años, mientras se conseguí un permiso del gobierno nacional.

El Área Metropolitana ya tiene adelantado el tema de los permisos de ese puente y al invertir plata perdería la competencia para dar esa autorización y la competencia la tendría el Ministerio del Medio Ambiente.

Cuál fue la alternativa que se debatió y que se acogió por parte del Área Metropolitana. Con el fin de mitigar el valor que tendrán que pagar por valorización los habitantes de El Poblado, que el Área Metropolitana financie proyectos del municipio de Medellín y que eso le permita destinar esos recursos que tenía para esas obras al puente de la 4 sur. Esa fue la fórmula que se adoptó con el fin de mitigar, sobre todo el impacto que tiene en el pago de valorización.

En la Junta Metropolitana de ayer se aprobaron recursos por parte del Área Metropolitana para la recuperación del cerro Moravia por $9.165 millones, recursos que estaban en el plan de desarrollo; toda la intervención integral del cerro El Volador por $8 mil millones y la adquisición de un pedazo de la máquina de bomberos por $1.500 millones. 

Esto suma cerca de $19 mil millones que se aprobó ayer en Junta del Área Metropolitana al Municipio de Medellín, con una junta que no tiene ningún problema en invertir en la ciudad porque son concientes de todo el esfuerzo que ha hecho esta administración y la administración del Área Metropolitana por favorecer el progreso de los demás municipios.

Ese es el manejo que se le ha dado y creo que es en la dirección que lo estaban pidiendo los ponentes. Si no puede invertir directamente para trazar el desarrollo de la obra del puente de la 4 sur, inviértanos en otros proyectos y con ese dinero la Administración Municipal pueda suplir el tema de la 4 sur.

Hay que resaltar que el Área Metropolitana ha invertido en proyectos que tienen que ver con Medellín, distintos a los que aprobamos ayer, $81.516 millones. Y en obras en la periferia y que tienen que ver directamente con la movilidad de Medellín, $40.500 millones. 

La inversión del Área Metropolitana tiene que ser en obras ambientales, porque el tema de movilidad son recursos de destinación específica que ya están agotados. Esa fue la respuesta que inicialmente había dado el Área Metropolitana y es no tenemos recursos porque con el tema de movilidad éstos están agotados porque son de destinación específica. El Área Metropolitana puede invertir en Medellín para temas ambientales y de esa manera hacer el canje.

Ésta fue la respuesta que me dieron ayer, frente a la solicitud que hice en la Junta del Área Metropolitana.

También se hizo presente el Subdirector del Área Metropolitana, delegado en la junta por parte del Director que tenía un evento en el que deberíamos estar los miembros de la junta, y estuvo también Alejandro que puede dar ampliación a este tema.

Mi posición personal es que votaré las vigencias futuras. Estoy de acuerdo con la exposición que hace el concejal Fabio Rivera, una cosa es una cosa y otra cosa es otra cosa. Estamos aprobando las vigencias futuras frente a esas obras específicas del puente de la 4 sur para que nos podamos conectar con Los Balsos, es una manera de agilizar la contratación y desde ese punto de vista votaré positivo las vigencias futuras.

No podemos confundir esto con el tema de valorización, aunque tiene que ver no lo podemos confundir con el derrame o con la planeación de las obras.

Creo que si la junta de valorización está pidiendo información habrá que dársela. Siento que si los ciudadanos necesitan saber más frente a este tema, habrá que hablar con ellos y eso será responsabilidad del Fonval, pero eso no tiene incidencia directa con el proyecto que estamos aprobando hoy de vigencias futuras.

Sé que desde aquí se hace política, de eso se trata, lo que pasa es que tenemos que tratar de combinar dos cosas: hacer política y seguir consiguiendo capital político, pero no olvidar que conseguir ese capital político no puede ir en detrimento del capital público o del progreso de una ciudad.

En esa mezcla de las dos cosas es donde tenemos que enfocar la dirección y en ese sentido valoro las intervenciones desde cualquier punto de vista político y me parecen bien, sin embargo considero que hoy no votar las vigencias futuras podría ir en detrimento del progreso y del capital público y ahí habría que ceder un poco el tema del interés político”.

Interviene Jesús Aníbal Echeverri Jiménez, concejal:

“Señor Presidente, para darle mayores garantías a este proyecto, le pido el favor que hable la comunidad. Los concejales no podemos decir vamos a votar este proyecto, porque me parece de mucha importancia lo que digan los habitantes y propiamente los que tienen que sufrir o de igual manera fortalecer su vida con este proyecto.

Este proyecto lo votamos los concejales pero no olvidemos cuál es la función que tenemos, nosotros somos el puente de la comunidad y trabajamos en consonancia con ellos. 

Le pido el favor que le demos garantías a la comunidad, si se va votar este proyecto hoy. Aceptó lo que dice el doctor Fabio Rivera, pero es que cosa me lleva a otra cosa, las vigencias futuras me van a llevar a la construcción de esta obra. 

Cómo me van a decir ustedes que votemos este proyecto que porque no tiene que ver la comunidad en esto, no tiene que ver la veeduría de El Poblado, o será que esto es una cosa del Concejo de Medellín y otra cosa de los habitantes. 

Eso no quita decirle al señor Presidente que me dé garantías como ponente y como concejal a que hable la comunidad.

Soy ponente y firmé el informe de ponencia positivo, pero como ponente y concejal déme garantías, que hable la comunidad, la junta directiva de Fonval; porque no podemos decir que votamos porque una cosa es una cosa y otra cosa es otra cosa. No, esta cosa me lleva a una cosa que es parecida a la otra cosa que vamos a reconstruir allá. 

Por qué esto tiene problemas de comunicación. La comunidad hoy de El Poblado no tiene conocimientos de estos temas. 

La gente de la 4 sur dice que no hay información, no hay concertación. Usted lo dijo esta semana, y esta cosa me lleva a esa cosa, pienso que por ahí es la cosa. 

Veo que los conceptos de los concejales tampoco tienen conocimiento amplio de este tema. Nosotros tenemos que votar algo que sea muy claro y conciso, para votarlo con razón y no con corazón.

El hecho de que esto lo demoremos nueve días, no creo que la ciudad vaya a perder mucho desarrollo. Hemos quedamos más de miles de millones de pesos en pólvora, que ahí sí perdemos desarrollo, y aquí estamos; ahora por nueve días qué problema hay porque aguantemos este proyecto.

Esto votarlo así es preocupante o en su defecto recibamos los comentarios de la comunidad y si observamos que vale la pena votar este proyecto de vigencias futuras lo votamos; pero le pido el favor, señor Presidente, que permita que hable la comunidad”.

Interviene Fabio Humberto Rivera Rivera, concejal:

“Me gustaría que después le mandaran por escrito la intervención mía al doctor Jesús Aníbal porque él estaba arriba cuando yo hablé. 

Lo primero es que los proyectos de El Poblado aquí un concejal no tiene más conocimiento que otro, aquí todos tenemos la misma capacidad de tener conocimiento, aquí ninguno está más sobrado que otro ni ninguno tiene más derecho legítimo de ir a una comunidad.

El doctor Jesús Aníbal, el doctor ver, el doctor José Nicolás Duque y el doctor Carlos Andrés Roldán me dijeron en un informe de ponencia de primer debate: pedimos a la comisión votar positivo. Y hoy en el segundo, los mismos cuatro concejales nos piden votar positivo, incluyendo al doctor Jesús Aníbal, a quien aprecio mucho.

Esto se puede aplazar para dentro de ocho días, esto no da más votos que se vote hoy dentro de ocho días, ni al doctor Jesús Aníbal ni a mí.

No hay plata dentro del plan de desarrollo para hacer las obras si no por esa naturaleza de ingreso, que fue aprobada también por los 20 concejales.

Si lo que quiere es tirarme a mí al Poblado encima, tíremelo que yo ya tengo 100 votos, se los regalo; pero aquí no podemos simplemente por quedar bien echarle la gente al otro concejal. 

Lea mi intervención completa en donde dije: separemos el proyecto de acuerdo de la valorización. Y en eso le doy la razón a la comunidad, si no le han dado información. 

Todos estamos en campaña, pero la supervivencia y sobrevivencia de cada uno también nos permite coger este micrófono, venga de donde venga el ataque.

Si me demuestran que con 11 días va a quedar satisfecha la comunidad por la información entregada, aplazo esos 8 días, no tengo problema; pero en 8 días vamos a estar en el mismo debate.

Y también pongo la carta sobre la mesa, si quiere aprobemos una discusión para que se suspendan las 22 obras de espacio público o no se suspenda valorización.

Tenemos que contar no sólo con la veeduría de importantes líderes comunitarios, legítimos son los reclamos de la comunidad. 

Hasta lo dije, doctor Jesús Aníbal: nosotros no estamos dando patente de corso para que el Fonval atropelle.

En ese orden de ideas le pedía con todo el cariño el respeto que le tengo el doctor Jesús Aníbal, además le reconozco su gran capacidad de trabajo, pero porque alguien le haya ido a contar 2 ó 3 cosas al oído, sesgando mi intervención, tampoco quería pasar de agache y aporreado”. 

Interviene José Nicolás Duque Ossa, concejal:

“Como ponente del proyecto de acuerdo 240, doy fe del tratamiento y proceso que hubo  en torno al mismo de participación, discusión y de amplio análisis que permitió escuchar y atender requerimientos e inquietudes, no sólo de la comunidad sino también de los concejales integrantes y por ende de la Administración.

Un proyecto supremamente bien llevado por su coordinador, Bernardo Alejandro Guerra, entendiendo la importancia del mismo que suscita no sólo al interior sino al exterior para la comunidad.

En ese sentido tengo que ser coherente con mi proceder en este Concejo, muchas de las vigencias futuras que hemos aprobado por un valor supremamente representativo en debates anteriores nos convence a quienes hemos creído en esta figura de las bondades que la misma genera, pues a través e la vigencias futuras se da una serie de ventajas que en última instancia redundan en el beneficio del proyecto como tal.

Precisamente permite una mejor programación y planeación, como aprovechar estas economías de escala al no tener períodos muertos, que de pronto se vería avocado por  cambios de vigencia y que en última instancia la que sufre es la ciudadanía.  

Estoy convencido de esta figura de las vigencias futuras por sus bondades y que le da a la Administración herramientas para planear de mejor manera los proyectos en beneficio social.

Dentro de la discusión se trajo la posibilidad de utilizar  una figura con el Área Metropolitana que si bien es cierto su director en la Comisión dijo que no había  recursos para esos efectos, posteriormente se abrió una puerta para buscar una alternativa y el Área se vinculara con un proyecto de ciudad y por ende los recursos que estaban  destinados a ellas servirían para mitigar  las obras de El Poblado.

Entendiendo la limitación ambiental que tiene el Área y su objeto primordial,  pero entiendo la intervención de  nuestro representante en el área,  el concejal Esteban Escobar Vélez, que así fue como se planteó a través de la inversión por parte del Área en una serie de programas  que tiene  la Administración en varios barrios de la ciudad y por ende esos recursos podrían aliviar estas tres obras que hoy nos atañen.

Hay que valorar el acompañamiento de la veeduría, de la comunidad,  que es importante, en la Comisión estuvieron atentos a las citaciones y esto vale la pena destacarlo.

Me preocupan las cartas leídas como la leída por el doctor Juan David, porque la Administración tiene que hacer un esfuerzo.  Ha sido un clamor del Concejo ante la Administración, la socialización, la participación,  la comunicación permanente con obras sensibles y que en última instancia permiten ver afectados o no a los ciudadanos y por ende  frente a ellas la Administración tiene que hacer un  esfuerzo mayor para que esos escenarios de concertación permitan mantener un denominador común frente a unas decisiones  que en última instancia se lleven a cabo y no que es generar  contrariedad, que verdaderamente conduce a generar dificultades y problemas mayores.

Siendo coherente con mí proceder en este Concejo en relación con las vigencias  futuras, como ponente del proyecto de acuerdo 240,  como interviniente directo en las discusiones previas,  más de siete en la comisión respectiva y defensor ante el proyecto ante la comisión que le correspondió dar primer debate,  anuncio mí voto positivo al proyecto de vigencias futuras, entendiendo las diferentes posiciones que existen al interior de la Corporación y que son bienvenidas porque eso enriquece el debate y permite dar insumos para lo que se sigue de aquí en adelante, porque lo que continúa es una serie de advertencias, de situaciones vividas, comunicados radicados, por parte de la comunidad a los cuales tenemos que estar atentos y generar los espacios para efecto que los proyectos tengan buen término.

Bajo ese proceder anuncio mí voto positivo”.

Interviene Federico Andrés Gutiérrez Zuluaga, concejal  

“Es importante que se dejara para hoy la discusión del debate y que puedan estar los secretarios y dar sus argumentos.

Como concejales tenemos que entender que hay un grupo de compañeros que hicieron una tarea dentro de un estudio de proyecto de acuerdo y que ese estudio tiene que pesar y ellos hacen un estudio de más de tres meses que aunque no se presenta el proyecto para aprobar ni  decretar obras ni aprobar derrame de valorización,  ni nada parecido, lo que se pide aprobar es que se autorice al Alcalde para aprobar vigencias futuras de unas obras, que la Administración  a dicho que lo mejor es arrancar con esas obras  dentro del plan de valorización  además del puente de la 4 Sur 4.

Las reflexiones que hacíamos ayer que son las mismas que hacíamos en el debate de valorización hace más o menos ya tres meses y es el tema de la socialización.

Es importante hacer un esfuerzo adicional del que se viene haciendo y creo que la Administración ha sí lo ha entendido.  He hablado con los secretarios y es importante que eso se haga. Se ha hecho un esfuerzo, pero debe ser mayor, porque la comunidad lo que reclama hoy es más claridad sobre el proceso.

Primero,  este Concejo de forma seria revivió  la valorización en la ciudad de Medellín,  un proyecto coordinador por el concejal Santiago Londoño Uribe,  un proyecto serio, analizado y donde   se creó varios mecanismos, entre ellos, se creaba la junta de valorización a la que se le tiene que dar toda la importancia que además es creada por acuerdo municipal. 

Aunque no es de carácter vinculante lo que opine o conceptúe la junta de valorización,  creo que debe ser de buen recibo porque ellos son elegidos por la comunidad, como lo somos elegidos nosotros,  ellos tienen una gran responsabilidad,  ayer hablé con Ignacio Arbeláez, que no pudo venir  hoy, por estar por ejemplo, William, y varias personas de la junta, así como otras personas, no sólo de la Administración sino de veedurías que también hay que aclarar que no es la junta sino las veedurías.

Doctor Mauricio, sí valorización,  porque salen muchos rumores que hay concejales frenando,  no he oído a nadie tampoco de la comunidad diciendo “No” a la valorización en las reuniones que he asistido, y hay que decir que cuando hemos pedido la presencia de la Administración han estado.

Las obras son importantes y Fabio tiene razón,  nosotros no pedimos que sean las 14 sino las 22 obras, porque entendemos que es un paquete de movilidad para toda la zona y lo pidió la junta de valorización y el Concejo las aceptó y se lo propuso a la Administración y aceptó y por medio de un decreto adicional  decreta las 22 obras no las 14.

Entonces la Administración ha ido de la mano de las propuestas que ha hecho el Concejo, pero tiene que avanzar.

Me parece importante antes de votar que hable  la comunidad y que la Administración también se exprese que también debe tener muchos argumentos.

Sí valorización, sí obras, pero suficiente información. Tiene que hacerse un esfuerzo adicional y la gente tiene que entender que no se está hablando de cualquier obra,  no es hablar de lo que se va a hacer como en Ayacucho,  es que dependiendo de lo que pase con este proceso de valorización,  depende todo el proceso  de valorización en la ciudad hacia el futuro.  

Es que aquí no estamos hablando que haciendo esas obras se acaba  valorización,  por tanto solicito información a la comunidad y bien completa y es lo que se ha venido reclamando.

Hay unos correctivos que va a tomar la Administración  y eso está bien, pero creo que hoy es un escenario para que la comunidad tenga la oportunidad de expresarse.

El doctor Bernardo Pulgarín tiene muchas inquietudes y es la oportunidad de expresarse hoy, las personas de la junta de Valorización  hicieron leer un comunicado que nos llegó ayer  a varios concejales y que le llegó desde anteayer al doctor Luis Alberto, y hubiera querido que ayer se hubiera hablado sobre el tema,  yo no conocía ese comunicado pero la Administración lo conocía, y porqué no llamó la atención  y se llamó a la junta de valorización y se aclaró el tema.

Creo que hay temas que se tienen que conversar. Doctor Esteban, usted representa al Concejo ante el Área Metropolitana, nadie duda de las inversiones   que se hacen y ese no es el debate, pero se había hecho una solicitud de mí parte y se me respondió en primera  instancia que el Área ya tenía comprometidos los recursos para el 2011 y yo sustentaba en tres obras específicas, que creo son de impacto metropolitano como el puente de la 4 sur,  la doble calzada de los Balsos y la Avenida 34.

El Área me da una respuesta y con su argumento técnico dice que no hay recursos y ahora van a explorar la posibilidad de buscar si existen los recursos y se pueden financiar otras obras dentro del Plan de Desarrollo para invertir recursos del mismo Municipio como puede ser el puente de la  4 sur o la obra que seleccione la Administración  o el Área.

Lo que solicitamos son respuesta, porque  nadie está frenando nada ni se ha dicho que no se va a votar,  la comunidad lo que pide es explicaciones y en reuniones que he ido no he encontrado mala voluntad ni mala fe de ninguna persona y también hay que decirlo, ni de la Administración.

Hace falta es diálogo y escenarios como estos y no podemos correr sino darle la oportunidad a la gente que hable, y en eso el Concejo tiene una responsabilidad grande y por eso la ponencia que hace el grupo de ponentes es clara, porque se está autorizando al Alcalde para comprometer una vigencias futuras.

Lo importante es que la comunidad y la junta de valorización se sientan representados en el Concejo y tengan el peso que tienen que tener, no necesariamente tienen que tener la razón en todo,  se tiene que discutir y ojalá ante el Concejo que ha estado  interesado en ese proceso y eso no quiere decir que por el hecho de votar un proyecto como lo ha pedido el grupo de ponentes, que el Concejo no puede llamar  la atención sobre procesos de ciudad. Si autorizamos al Alcalde para unas vigencias futuras, no quiere decir que el Concejo no pueda decir que falta socialización  o que revisen diseños y obras.

Lo que quiero es que se le dé toda la importancia a eso y lo que  tiene que reclamar el Concejo es que la comunidad sea escuchada y que las preguntas que haga la comunidad sean respondidas y en el esfuerzo que va a hacer la  Administración en este proceso, cuente cómo se va a llevar, como va a ser esa socialización y aclaradas esas dudas el Concejo tomará una decisión.

Creo que el Concejo fue responsable probando la valorización y pidiendo que esas obras sean decretadas y  ese proceso así tiene que ser exitoso.

Si revisan las actas, es el mismo discurso de todos los concejales desde el momento que empezó el proceso. Información, respeto a la comunidad, socialización  y creo que por las preguntas de la comunidad todavía quedan muchas dudas.

Que intervenga la comunidad,  las veedurías,  además está también Corpoblado, porque  este proyecto es importante pero se tienen que aclarar todas las dudas”.

Interviene Esteban Escobar Vélez, concejal 

“Concejal Federico, le explico de nuevo el tema del Área Metropolitana para claridad de todos, la negativa del Área  inicialmente cuando decía  que no existen recursos,  es porque no existen recursos del Área Metropolitana   para inversión  en movilidad, porque esos son recursos de destinación específica y esos  recursos estaban comprometidos ya.

Dentro de la exploración de alternativas, que era invertir en la 4 sur  con temas ambientales en el puente, si el Área Metropolitana invertía ahí perdía la autoridad de dar la licencia.

Por lo tanto la competencia la adquiría el gobierno nacional y usted sabe lo que se demoraría ese proceso, por lo tanto lo que se planteó de parte del  Área es que se le diga qué proyectos ambientales del Plan de Desarrollo tienen para ellos financiar y nosotros asignar  el dinero al puente de la 4 Sur.

Termina siendo lo mismo y el impacto lo  recibirán los usuarios que van a pagar  menos valorización.  En la junta de ayer  se aprobó obras en Moravia,  obras en el cerro  el Volador, el tema de los bomberos y esas obras suman cerca de  millones de pesos.

Esa es la plata que está poniendo el Área Metropolitana, el Municipio, con la aceptación de los demás alcaldes metropolitanos  que conforman la junta”.

Interviene María Mercedes Mateos Larraona, concejala  

“El domingo 27 de julio el periódico El Colombiano decía: 

“... hasta mayo eran 14 las obras, pero el grupo  se volvió a ampliar a 22 obras,  están en remojo, y sólo una comenzó a ejecutarse el puente de la 4 sur.

En el listado hay corredores viales,  intercambios, pasos a desnivel,  prolongaciones y mejoramientos con el objeto de descongestionar,  no es que se vayan a desarrollar todas,  aclara el doctor Luis Alberto García Bolívar -usted le dijo al Colombiano que no se iban a desarrollar todas-  pues todo depende de lo  que arrojen  los estudios de factibilidad, pero las elegidas van a ser derramadas por valorización.

A hoy, usted, el Concejo, y la comunidad, no sabe cuáles son las que se van a desarrollar de esas 22 ¿entonces cómo nos pueden garantizar la conectividad que habrá entre unas y otras porque aquí se han dado dineros?  

Aquí se han dado los dineros para Metroplús, pero que tan bueno el Concejo aprobando recursos donde los diseños fueron a mano alzada, donde hubo improvisación y aquí vamos a cometer el mismo error, porque el director del Fonval no sabe cuántas ni cuáles se van a hacer.

Quisiera felicitar a todos los ponentes por el trabajo de muchos meses, sin embargo, la veeduría le escribe a usted, señor director  Fonval así:

“Están en elaboración los estudios  y diseños,  remitiendo un simple esquema sin ningún grado de detalle que permitan vislumbrar la  calidad del proyecto en todo su contexto,  y que nos muestre con claridad la suerte  de la primera calzada construida hace cinco años y que tendrá que ser demolida en gran porcentaje...”

Y le pregunta la veeduría cuál fue el costo de la  calzada, y sigue interrogándose si no se presenta  un detrimento patrimonial.

Una calzada que se hizo en la Administración pasada y que no sabemos cuánto costó y la Administración pasada no tenía planeado hacer estas obras,  no sabía la congestión vehicular que se daba en El Poblado,   porque de conocerla no habrían hecho una obra improvisada para destruirla a los cincos  años con recursos públicos.

Este costo fue solicitado al director del Fonval ¿cuál fue el costo de dicha  calzada, señor director? 

Esperamos que ahora nos lo diga, porque si esto se lo preguntaron en la segunda reunión que se tuvo, ya es hora que tenga las respuestas.

Ellos se preguntan si no hay diseños  cómo se realizan los presupuestos y se preguntan qué tan confiables pueden ser.

En el punto dos dice:  “Respecto del cumplimiento de los principios presupuestales  de planificación y en especial la falta de detalle en estudios y diseños, implica la posibilidad de errores presupuestales y de planificación que  se demuestra en costos adicionales  por omisión o en gestiones oportunamente previstas”.

Y aquí hacen referencia a lo que pasó en Metroplús y a la primera calzada de la carrera 34 ¿qué pasó con esa calzada?  No lo sabemos.

Uno se pregunta porqué  da miedo planear a 20, 30 ó 40 años, pues aquí se hicieron unas instalaciones para diferentes escenarios deportivos y no les dio miedo proyectarlos a muchos años.

No sabemos el impacto económico para los habitantes de El Poblado,  no sabemos el impacto ecológico para los habitantes de El Poblado,  ni tampoco cuál va a ser el radio de acción de impacto para el cobro de  valorización, los más cercanos y lejanos, porque se dice que el que más tiene más debe pagar, pero no estamos diciendo que el de mayor estrato está pagando los  impuestos  más costosos de Colombia por predial.

Una actualización  predial catastral que hicieron  de manera salvaje,  durísimo los costos  del incremento catastral, y aquí están pagando es estrato, el que más  paga en servicios públicos, y con ese pago están apalancando  los subsidios del estrato 1, 2 y 3,   el estrato 5 y 6 pagamos eso,  pero de todos los programas que tiene el Municipio no se le aplica a ninguno porque es el estrato 6 ó 5.

O sea que estas personas que viven en estrato 5 y 6 no reciben retorno por parte del Municipio a lo que ellos tributan.

Listo, se ha  hecho la calzada los Balsos, la transversal  inferior. La misma avenida de El Poblado fue sujeta a otro embellecimiento y es válido,  también fue intervenido la dEl Poblado y la 10, y el parque de la Presidenta.

En la Avenida de El Poblado  a lo que estaban  construyendo o van a construir les resulta un negocio todo lo que les hagan,  cuánto costaron esas obras y cuánto han pagado en los últimos ocho años los habitantes de El Poblado de impuestos.   Qué bueno conocer eso,  porque esto no fue regalado,  estas obras se hicieron sin valorización pero la han pagado en los impuestos, es decir que habían contribuido a ella.

Votar el proyecto hoy es votar unas vigencias futuras para contratar y ejecutar obras de tres proyecto viales, no estamos votando valorización; aprobamos la valorización en el Plan de Desarrollo, pero una valorización  seria,  sensata, ponderada, con estudios, con diseños,  con el conocimiento aproximado porque ciento por ciento es difícil de cuánto será el derrame que les va a tocar pagar a los habitantes del sector.

Creo que todavía no hay información ni claridad. Me gustaría que esto se debatiera en la convocatoria a extras, a ver qué respuestas tiene la Administración para las veedurías. 

Y le digo a los señores de la Administración: es más valioso el tiempo de ustedes para los proyectos que ustedes presentan, las obras que ustedes pretenden hacer que la horita que un concejal les pide para evitar riesgos y para mejorar las condiciones de vida de los estratos más pobres.

Aquí hay afán para votar 8 ó 10 días antes un proyecto, pero no hay afán para que a un concejal que lleve 2 años y medio o un año solicitando una obra en un barrio, se la demoren.

Moravia, Campo Valdés y Bomberos son beneficiados con los recursos del Área Metropolitana. Quiero saber, ahora que hable la comunidad, para que me diga si El Poblado paga o no paga sobretasa ambiental y que me aclaren cuál es la entidad que recibe los dineros de la sobretasa ambiental.

Con la venia y el respeto que me merecen los señores ponentes, en cabeza de su coordinador, por un trabajo juicioso y de más de tres meses, solicitaría que este proyecto de acuerdo se debatiera en la convocatoria que el señor Alcalde va hacer al Concejo para las extras.

Necesitamos mayor claridad los concejales y la comunidad que eligió al doctor Alonso Salazar como alcalde y por eso hoy ustedes están ostentando los cargos que tienen en este momento”.

Interviene Santiago Londoño Uribe, concejal:

“Reconocer el trabajo de los ponentes y de su coordinador, este ha sido un proyecto de acuerdo amplia y seriamente discutido. 

La ponencia en la que trabajó la doctora Carmen fue muy completa y seria, creo que tiene la información sobre qué pasó durante estos tres meses que es muy importante. 

Estamos votando las vigencias futuras, aquí ya hemos discutido en extenso qué son, cómo funcionan y cuáles son sus condiciones. Es una herramienta presupuestal que le va a permitir a la Administración iniciar los procesos licitatorios de las obras allí descritas.

Estoy de acuerdo con el concejal Fabio Rivera en que hay que hacer ciertas diferenciaciones. Claro que hay uniones, pero éste es un proyecto de acuerdo que tiene que ver con vigencias futuras.

Y les voy a explicar el porqué puede ser absolutamente independiente al tema de valorización. Porque en esta etapa en la que estamos, el acuerdo 87 de 2008 (estatuto de valorización) habla de las diferentes, 8 etapas en total del proceso de valorización; habla de que la etapa en la que estamos es la de la factibilidad.

Entre otras cosas, hay que entregar los dos insumos más importantes del proceso que son: primero, el estudio socioeconómico que es el que nos va a decir exactamente qué está pasando en El Poblado y cuál es el perfil socioeconómico de los habitantes de la comuna 14. Este primer insumo no existe todavía, no podemos aventurarnos a decir se puede o no, en este porcentaje o en este otro.

Y segundo, el estudio de beneficios. La contribución de valorización solamente se cobrará cuando se pruebe que existe un beneficio. No vamos a pagar las obras, vamos a pagar el beneficio, lo que quiere decir que si el beneficio es menor al valor total de las obras, pagamos hasta el beneficio, así las obras valgan “X”; pero si el beneficio resulta ser mayor al precio de las obras, pagamos hasta las obras.

El concepto de beneficio que tampoco tenemos todavía es fundamental también para saber qué se viene. 

Este proyecto de acuerdo puede tener una separación importante en el tema de valorización, porque estos dos insumos nos pueden decir que la situación socioeconómica de la zona no permite cobrar “X” sino “X - 10”. Pero también nos puede decir que cada una de las obras no va a generar beneficios en ciertos sectores.

Podemos concluir que estas vigencias futuras son finalmente para unas obras que serán del presupuesto ordinario del Municipio.

Estamos aprobando hoy unas vigencias futuras de unas obras que han sido, no sólo aprobadas en el plan de desarrollo sino decretadas dentro del proceso de valorización.

Aquí se ha insinuado que si aprobamos hoy esto, el Concejo se salió del proceso de valorización. Eso es falso, el artículo 45, numeral 2º del estatuto de valorización le exige a la Administración traer a la comisión primera de este Concejo el estudio de beneficio. Y estoy seguro que no seremos sólo los integrantes de la comisión los que estemos interesados, eso será una plenaria de facto. Además podemos traer el proceso cuantas veces lo considere esta plenaria para ejercer el control político.

Desde que aprobamos el estatuto de valorización en el 2008, que fue un proceso largo, participativo y complejo, sabíamos que iba a haber problemas y que definitivamente el proceso de reintroducción de la figura no iba a ser necesariamente fácil. 

Pero sí quiero hacer varios reconocimientos aquí. Primero, a la junta de representantes. Me siento bien representando por esa junta, a pesar de ser concejal y tener una representación en la curul aquí, ellos me representan a mí como habitante de El Poblado y si ustedes ven la formación de los miembros de la junta es muy técnica.

El Poblado no está en contra de la valorización, por lo menos su junta, la veeduría y la mayoría de la gente con la que uno habla no dice que está en contra; lo que dicen es que hay que profundizar la información, ser claros, tener proactividad y movimiento en el tema de la participación.

Creo que la participación sí ha funcionado, doctor Ballesteros, la junta se anotó un primer triunfo cuando dijo: cómo así que 14 obras decretadas. El plan de desarrollo dijo 22 y las necesidades de El Poblado exigen 22 obras o por lo menos decretémoslas y miremos a ver cómo las vamos a hacer para que tengamos realmente una solución de fondo a los problemas de movilidad.

Y la Administración volvió a expedir un nuevo decreto e incluyó las 22 obras. Entonces no es cierto que no haya participación.

Tiene que ser profundizándose el tema de la participación y del manejo de la información. Desafortunadamente el proceso no va tan rápido como quisiéramos.

Creo que se vienen discusiones muy interesantes en lo técnico y en lo jurídico. Se viene una discusión interesante sobre la libertad de cultos, el derecho a la igualdad y la idea de estado laico alrededor de este proceso.

Aquí no vamos a evadir los debates, los vamos a dar porque hace parte precisamente del control político que hacemos y de un proceso de valorización en una zona como la comuna 14. 

Segundo, por el estatuto y por decisión mayoritaria de esta plenaria este Concejo seguirá pendiente del proceso. Los habitantes de El Poblado no estamos solos, hay seguimiento y va a continuar.

Termino anunciando mi voto positivo por este proyecto de acuerdo, entendiendo que el proceso de discusión del mismo fue serio, profundo, participativo, responsable y que seguiremos atentos a todos los procesos que se vengan en adelante”.

Interviene Santiago Martínez Mendoza, concejal:

“No me voy a meter en las honduras en que se mete uno cuando lee la Divina Comedia, de Dante Alighiere. Creo que aquí hay algo muy concreto y técnico que ha quedado abiertamente expresado por parte de los ponentes, y es que nosotros vamos a aprobar aquí una herramienta presupuestal que va a posibilitarle a Fonval que tenga los recursos para que arranque determinadas obras. No estoy aprobando aquí el cerramiento de obras.

Coincido con el discurso del doctor Santiago Londoño, en el sentido en que podríamos decir que hay unos escenarios. Una cosa es la relación directa de lo que hoy aprobemos aquí y otra son las consecuencias que tiene que tener la aprobación de lo que hoy quedará en firme, que son las vigencias futuras.

A propósito de lo que sobrevendrá. A mí me gustan las veedurías, nunca me han incomodado. Cuando el gobierno era distinto, no era el gobierno de compromiso ciudadano, había veedurías de quienes hacen parte de compromiso ciudadano y aquí algunos amigos de ese entonces se incomodaban. Las veedurías no incomodan y mucho menos cuando tienen la decencia y la connotación que tiene la veeduría que nos visita hoy. Al contrario, hay que buscar la manera cómo se le aporta. 

La petición mía a la Administración es que se quejan en el documento que no tiene información de los diseños, aunque la respuesta del Fonval apunta a que no pueden tener ciertos diseños por el hecho de que no tiene el sello respectivo, cosas técnicas que no conozco. La petición que le hago a la Administración es que le entreguemos la información correspondiente a la veeduría y que se cargue con la responsabilidad.

Tengo entendido que la postura de la junta es una frente a tres obras en particular: Los Balsos, la 4 sur y la 34. Esa postura se resuelve con la expresión del doctor Santiago Londoño, lo resuelve la norma, cuál es el beneficio real de estas obras, cuánto realmente tenemos que pagar. 

Me parece que debe haber una corresponsabilidad entre la veeduría para que se configure la democracia participativa.

Cuando uno ve una veeduría conformada por personas que tienen una trayectoria en lo público, que son técnicos, hay que darle un valor.

Yo no tengo la razón, pero díganme aquí quién ha socializado bien una obra. Cuáles son los indicadores que me dicen que socializar una obra bien está en estos indicadores. No los hay.

Le he dicho a la Administración Municipal que elabore, así sea artesanalmente, unos indicadores para medir la socialización de las obras, pero eso se vuelve un problema de nunca acabar. Y a veces uno no sabe con los ciudadanos a qué lo someten a uno.

Le voy a poner un ejemplo que lo tengo para cuando venga el debate. Doctor Bernardo Alejandro, con una carta de señor Osorio usted saca un comunicado de prensa con su calidad de concejal, donde hacía unas críticas proponiendo un debate para que se muestre la corrupción. Bienvenido el debate.

Pero tengo aquí una fotocopia donde el señor Hoyos califica a Marduk Sánchez de erasmo, donde le dice pedagogo y gerente. En su debate oportunamente lo voy a traer porque muchos ciudadanos tienen esos comportamiento, cuando pertenecen a algo tienen una mirada, cuando no pertenecen tienen otra mirada.

A mí me quedó muy claro lo que hicieron los ponentes y me queda muy claro que con fundamento en el instrumento de valorización hay unos hechos jurídicos que se tienen que dar para poder pagarla. El hecho de derramarla no es pagarla de una vez.

En relación con Área Metropolitana afrontamos un problema muy tenaz, el Área dice: hemos invertido 100 mil millones de pesos o más para proyectos ambientales y creo que yo arrastro un problema con el medio ambiente en Medellín.

Quisiera que la ciudadanía me dijera con qué se come el medio ambiente en Medellín, quisiera que hicieran una encuesta con los ciudadanos a ver qué percepción tienen de la inversión en el medio ambiente. No creo que tengan la profundidad que tienen en otras áreas.

Este tipo de comportamientos de la Administración Municipal también deben servir para ello y a ver si le cambiamos cierto sentido al Área o la hacemos desaparecer, yo nunca he estado de acuerdo con el Área, no con los funcionarios, sino con el Área como figura”.

Interviene Ramón Emilio Acevedo Cardona, concejal:

“Hoy estamos discutiendo unas vigencias futuras para unas obras que se han discutido en el Concejo, que al igual que Santiago me siento representada por la junta porque también vivo en El Poblado, peleó para que no fueran 14 sino las 21.

Creo que lo que no está en discusión es el tema de la valorización como tal, por lo que le he entendido a la comunidad es que hay una discusión en el sentido de por dónde va a pasar la obra y cómo siente la comunidad que esa obra finalmente no beneficia a la comunidad y que se está respetando unos intereses de unos particulares.

Entiendo muy claramente lo que plantea la Administración en el sentido de cuánto sería el costo de pasar la obra por donde la comunidad lo plantea.

Pero yo tengo una memoria un poquita estrecha y a veces no recuerdo bien lo que se dice, pero creo entender que cuando se nos habló de la obra de la 4 sur se nos dijo que donde iba a ir ese puente, además iba a haber un gran desarrollo en el tema de lo ambiental y en el tema de darle a toda esta zona y a ese lote en particular un desarrollo ambiental y de parque y que finalmente iba a ser que todo el daño ambiental que iba a tener el puente sobre los habitantes de esa zona se mitigara con ese parque.

Para la gente de El Poblado, en la necesidad que tenemos los habitantes de ese sector de espacio público de calidad, que además nos merecemos, era muy bien visto por todo el mundo.

Después vino una discusión en el terreno de lo económico, que creo que es donde está sentada esta discusión. En dónde y cómo hacer que una obra que en nuestra posición es una obra de carácter metropolitano, porque finalmente no va a desembotellar a El Poblado ni a las personas que van a vivir al lado de ese puente, sino que va a desembotellar todo el tránsito que viene del sur del valle de Aburrá, conectándolo con la vía Las Palmas, y que entonces le va a poner todo un flujo de vehículos a las persona que habitaban en esa zona. Hasta qué punto realmente ese puente nos beneficia o no, les valoriza o no sus propiedades y hasta qué punto irrigar allí una valorización estas personas tendrán o no tendrán razón.

Por eso me deja muy tranquilo la intervención del concejal Santiago Londoño, porque si lo que después se va a valorizar con el puente de la 4 sur es el beneficio real para establecer un riesgo de valorización, creo que allí van a tener que indemnizar a la gente. Así lo siento yo por la gente que vive en Rondas de Oviedo y en muchas de esas partes.

Sin embargo, reconozco que ese puente es necesario, como es necesario el puente que está aplazado, el que habló el doctor Fabio Rivera, para todo el desembotellamiento de las comunas 1, 2, 3, 4 y 5. Obviamente estamos retrasados en obras enormemente.

Pero entiendo el puente de la 4 sur, y así lo he planteado siempre, como una obra de interés metropolitano, no como una obra de interés de los habitantes de El Poblado. Entiendo que allí, más que beneficio para mucha gente, habrá un gran perjuicio si no se puede  hacer el desarrollo ambiental y el parque que estaba allí propuesto para mitigar el daño ambiental que se le hace a la gente.

¿Que se necesita el dinero y comprometer esas vigencias futuras para ir avanzando en todo ese proceso? Creo que sí y ese es el sentido de los ponentes que nos piden que votemos positivamente este proyecto para poder que se avance en esas obras. Esta ciudad tiene un problema de movilidad enorme y en este Concejo se ha discutido el problema de movilidad de una manera permanente y continua.

Y creo que de todas las obras que se van a hacer en El Poblado, la de mayor trascendencia, porque para mí tiene es un sentido metropolitano, es el puente de la 4 Sur.

Dejo la discusión ahí, creo que es una discusión en la que los habitantes de ese sector tienen todo el derecho y tendrán la posibilidad de seguirla haciendo y si la traen a este Concejo la haremos y creo que tienen, así me vuelva reiterativo, si se puede mirar de qué manera se soluciona ese problema.

Pero entendiendo muy claramente la posición de Fabio, cuando dice “una cosa es otra cosa” y que de los cuatro ponentes, entre los cuales dos  son del partido de la U, que nos piden el favor de votar positivamente este proyecto, lo vamos a hacer. Mal haría esta bancada en no apoyar a sus representantes con una ponencia y por eso nuestro voto será positivo”.

Interviene Óscar Hoyos Giraldo, concejal:

“Creo que El Poblado es uno de los barrios más mal planeados que tiene la ciudad y el país, históricamente se pasó de estar habitado por fincas a casas de campo, posteriormente a casas fincas, posteriormente a casas unifamiliares y luego a unas moles de edificios sin ningún control que lo colapsaron.

No estaba diseñado para esa cantidad de habitantes que en este momento habita. Porque en una cuadra donde  había uno o dos vehículos, hoy están saliendo 200, 300, 500 vehículos, porque personas que habitan un apartamento, por su condición económica, tienen hasta tres y cuatro vehículos, multiplicado por todos los apartamentos y los pisos, eso da una cifra desproporcionada para la capacidad vial.

Y ese no es problema de esta administración ni de las anteriores, pero  sí es establecer los controles pertinentes a las futuras edificaciones que se vayan a construir, porque en El Poblado no caben más edificios y no entiendo por qué se están dando licencias donde es la queja de todos los ciudadanos, no sé si hay alguno de Planeación que me esté escuchando, esa entidad tiene que tomar cartas en el asunto con las Curadurías y lo que tenga que ver con las futuras construcciones.

En la administración pasada se tomaron medidas que no son  suficientes para lo que allí se está presentando. La malla vial es insuficiente, las vías son estrechas, la accesibilidad es muy limitada.

Creo que vivir en El Poblado se ha vuelto para todos los habitantes de ese sector un dolor de cabeza, entrar y salir es muy difícil. Creo que estas obras, como la ampliación de la avenida 34 en doble calzada, la construcción parcial de la calle 4 Sur, la prolongación de la Loma de Los Balsos y la transversal superior son necesarias porque se tienen que corregir esos errores históricos, administrativos y de mala planeación que tuvo El Poblado y como son necesarias también esas otras 22 obras.

Yo anuncio mi voto positivo, creo que hay que tomar cartas en el asunto y suplir esos errores que se cometieron, pero que no son propios de El Poblado.

Doctor Mauricio, yo hablaba cuando usted era secretario de Obras Públicas, en el plan de desarrollo y le llamaba la atención sobre el sector occidental en la ciudad de Medellín y me disculpa que de pronto me salga un poco del tema.

Pero me parece pertinente porque es una zona también muy importante de la ciudad, concretamente con la carrera 80, que es una vía que también está colapsada a la que no se le han hecho los ajustes necesarios que tiene con la expansión de barrios como Laureles, Estadio, La América y toda esa expansión comercial que se le está dando a la zona. Y también el nexo que tiene con la conexión hacia el puerto y futuro de Urabá, con la doble calzada que nos va a conectar.

Este es un llamado para la próxima administración doctor Federico, tiene que sobresalir y una de sus prioridades tiene que ser la construcción de la malla vial que tiene Medellín.

Si no tomamos cartas en el asunto se va a colapsar. Ahora lo sufrimos, cerramos una vía y se congestiona absolutamente toda la ciudad, la fragilidad de la malla vial no aguanta el cierre de una sola vía.  Aquí hay un paro en la universidad de Antioquia y se colapsa la ciudad, si hay un tablado en San Juan también, establecemos algo en la regional y se colapsa; hacemos un evento sobre la 33 y se colapsa la ciudad. 

Creo que las obras que se tienen que hacer en la futura administración, doctor Federico, tienen que ser muy grandes y debe ser una de las prioridades que se tenga a futuro.

Me gustó mucho la intervención del doctor Esteban Escobar, con respecto al Área Metropolitana, también tuve la oportunidad de ser el vocero del Concejo ante la junta el año anterior y me gusta mucho esas compensaciones ambientales, pero no sólo eso para El Poblado sino para toda la ciudad de Medellín y es un tema que se ha hablado con la doctora Lida, no tenemos dónde sembrar árboles.

Acabamos de aprobar el proyecto “Siembra un árbol salvemos el planeta” y no tenemos los espacios ni para los ecoparques en bordes de ciudad.

O sea doctor Alejandro Granda, con el doctor Esteban y la doctora Lida le vamos a llevar una propuesta para compra de predios en los bordes de la ciudad de Medellín. Esto debe ser algo estratégico.

El doctor Santiago hablaba ahora de lo ambiental de la ciudad de Medellín, pero es que lo ambiental es algo intangible y ni tan intangible, porque se está sintiendo en todos los ciudadanos con las consecuencias que tiene en salud, donde las primeras causas de mortandad y morbilidad en salud son las de vías respiratorias, producto precisamente de ese problema ambiental que tenemos. 

Creo que ya la administración con recursos propios, quedó además en el Acuerdo que la administración podrá comprar predios vía convenios con Área Metropolitana, con EPM, con Corantioquia.

O sea doctora Lida creo que una de sus prioridades es la compra de predios para esa compensación que tenemos que buscar.

Y tenemos también que buscar compensación ambiental con Ecopetrol en compra de predios, que hizo un esfuerzo muy grande en reducir y mejorar los combustibles de la ciudad, ya estamos respirando mejor producto de ese acuerdo en el que participó el Concejo, el Área Metropolitana y por supuesto la alcaldía de Medellín y muy prontamente vamos a mejorar la gasolina.

Pero también tenemos que tocarle las puertas a Ecopetrol para que destine unas partidas importantes para compra de predios, porque creo que ese es uno de los pasos que tenemos que dar para ese proyecto tan importante de ecoparques en bordes de la ciudad, de hacer un cordón de una vez por todas, verde y que mejoremos ambientalmente.

Anuncio mi voto positivo, doctor Mauricio, creo que esta es una obra que hay que hacerla, que no da espera y que aplazar el proyecto es postergar a una aprobación que debemos dar a la comunidad y de cara a lo que necesita la ciudad de Medellín. Este es un proyecto de ciudad  y como tal lo debemos de establecer”.

Interviene Franco León Guerrero, representante de la comunidad:

“Pronunciamiento No. 7 de la veeduría ciudadana El Poblado, con respecto al proyecto de acuerdo 240 de 2010, por el cual se autoriza al alcalde de Medellín para comprometer vigencias futuras.

Gracias honorables concejales por abrir este espacio a la comunidad, gracias al coordinador de la comisión, doctor Bernardo Alejandro Guerra Hoyos, por la acogida y la amplia participación a que nos dio lugar.

Nunca la veeduría ha negado la necesidad de la valorización para financiar los proyectos de desarrollo de la ciudad. Bienvenida la valorización, cuando se establezca, cumpliendo los objetivos para la cual fue creada, abrir nuevas tierras para el desarrollo urbanístico o productivo, es decir, la realización de obras que generan el entorno donde se realizan nuevos usos y/o propician la identificación y pleno uso de otros que encontraban limitaciones en su desarrollo.

Es en resumen el concepto del esquema de valorización, pues la valorización no debe ser un fin sino un efecto deseado.

Sin embargo la Administración Municipal está empeñada en imponer la valorización a como dé lugar, sin cumplir siquiera con los requisitos de prefactibilidad y factibilidad que el Acuerdo 58 establece, acuerdo por medio del cual se revivió la valorización en Medellín.

Se decretaron las obras a ser realizadas por valorización sin tener estudios y diseños definitivos o parciales de buen carácter científico. Por lo tanto, sin la certeza de saber cuánto van a costar, como no se sabe el valor, mucho menos pueden tener un estudio de la capacidad de pago de los contribuyentes, no saben cuánto les tocará asumir a cada uno.

El estudio socioeconómico que se hizo es un compendio del anuario estadístico de Medellín mas no un estudio concienzudo de la composición familiar y de las economías domesticas de los pobladores.

Estadísticas de desempleado por hogar, de composición de los habitantes de cada hogar, composición de los presupuestos familiares de cada hogar, presupuesto de ingresos y de egresos de una familia tipo de El Poblado y con ello decidir y analizar si existe o no capacidad de pago.

Ya que los honorables concejales ponentes e integrantes de la comisión de presupuesto, sugirieran a la Administración Municipal que evalúe cómo debe quedar a futuro un plan complementario de estas obras, que consta en el último párrafo, página 17 de la ponencia para segundo debate en julio 26.

La veeduría considera que este plan a futuro debe obedecer a todos los cánones lo que debe ser una buena planeación estratégica según doctrinas existentes, que nos enseñan que se deben cumplir para el diseño de escenarios futuros las siguientes condiciones:

1. Verosimilitud, o sea verdad pura, no verdad a medias. Ejemplos en calle 4 Sur, carrera 34, en la cual aparece transporte masivo de mediana capacidad, la primera calzada que va a ser demolida en un gran porcentaje. Sobre esto nunca ha existido claridad.

2. Transparencia, o sea claridad y honestidad

3. Coherencia, fidelidad a lo que se piensa, sin negar información.

4. Pertinencia, o sea definición de los diversos actores a los que pertenece el plan, gobierno, empresarios, comunidad, academia

5. Relevancia, que sea  importante para cada actor que interviene en el proceso, qué credibilidad y utilidad tiene el diseño de unos escenarios futuros si no se cumplen las anteriores condiciones y más bien se toman decisiones en el presente, sobre la marcha y para acomodar un derrame de valorización anti-técnico e inequitativo.

¿Cómo se observa la transparencia, la coherencia y verosimilitud de lo que tiene planeado la Administración Municipal con el alcalde y el secretario de Hacienda para nuestra comuna 14 con las vigencias futuras?

Qué grado de apropiación han logrado los actores de la comuna 14 para convertirlos en los artesanos de sus propios escenarios de futuro y de las acciones con las cuales es posible alcanzarlos.

Lo que se ha observado pro parte de la veeduría ciudadana El Poblado, es un proceso caótico y desordenado que sólo ha producido inconformidad y asombro de la comunidad de El Poblado, primer actor de este proceso. No ha existido verdadera socialización, pues la Administración Municipal parece desconocer la verdadera esencia para la cual se debe proyectar el futuro, la comunidad, que con los impuestos pagados es quien origina el desarrollo.

Por todo lo anterior, la veeduría ciudadana de El Poblado solicita al honorable Concejo se abstenga de aprobar las vigencias futuras, hasta tanto esté aclarado todo lo pertinente al plan de valorización.

Por último, con respecto a una comunicación de Luis Alberto García Bolívar, director ejecutivo del Fonval, en tres palabras digo no he tenido tiempo de leerlo todo, pero someramente intuyo todo lo que ha pasado con el Fonval, todas las informaciones que ha presentado durante diez meses de trabajo que llevamos, han sido etéreas y lo mismo, no hay absoluta claridad en la información.

Es como si se manejara una especie de dictadura frente al derecho que tiene la comunidad a la información. Solamente y a título de gráfico real, he recibido un planito de $400, de la carrera 34, no dice absolutamente nada y todas las inquietudes que se han planteado y  lo han manifestado varios concejales, sobre la carrera 34.

Si los representantes de los propietarios de las obras de valorización no tienen la información qué podrá  decirse del otro resto de la comunidad”.

Interviene José Fernando Álvarez, habitante de El Poblado:

“Soy habitante de El Poblado hace seis años, he estado en muchas asociaciones, comités cívicos, veedurías, a las que no estoy representando en este momento, porque cada cual tiene su opinión, pero sí estoy representando a muchos ciudadanos que he consultado, he estado recorriendo El Poblado, acá he socializado algún tema, que para muchos  de pronto dicen “es que este no es el momento para decir eso”, pero obviamente dicen que El Poblado no tiene capacidad de representación porque no participa en las reuniones, hoy estamos acá.

Como nos estamos organizando muchas asociaciones y comités, creo que cada vez El Poblado quiere participar más y va a tenerla más adelante porque nos vemos un poco desconcertados, que esperamos que la Administración Municipal, que ampliamente les agradecemos que  esas obras se hagan, porque cualquier obra que se haga es evolucionar una ciudad, es hacerla crecer.

Pero para que queden puntos claros, es que cuando la ciudad empieza a crecer, también trae sus inconvenientes. Muchos de acá que han vivido, van a vivir o los que viven saben que los puntos claros cuando la gente iba a vivir allá era la tranquilidad, la paz, la armonía, la convivencia, porque había medio ambiente, la gente era muy educada, no había carros y casi todo el mundo decía “me voy a vivir a una calle cerrada, a un punto donde no hay carros ni buses ni comercio”.

Alguien compra una propiedad allá y dice “el mejor punto donde compré fue en este lugar”, al año o dos, hacen una vía, pasa un bus y ya todo el mundo se le viene encima, que eso ya no vale nada.

Resulta que valorización es un beneficio y ahora que el municipio va a autorizar unas vigencias futuras para que arranquemos rápido, pero en este momento me siento empeñado ya con la administración, porque en este momento está autorizando un dinero que más adelante el Fonval de alguna forma nos va  a hacer llegar una cuenta.

Pero si dentro de un año le digo al Fonval “tuvimos que vender el apartamento, por la crisis económica en Estados Unidos dejaron de mandar remesas y me tengo que ir a vivir otra vez a Boston”, y resulta que no podemos vender ese apartamento, porque ya nadie lo va a comprar.

Hay obras muy bonitas como el intercambio de la Aguacatala, aquí nuestro amigo Vieira ha sido uno de los que  en la vida le ha tocado lidiar todos los problemas que ha traído la evolución de la ciudad, eso es bonito, pero me ha tocado caminar por allá y sé qué es cuando crece la ciudad.

No sé si de pronto los compañeros de Riobamba que estaban acá, van a poder vender la propiedad a lo que la compraron antes, a lo que aspiraban, porque ellos vivían en los lugares  más apacibles de ese sector, ya no.  Pero para mí la ciudad debe crecer ante todo.

A mí no me va a pasar ninguna obra hoy, no sé mañana porque si hay un plan de una obra que va a pasar pero no fue aprobada todavía, pero sí voy a quedar empeñado  con ustedes, con la ciudad, porque me van a pasar una cuenta de cobro que no sé si la voy a poder pagar en un año y si me van a traer beneficio las obras.

Si en un año los problemas económicos siguen, vamos a tener que vender apartamentos y no sé cuántos amigos más y no sé si el Fonval después me va a mandar una cuenta de cobro diciéndome que lo importante es que le pague porque ellos ya le deben al municipio las vigencias futuras. Me queda esa inquietud y de mucha gente también”.

Interviene Santiago Torres, residente de El Poblado:

“Soy el coordinador de la veeduría de control social Poblado que en este momento ejerce su función al plan de desarrollo de El Poblado y a la construcción del puente calle 4 Sur.

Vine acá porque entendía un tema muy específico, eran las vigencias futuras En nuestro léxico no existe valorización, solamente estamos destinados a verificar un contrato de construcción del puente 4 Sur.

Segundo, entiendo que el Fonval no tiene la figura de vigencias futuras, ahí no existe para nada; existen las vigencias futuras para el presupuesto ordinario del municipio de Medellín. Entiendo, además, que la urgencia de aprobación de estas vigencias futuras tienen relación para poder iniciar a licitación las obras que hacen falta: las orejas del puente 4 Sur en El Poblado, la ampliación de la avenida 34 y la ampliación de Los Balsos.

Entiendo que lo que se está pretendiendo aprobar acá son unas vigencias del presupuesto ordinario del Municipio y que no tiene básicamente nada que ver con valorización. Lo cual el concejal Santiago Londoño manifestaba que de pronto si se aprueban las vigencias futuras no podrán ser recuperadas por el Fonval.

Esa figura no existe, luego lo que tendría que beneficiarme es que no podrán pasarse cuenta de cobro por esas obras bajo la figura de valorización”.

Interviene Elisa Sánchez, directora de Corpoblado:

“Nosotros estamos apoyando la valorización porque la comunidad de El Poblado cree que esas obras que se planean son necesarias, que necesitamos obras que desembotellen el sector, pero que se tenga en cuenta a la comunidad que es la que vive en el sector.

Queremos un poco más de comunicación, porque nosotros  hemos acompañado a los funcionarios del Fonval, el problema radica en que son diseños conceptuales y no los diseños definitivos de las obras. Pensamos que estas obras deberían tener un orden lógico, que obedezcan a un estudio de movilidad.

Queremos comunicación y por favor que se tenga en cuenta los pensamientos, porque ni siquiera las decisiones se pueden tener en cuenta de los representantes de la junta, que para eso los nombramos”.

Interviene Guillermo León Vieira, veedor construcción puente 4 sur:

“Quiero hacer el siguiente aporte como persona que ha caminado en este desarrollo de ciudad. Es el desconocimiento de la ley 850, sancionada por Álvaro Uribe Vélez, que algunos funcionarios no la acatan, es la ley de las veedurías.

Por eso es que este proceso de valorización del puente de la 4 sur tiene tantos escollos. Cuando nos constituimos en veeduría para los diseños del puente de la 4 sur, los funcionarios públicos fueron los obstáculos para que la veeduría no hiciéramos el ejercicio de adquirir unos buenos diseños.

Aquí estamos sentados porque es culpa de los funcionarios públicos que les pusieron el obstáculo a los ciudadanos, al constituyente primario, porque algunos funcionarios públicos no conocen la ley.

Falta responsabilidad de los funcionarios públicos en respetar la ley 850 y hoy somos la burla, este es el proceso de la burla, por eso estamos aquí maltratados.

Con 15 días de ejecución del puente de la 4 sur ya hemos recogido 3 absurdos técnicos, debido a que los funcionarios no nos dejaron participar en los diseños. 

Creo que hay que corregir el mensaje, que los funcionarios públicos aprendan a respetar y a conocer una ley promulgada por Álvaro Uribe Vélez, bien multiplicada a los consejos comunitarios.

Estamos avocados hoy por falta de respuesta, y todo lo que viene, si no mejoramos ese respeto a la comunidad, seguimos en este proceso, desaparecemos los ciudadanos de bien que aportamos a la ciudad”.

Interviene Mauricio Valencia Correa, director de Planeación:

“A todos los 14 concejales que intervinieron, al doctor Franco León, a José Fernando Álvarez, a Santiago, a Elisa y al doctor Vieira, muchas gracias por sus comentarios. Creo que este es ejercicio válido, absolutamente de reflexión, de colectivizar muchos de los procesos que se han llevado y obviamente en esta discusión de llevar a cabo el segundo debate del proyecto de acuerdo para comprometer vigencias futuras para estos tres proyectos.

Quiero hacer tres reflexiones generales. Una primera, que es la responsabilidad de construir ciudad y en ese ejercicio, tanto el Concejo, la Administración y la ciudad, hemos sido corresponsables y hemos dado ejemplo de unos puntos de partida en perspectiva de los desarrollos de ciudad. 

Lo que pasó hace 15 días con ruta N, con la llegada de Hewlett Packard en Medellín, que será un impulsor tremendo de los procesos de innovación en nuestra ciudad, de generación de empleo de alto valor agregado en nuestra ciudad.

La aprobación del crédito del tranvía por más de 250 millones de dólares, que es un ejercicio absolutamente novedoso para nuestra ciudad y le da unas herramientas supremamente importantes en el ejercicio de construir ciudad al Municipio de Medellín.

Con la credibilidad y la confianza que un gobierno internacional le da la posibilidad de que el Municipio acceda a un crédito sin el aval de la nación.

Todo este tema que estamos discutiendo sobre las obras de valorización, obviamente dan un enfoque de intención política de desarrollo de la ciudad.

Obviamente los procesos de valorización no son los políticamente más amables para un mandatario, pero se enfrentan frente a la responsabilidad de construcción y de desarrollar la ciudad. Por eso el alcalde Alonso Salazar en su plan de gobierno habló de esta posibilidad de generar valorización en el sector de El Poblado.

Y hoy, de acuerdo a cada uno de los momentos que hemos vivido, cada vez se hacen realidad y estamos en uno de esos momentos decisorios para poderlo implementar en la ejecución física de alguno de esos proyectos.

Obras como autopistas de la montaña, donde el Concejo y a través de muchos de los concejales que ejercieron esa dirección frente al desarrollo del proyecto, dimos ejemplo de cómo una ciudad podía y tenía la capacidad de generar procesos de desarrollo, no solamente al interior de la ciudad sino por fuera de ella, generando procesos de conectividad y competitividad hacia la región.

Quiero dejar temas tan claros que estamos discutiendo hoy, vigencias futuras de tres proyectos, y en ese caso ya pasamos por vigencias futuras de autopistas de la montaña donde aprobamos 400 mil millones de pesos.

La semana pasada el Municipio de Medellín honró el compromiso que tenía con la Nación y con ISA de firmar el convenio de adhesión con el aporte de los recursos aprobados por esta corporación.

Quisiera preguntarles, señores concejales, qué ha pasado con los recursos de la gobernación. Hoy estamos discutiendo vigencias futuras de tres proyectos concretos, donde el Municipio de Medellín es responsable de lo que está solicitando, pero hago esta pregunta. La gobernación no pudo firmar ese convenio porque hoy no tiene los recursos y pone en riesgo el desarrollo de autopistas de la montaña dentro de un discurso colectivo que construimos entre la nación, el departamento y el municipio.

Nos tocó hacer un convenio individual sin la gobernación. Creo que vale tener en cuenta dentro de esa responsabilidad de ciudad, qué pasa también con otros escenarios.

Conjuntamente la Administración Municipal con el Concejo podríamos revisar temas como la capitalización del Metro.

Obviamente el seguimiento al plan de desarrollo, tal como lo convocó el 14 de julio el concejal Fabio Humberto Rivera y se dieron reflexiones fuertes y duras, con argumentos constructivos de ciudad.

La segunda reflexión que obviamente tenía motivación en la primera intervención de Bernardo Alejandro sobre los temas del Área Metropolitana. Ayer fui delegado por el Alcalde para asistir a la junta del Área Metropolitana y conjuntamente con el concejal Esteban allá estuvimos; y obviamente reitero las mismas apreciaciones que ya comentó el concejal, pero las pongo simplemente para resaltarlas y que sean también de parte mía como delegado del Alcalde.

Pasaremos acta de la junta, le solicité ayer a Mauricio Faciolince, como director del Área, que agilizáramos esa acta que debe ser importante que medie dentro del archivo y la información que ustedes han requerido.

Lo primero es que se reitera la importante de participación por parte del Área Metropolitana en muchos proyectos de ciudad. Más de 80 mil millones de pesos invertidos en proyectos de ciudad que tienen que ver con Solla-Tricentenario, el intercambio de la 80, etc.; y más de 40 mil millones de pesos en otro tipo de proyectos que tienen desarrollo cercano sobre la región inmediata a nuestra ciudad.

La participación en los proyectos de valorización es básicamente la consulta expresa y puntual que se hace, tuvo una respuesta asambleas barriales contundente por parte del Área Metropolitana. Y muy bien como lo anunciaba el concejal Esteban, los recursos de los cuales podría apropiar el Área Metropolitana para invertir en este tipo de proyectos son recursos de destinación específica.

En este caso no tiene esa posibilidad directa de participar en los proyectos de valorización y creo que es un mensaje absolutamente claro, contundente y en el cual queremos ser eco de las palabras que se dieron ayer por parte de los diferentes miembros de junta y alcaldes del área metropolitana.

El Área reitera, aparte de los recursos que ya ha aportado, la posibilidad de seguir aportando recursos en proyectos de carácter ambiental. Y hablaba con la doctora Lida y el doctor Sebastián, de revisar muy bien en los presupuestos y en los proyectos parques lineales, intervención en quebradas, las redes ecológicas, el tema de intervención en jardines de nuestra ciudad, cómo podemos apalancar de manera mucho más fuerte intervenciones en recursos por parte del Área Metropolitana.

Como cuarto y último punto reiteraba el Área Metropolitana que en algunos proyectos no podría ser juez y parte. En el caso concreto de la invitación para que el Área participara en el proyecto del puente de la 4 sur, teniendo una aprobación, ya está aprobado el permiso de tala y ocupación de cause por parte del Área Metropolitana, requeriría en su momento suspender la obra y requerir al Ministerio del Medio Ambiente un permiso para que el Área Metropolitana pudiera entrar a intervenir el proyecto.

Esos cuatro puntos nos dan claridad de la forma como nos da un mensaje coherente el Área Metropolitana en la junta que se desarrolló ayer.

Tal vez ahora la comunidad en su intervención frente a los proyectos viales, de cómo se daba la viabilidad del conjunto de proyectos viales. Allí es muy importante entender que en el desarrollo de POT sino de manera anterior, el plan vial metropolitano que incluye un conjunto de proyectos que fue liderado por el Área Metropolitana, define de manera absolutamente clara, coherente y poderosa toda esa cantidad de proyectos que se definen como viables dentro de la ciudad y el área metropolitana en su conjunto.

Luego la Administración, con la herramienta del POT y con el desarrollo y diseño puntual de cada uno de esos proyectos, entra a valorarlos, a darle viabilidad técnica.

De esa manera entro al tercer punto. La valorización hay que entenderla como un instrumento para el desarrollo para la ciudad y de equidad social. Obviamente no en el sentido de decir cuáles son ricos y cuáles son pobres, creo que esa brecha de desigualdad social en nuestra ciudad, la entendemos como una responsabilidad que nosotros como oportunidad de trabajar para la ciudad (Concejo y Administración Municipal) nos da esa herramienta de encontrar en los territorios, de encontrar en las necesidades de las comunidad, esa brecha gigantesca y poder aplicar recursos en cada uno de esos territorios a la luz de las necesidades que tiene.

Parte de esos recursos que se adquieren a través de valorización, lo que hace no es sólo apalancar el desarrollo de una obra vial y de un territorio como el sector de El Poblado, sino que adicionalmente apalanque el desarrollo de obras sociales en otros territorios.

En ese sentido, creo que dentro de la apuesta que hace la Administración Municipal de revivir el mecanismo de valorización, lo hace con un modelo adicional y es un modelo de anticipar las obras, no esperar el recaudo.

El ejercicio que estamos haciendo acá, a través de las vigencias futuras que estamos solicitando, es poder anticipar la ejecución de las obras. Ese es un ejercicio modelo hacia otras ciudades del país.

Las vigencias futuras son un modelo muy reciente en la Administración Municipal. Cuando yo inicie mi labor como secretario de despacho en Obras Públicas, en el 2005, solicitamos las primeras vigencias futuras. En ese momento se desarrollaba esta herramienta como una metodología no sólo de anticipar recursos, sino de evitar castigos presupuestales.

Hace 10 años las administraciones municipales no tenían castigos presupuestales, lo que no ejecutaba en la vigencia pasaba a la otra vigencia; pero desde el 2005 ya tenía un castigo del 30%, después del 50%, del 70% y hoy el castigo es del 100%.

La herramienta de las vigencias futuras no solamente no permite anticipar y agilizar las obras, sino que adicionalmente es una herramienta de ejecución financiera a la luz del ejercicio que ha hecho la Secretaría de Hacienda tan juiciosamente.

Creo que es muy importante reiterar que parte de este ejercicio frente a las 22 obras que se plantearon en el plan de desarrollo, luego se decretaron 14 y ahora estamos hablando del conjunto de esas 22 obras, todas tienen los diseños técnicos completos al 100%.

Ese ejercicio de diseñar y de llevar a tercera fase los estudios y diseños nos da absoluta seguridad de tener cronogramas y presupuestos absolutamente certeros. 

Posiblemente en este proceso de desarrollo y parte de la exposición de Mauricio Pérez nos contará cuántas reuniones hemos tenido con la comunidad y demás. Eso seguramente no es suficiente y en eso tendremos que mejorar y es parte del deseo de la Administración. Si hay alguna falla, descontento por parte de la comunidad, son temas que tenemos resolver y es parte de nuestra tarea como Administración Municipal que le da la cara a la comunidad de manera abierta y transparente.

Para terminar, es parte de la invitación a los concejales que hoy tienen que tomar la decisión sobre este segundo debate del proyecto de acuerdo de vigencias futuras, es el momento, los retos y las decisiones. O sea, hoy somos actores protagónicos de la construcción de la ciudad en la lectura que le demos a esta invitación que estamos haciendo de que se aprueben favorablemente las vigencias futuras para estos tres proyectos. Es una invitación que hago como ciudadano, como habitante del sector de El Poblado, como partícipe de la construcción de la ciudad, de que por favor votemos favorablemente a la solicitud de vigencias futuras”.

Interviene Mauricio Pérez Salazar, secretario de Hacienda:

“Rápidamente voy a pasar por un cronograma que se ha venido realizando en Fonval y en la Subsecretaría de Valorización, o sea qué ha pasado con valorización.

La valorización es aprobada en el plan de desarrollo en mayo de 2008, el estatuto de valorización sale en diciembre de 2008, durante el primer semestre de 2009 conformamos la estructura administrativa de valorización (Fonval, la Subsecretaría de Valorización), se hicieron durante este primer semestre los estudios preliminares.

El 14 de julio de 2009 se decretaron 14 obras, se realizó durante el segundo semestre la elección de la junta de representantes en noviembre de 2009, se hizo el censo de predios y propietarios, se inició el estudio socioeconómico.

Se avanzó en el diseño de las obras, en los avalúos, en los trámites ambientales: se avanzó en la socialización con los gremios y la comunidad, donde se han hecho 104 reuniones.

Se han pagado 16 publicaciones en “Vivir en El Poblado”, en “Gente de El Poblado”; 280 referencias de Free Press de los temas de valorización y 20.854 visitas a la página de Internet nuestra.

Este año se decretaron las 22 obras y se fueron adelantando los estudios de crédito, facturación, recaudo y administración.  

Mauro decía aquí que ya están los diseños de las 22 obras, ya hay 20 sellados, ya está la primera versión del estudio socioeconómico, para finales de agosto está la versión final de este estudio; ya está la primera versión del estudio de avalúos y para finales de agosto la tendremos lista.

Con esos estudios de avalúo se empiezan los estudios de beneficio y a finales de septiembre se estará entregando.

La junta de representantes tiene el diseño ya terminado de las tres obras que estamos proponiendo y gran parte de la 34. 

Le pediría al Concejo que nos acompañara, porque  las dos cartas de la junta de representantes, en el artículo 40 del Estatuto de Valorización habla de las funciones de la junta de representantes. 

De ahora en adelante, como Administración, nuestra relación va a ser estrictamente a lo que se ciñe a lo legal, porque creo que hemos cumplido con lo legal. 

Hay otras cuestiones que ellos piden adicionalmente, que es respetable que las pidan, pero creo que estas posiciones  tienen que ser oídas de lado y lado, no simplemente oír a la junta de representantes lo que han hecho y lo o que reclaman,  porque  también oír a la Administración frente a lo que ha hecho y cómo hemos aportado.

En este momento les podemos entregar todos los diseños, por tanto debemos ceñirnos a lo legal y pediría al Concejo que le hiciera un seguimiento detallado de cómo ha sido esta relación.

Porque queda ahí como si  la Administración no hubiese sido transparente, y que tenemos una condición  privilegiada para manejar la información.

El Concejo ha sido participativo y por tanto solicitamos  que nos acompañen porque dice que obedece a unas estrategias y que no hemos otorgado una información,  dónde están las pruebas,  dice que se sienten con las manos amarradas porque no tienen unos estudios, pero por el cronograma  saben cómo van los estudios y cuándo los podemos entregar.

Reclamar  un estudio socioeconómico en este momento cuando les dijimos que en agosto lo tendríamos listo no tiene sentido.

Dicen que hemos violado la ley.  Piden que les contratemos gente para  ayudarles a redactar comunicados y cosas, y eso es legal,  tenemos la obligación de entregar información y proveer logística,  y ellos  de conceptuar, si nos vamos a limitar a lo que dice el Estatuto.

Qué no se sabe cuánto cuesta,  es que para eso es decretación para iniciar los procesos y saber cuánto cuesta, decretar no es decir que vamos ya a cobrar,  es  empezar los estudios de las obras y permitir que los estudios nos lleven a tomar una decisión final.

Y en ese orden de ideas el señor Santiago me preguntaba sobre las vigencias futuras y que de pronto eso no era presupuesto de Fonval sino de la Administración; en el momento que usted decrete las obras,  cualquier costo,  valor o inversión,  es asociado a la obra  y es susceptible de cobro de valorización.

Podemos cobrar los estudios, lo que  hemos invertido en los estudios económicos de avalúos,  todo eso es susceptible de cobro.

Por eso como las obras ya están decretadas, lo que hagamos en obras en este momento si la decisión final es derramarlas las podemos cobrar.

Adicionalmente son vigencias futuras de Fonval y Fonval puede como ente utilizar estas vigencias futuras.

Con esto quiero decir que todas las sugerencias son bienvenidas,  las quejas son bienvenidas. Como siempre  con el mayor respeto tendremos los oídos abiertos y asumir de la forma más responsable  estas decisiones,  las vamos a estudiar.  Estamos revisando el tema de comunicaciones.

A mis  funcionarios les he dicho que si hay algo de comunicar es esto porque el público está ya informado,  y sabemos cuáles son los predios susceptibles de valorización y con esas personas podemos  trabajar comunicación directa como lo hice, por ejemplo,  cuando teníamos en el 2008 por una ley del Congreso nacional  una rebaja de intereses de mora en los impuestos.

Lo que se hizo en Hacienda fue coger a todos los que estaban morosos, a todos los que se podían beneficiar, como tenían asociado una dirección les escribimos diciéndole que estaba  moroso y si se acogía a la ley, se ahorraba equis plata,   y eso fue un éxito.

En esto pasa igual, pero vamos a mirar el tema de comunicaciones, vamos a revisar la información,  con la misma transparencia que hemos actuado porque no hay nada que ocultar.

Esto lo tenemos que sacar entre todos,  es todos construyendo, porque si hay  un cuento difícil en la Administración es el tema de valorización.

Decir que no se puede cobrar tal obra o derramar tal obra, puede ser en un momento determinado favorable para las personas, pero este es un cuento difícil que la comunidad tiene su resistencia aunque otros lo apoyen.

Esto es,  Administración, Concejo y comunidad sacando esta obra.

Recordar que hemos hecho inversiones en El Poblado por $350.000 millones de pesos,  incluyendo los $40.000 que ha invertido el Área Metropolitana  que está la distribuidora y recordar que para estas 22 obras el  municipio ha invertido $58.600 millones en compra de predios,  diseños.

En la 34  hemos ido comprando a través de los años muchos diseños.  Entonces si fuéramos a partir de hacer las obras de cero  y contabilizar lo que el Municipio ya ha aportado son $58.600 millones.

Recordar que el puente de la 4 sur está costando alrededor de $120.000 millones de pesos,  las inversiones han sido importantes en sector.

A todos nos mueve el interés por la ciudad que siga siendo la que se está transformando y siga siendo ejemplo nacional y latinoamericano”.

Interviene Bernardo Alejandro Guerra Hoyos, concejal 

“Le solicito a la Administración que el tema del Área metropolitana de manera específica cuál va a ser las obras que se van a compensar con el ánimo que los nexos que hay con El Poblado, del puente de la 4 sur se compensen, porque no han dado respuesta específica,  se ha dicho que se está  evaluando,  que el Área ha invertido $80.000 millones  y ayer se terminaron $19.500  millones de obras, pero cuánto va a ser el monto aproximado, una vez hechos los estudios como ustedes  responden a la  comisión que   se está trabajando entre Obras Públicas, Secretaría de medio Ambiente, Área Metropolitana, Planeación y Hacienda”.

Interviene Mauricio Valencia Correa, director de Planeación  

“El Área Metropolitana, como ya se ha expresado aquí, no se compromete con recursos frente a las obras de valorización, lo pusimos en un contexto más amplio de ciudad,  de lo que ha aportado el Área Metropolitana y de lo que puede seguir  aportando en proyectos ambientales.

Pero vuelvo y lo  reitero,  frente a obras de valorización, el Área no se compromete a aportar recursos”.

Interviene Federico Andrés Gutiérrez Zuluaga, concejal  

“Lo expresado por el doctor Mauricio Valencia, ratifica lo que dije ayer en la sesión”.

El concejal Esteban Escobar Vélez solicita que intervenga el Área Metropolitana”.

Interviene Alejandro Granda, funcionario del Área Metropolitana

“Para redondear la información sobre la intervención del Área Metropolitana, la muy buena presentación  que hizo el concejal Esteban sobre el resultado de la junta de ayer  y la intención del Área de seguir aportando  en proyectos de ciudad y la información que da el doctor Mauricio Valencia.

En la discusión y el tema que se llevó a la junta como lo solicitó el concejal Bernardo Alejandro, de la posible participación del Área Metropolitana en estos proyectos de El Poblado, lo que se definió y empezó a aprobar ayer, que no sólo fue la definición y empezar a mirar algunos proyectos de ahí en adelante en lo que pudiera participar,  ayer se aprobaron   recursos y gerencias futuras para proyectos de ciudad, y al acuerdo que llevamos el Municipio y el Área Metropolitana en que primero no podemos participar directamente por las obras por las implicaciones que esto tiene,  por el tema de las licencias y permisos que tiene que dar el Área  Metropolitana.

Creo que ese es un tema claro en términos de la problemática que eso implicaría para el desarrollo de esos proyectos.

Segundo, acordamos seguir trabajando en proyecto que viene desarrollando el Municipio donde vamos a tener una participación importante.

Ayer se aprobaron recursos por más  $18.000 millones de pesos, una cifra importante  para lo que es el presupuesto del Área Metropolitana,  el presupuesto de  inversiones del Área Metropolitana son $158.000 millones en este año, y ayer se aprobaron $18.000 millones de pesos para tres proyectos, desarrollar las obras ambientales en el morro de Moravia,  el proyecto concreto para el Cerro Volador y  un apoyo al Municipio, la mitad de los recursos que se requieren para comprar  una máquina de bomberos.

Ayer esos fueron los proyectos que  se pusieran a consideración de la junta, que por unanimidad todos los alcaldes que estuvieron allí participando,  y de eso puede dar fe el concejal Esteban, se comprometieron a mirar otros proyectos  y otra serie de  soluciones que se puedan dar  en el marco de ciudad.

Hoy no tenemos un valor, eso tiene que llevarse  nuevamente al seno de la junta metropolitana  con unos proyectos específicos, pero reitero, hay un compromiso de parte de toda la junta en apoyar  al municipio en los proyectos que a bien tiene desarrollar en el contexto de ciudad, y reitero,   en concreto como se está planteando, en los proyectos que aquí están puestos en consideración, particularmente el de la 4 sur,  el Área Metropolitana no puede hacer aportes por la imposibilidad que tendría dar las licencias y que el proyecto se pueda desarrollar”.

 Interviene Federico Andrés Gutiérrez Zuluaga, concejal  

“Para preguntar por la posición del grupo de ponentes de acuerdo a esa respuesta, porque ayer se  dio una discusión al respecto y hoy se iba a aclarar.

Ayer se dejó claro, y una respuesta que se dejó por escrito, y es cierto porque hay muchas inversiones  del Área, pero el Concejo estaba buscando que  algunos recursos del Área llegaran adicionales para estas obras,  está claro que legalmente no se puede por lo que dice el doctor  Mauricio, y no estoy pidiendo que si el Área no se mete que el Concejo aplace  o no vote el proyecto,  pero que digan  realmente la verdad si hay plata o no.

Ayer al doctor Bernardo Alejandro, coordinador de ponente le hicieron creer en esa carta dirigida por el doctor Luis Alberto que se iba a estudiar y que hoy sea dada respuesta, pero la comisión de ponentes lo veía como algo favorable, como si se fuera a dar.

Por tanto  me gustaría saber cuál es la posición de los ponentes al respecto”.

Interviene Bernardo Alejandro Guerra Hoyos, concejal 

“El doctor Santiago Martínez me dice que si hacemos un receso y creo que no hay necesidad,  voy a tomar la vocería como coordinador, pero mis otros dos compañeros intervendrán también.

He tratado los tres meses de defender el proyecto, pero con la respuesta  de hoy y la ambigüedad  en que quedo, sólo me queda  solicitar el aplazamiento del proyecto para las sesiones extras porque no puedo ser irresponsable, y cuando se ventilaba la posibilidad que hubiera nuevos  recursos de la municipalidad que serían compensados por el Área en otros proyectos  ambientales no hay nada específico y por lo tanto no podemos entrar a votar algo que tiene una negativa.

Quiero dejar constancia  de lo sucedido y la razón que nos envía el Alcalde de Bello al concejal Fabio Humberto Rivera y a mí, yo lo tomo como una amenaza,  como están acostumbrados en Bello,  con el concejal Esteban Escobar, que nos busca hoy  en nuestras curules y dice estar en la obligación de traer el mensaje. Y es el mensaje que dos concejales de la ciudad no deben hacerle control política al Alcalde de Bello.  

Yo creo que  preguntar por $63.000 millones de pesos  en lo que la bancada Liberal ha cuestionado de los $48.000 millones de pesos que se pagaron de más,  debate hecho en esta plenaria mientras yo estaba en Washington por la doctora Aura Marleny, pero más liderado por el concejal Fabio Humberto Rivera,  que estando en ese debate hubiera pedido la renuncia del jurídico de  Empresas Públicas, y fuera de ello haber solicitado aquí  de manera insistente porqué la Cámara Colombiana de la Infraestructura que preside el doctor Villegas Horta, me ha hecho llegar una documentación de unos cuestionamientos en la licitación  del proceso de construcción del puente la Madera,  solamente hemos pedido eso porque allá hay $15.000 millones de pesos del Área Metropolitana.

Nosotros tenemos todo el derecho a solicitarle al Área que vigile esos recursos.

Porque el Alcalde tiene que venir  a clausurar las sesiones y no cerrar las puertas y seguir en el diálogo, solicito que se  someta  a discusión el aplazamiento de la discusión  de dicho proyecto No.  240”.

Interviene José Nicolás Duque Ossa, concejal 

“No sé si entendí mal cuando estuvimos haciendo las reuniones previas a los debates, que se ventiló la posibilidad en aras de buscar una alternativa en la búsqueda de la vinculación del Área Metropolitana.

Al escuchar al concejal Esteban Escobar,  y me disculpa, yo había entendido que lo que se había pedido por la comisión y lo que estaba plasmado en el informe de ponencia había hecho eco en la junta en el sentido de cambiar la figura  entendiendo  la limitación del Área en el tema ambiental toda vez que si se vinculaba se dilataba o generaba alguna otra situación,  el Área Metropolitana a raíz de inversiones en proyectos de la Administración, esos dineros o algunos entrarían a mitigar, como usted lo dijo,  el tema de El Poblado y las obras de valorización.

Al escuchar la Administración entiendo que es una posición como diferente en el sentido que la realidad es que es una negativa frente a la solicitud y era la posibilidad que en última instancia se vislumbraba. En primer lugar quiero que me hagan claridad en eso.

En segundo lugar, esto es de voluntad política es que jurídicamente no se puede, porque nosotros tampoco podemos ser tozudos,  tampoco podemos encaminar a la Administración o al Área Metropolitana a una accionar y proceder violatorio de la normatividad y pasos que no pueda dar el Área como tal.

Si hay un impedimento jurídico que impida que el Área utilice esa figura,  doctor Bernardo,  creo que todos entendemos, pero si es de voluntad política, acojo, y no nos habíamos puesto de acuerdo,  el aplazamiento que se propone.

Creo que en ese sentido se le da claridad a los concejales”.

Interviene Jesús Aníbal Echeverri Jiménez, concejal 

“Me uno a la petición de aplazar el proyecto y solicitar a los demás compañeros que se unan porque uno escuchando al  doctor Franco León Guerrero, persona seria, que expresó cinco elementos puntuales  que dan claridad para decir que falta mucha concertación para votar el proyecto.

Creo que 9 días no quitan ni ponen para que podamos entrar en diálogo y participación con los habitantes dEl Poblado y demás instituciones y corporaciones que tengan que ver con el tema.

Me gustaría saber y todos los diferentes propietarios de El Poblado quieren saber los predios que van  a tener derrame de valorización por estas obras.

Ojalá lo presentaron de forma desagregada y eso va a generar tranquilidad  y ver cómo se meten la mano al bolsillo.

Es duro cuando se da una rueda de prenda acá y se dice que por mensaje del Alcalde, parece ser que se tratará que algunas obras se hagan por Área Metropolitana, ayer se mandó un mensaje y hoy otro,  quedamos los concejales  como los que votamos, y que nos echen la culpa como ha pasado.

El craso error de los juegos pirotécnicos del 19 de julio  nos lo iban a cobrar al Concejo.  Entonces como faltan tantos elementos para votar el proyecto,  me uno a la solicitud de aplazamiento  del proyecto”.

Interviene Santiago Martínez Mendoza, concejal 

“Entiendo  la parte jurídica de acuerdo con la respuesta del Área, pero también entiendo la oportunidad y es que una vez se aprueben los proyectos el Área estaría en disponibilidad de seguir aportando.

Quiero hacer claridad a mis compañeros de bancada, no soy una rueda suelta en la U.,  por mucho que respalde a la Administración, si mí compañeros ponentes José Nicolás Duque y  Jesús Aníbal Echeverri Jiménez, dicen que hay que aplazar el debate,  que toca votar el aplazamiento, pero pregunto ¿qué implica a favor del proyecto aplazar el debate?

Si me dicen que las circunstancias en 11 días cambian hay un argumento convincente, pero  cambia en qué y para qué,  insisto que lo que estamos discutiendo y lo que se pretende aprobar,  es darle al Fonval un instrumento, no estamos aprobando el derramamiento de las obras.

Las obras que ya tienen diseño es una instancia distinta a esta de hoy,  que será exactamente la misma foto en 15 ó  20 días o en un mes.

Si mis otros compañeros de ponencia nos hacen saber qué cambiará, sería muy bueno, porque el concepto del Área no va a cambiar. Sólo  cambiará el concepto cuando dé la licencia, porque en ese momento puede seguir aportando a los proyectos, pienso yo,  porque puede que haya un discurso con la claridad suficiente que me diga que si esto se aplaza hoy,  tendremos equis bondades ¿Porque sabe qué nos podemos  ganar? Que para evitarse problemas la Administración, a pesar del discurso del doctor Bernardo Alejandro, que me parece muy bien traído, pero voy a imaginarme un escenario, que mañana el doctor Municipio retire el proyecto. Pierde la  ciudad porque no va a cambiar el escenario. No porque sea soberbia del Alcalde o porque sean prepotentes los funcionarios, no lo estoy diciendo por eso, mí intervención apunta a que alguien me explique qué obtendremos en 15 días, distinto a lo que tenemos hoy”.

Interviene Rubén Darío Callejas Gómez, concejal 

“Celebro la intención de los ponentes, lo único que están  haciendo es darle más participación a la comunidad y ese es nuestro papel.  Me uno a ese llamado.

Concejal Santiago,  no se preocupe que esto no es por efectos del tiempo,  si dentro de 10 días que estemos  en extraordinarias que volvamos a traer el proyecto,  lo traen en las mismas condiciones, y los ponentes del proyecto no se convencen, tampoco nos convencemos nosotros  ¿Es que quién dijo que porque se va a aplazar, se votará positivo dentro de 8 ó 10 días?

Ese es el trabajo que se va a hacer con la comunidad, a pesar que se dijo que se iba a ceñir únicamente a lo que la ley les permitiera, tenerlos  a ustedes en cuenta.  Que de ahí para allá no más.

Entonces no sé si en estos ocho días van a encontrar concertación y socialización con la comunidad,  y no soy bruto, y cuando inicié mí intervención dije que aquí no estábamos  votando la valorización,  que era una de las mejores oportunidades que tenemos como concejales para auditar una valorización.

Me imagino que dentro de 10 días, las cosas serán las mismas, a no ser que dentro de 10 días pasen unas cosas más de la Administración al interior del Concejo”.

Interviene Fabio Humberto Rivera Rivera, concejal 

“No creo que las  condiciones vayan a cambiar,  los segundo, es que hace cinco minutos  el 95% íbamos a votar positivo,  pero no quisiera pensar que lo vamos a aplazar porque el Área  ponga o no plata,  porque este proyecto no depende de si el Área pone plata,  es una gestión que han hecho un grupo importante de Concejales,  yo tengo más de siete gestiones en la Alcaldía a la que no le han puesto todavía nada y no voy a condicionar ninguna de ellas para aprobar este proyecto de acuerdo.

Por ejemplo, una de ellas, es que le tienen parada a la ciudad, en Castilla, 10 kilómetros, y no condiciono para votar este proyecto de acuerdo para nada,  soy coherente en mis discursos.

El Pilarico debería votarlos todos porque le han dado gusto en todo, y María Mercedes, ninguno.

Cuando finalicé mí intervención dije que el aprobar estas vigencias no nos impide como Concejo seguir mirando salidas para que haya una valorización 70-30, 80-20,  esa es la salida que hay que buscar.

Inclusive esos escenarios se podrían buscar en comisiones accidentales, por ejemplo,  en la que tiene Jesús  Aníbal Echeverri Jiménez, en la que quiero hacer parte,  y el Federico Andrés  Gutiérrez, también.

Una cosa es el proyecto de  acuerdo, y otra, lo que pensemos frente a la valorización.  En ocho días no cambian las circunstancias para este proyecto. 

Otra cosa es la discusión de cómo vamos a buscar entre la Alcaldía y nosotros ponernos de acuerdo.

Me gustaría cuando estemos buscando esa salida que no afecte a ningún proyecto,  es cómo buscar un recurso que sin atentar contra los proyectos financiados haga moderada y conservadora la  valorización de El Poblado.   

Eso no agota con aplazar este proyecto,  eso se agota en debates permanentes  del Concejo, en la comisión accidental,  se agota perfectamente donde todos podemos entrar a mirar de qué manera sea una valorización conservadora.

Yo votaría hoy el proyecto porque no es condición sine qua non para lo que estoy manifestando, ni tampoco me agota el derecho  que estoy reclamando que sea una valorización que lea la necesidad social de El Poblado,  así en El Poblado vivan familias  influyentes y familias con dificultades.

Salvo que haya razones y cada uno tiene derecho a decirlo las razones por las cuales quiere que se aplace el proyecto, como lo dijo el concejal Santiago.

El doctor Rubén, ya las dijo con claridad,  pero que cada uno que está proponiendo aplazar diga las razones que tiene.

Claridad en ocho días no vamos a tener.  Es más,  cuando pidió la palabra la Administración para dar claridad, los que pedían claridad objetaron porque se les iba a dar mucho tiempo. Pero ese no es el cuento,   aquí debe haber otro cuento distinto”.

Interviene Ramón Emilio Acevedo Cardona, concejal 

“En este proyecto de acuerdo como partido de la U, tenemos  dos representantes.  Encuentro la intervención que hace el doctor José Nicolás Duque Ossa, que pregunta cuál es el sentido real de la respuesta del Área.  Si hay una limitación de índole política o de índole jurídica.  

Le había entendido al concejal  Esteban Escobar, que había  una intención clara en la junta del Área, de no poder aportar por una  situación jurídica, porque eso haría que la licencia ambiental de esta obra se retrasada equis cantidad de años y por lo tanto una obra, que en mi sentir  es importante para la ciudad, y para el Área, porque siempre le ha dado la connotación de  una obra de área metropolitana, no sólo de Medellín.  Me parece que retrasar esa obra es gravísimo.  

A la pregunta que hace el concejal Nicolás aclarándole en el sentido de si la imposibilidad es política o  jurídica, esa repuesta es fundamental para tomar una decisión de cómo vamos a votar.

Insisto que es una obra fundamental para el área y en el tema de la movilidad este Concejo le ha reclama a la Administración las obras.  Es necesario que se pongan de acuerdo con la comunidad en como se va a hacer el derrame de valorización,  teniendo en cuenta que esta obra de sentido metropolitano puede no ser de valorización de   mucha gente que vive en El Poblado y eso  hará que la Administración tenga que determinar que el irrigar la valorización tenga una fórmula distinta que podría ser de 90-10, y en algunos casos habrá  hasta que indemnizar.

Pero para mí el aprobar estas vigencias futuras como lo he entendido en la posición de la Administración es para avanzar  y concretar una obra que  es necesaria para la movilidad del área metropolitana, por tanto es necesario claridad al respecto para tomar la decisión.

Una obra tan importante, es grave que por  una decisión del Concejo le haga  correr el riego de no hacerla”.

Interviene Esteban Escobar Vélez, concejal 

“Presencié la junta del Área y creo que el proyecto se puede aprobar si la Administración nos  da el sí de lo que se aprobó ayer.

Concejal Nicolás,  usted tiene razón en su pregunta.  El Área Metropolitana lo que buscó fue unos proyectos diferentes a los de la 4 sur por las limitaciones de tiempo y de competencia, para que con ese dinero que invierte en esas obras,  específicamente el Cerro el Volador, Moravia y Bomberos,  esa plata se destine para la 4 sur.

El Área, ayer aprueba casi $20.000 millones de pesos y con ese dinero que se invierte en unas obras diferentes  se compensa para la obra de la 4 sur.

Eso fue lo que se aprobó en  la junta.  Es decir que la junta no aprueba en qué va a invertir Medellín su dinero,  pero la junta lo que le dijo a Medellín es que no va a ayudar ahí para no entorpecer el proceso de la 4 sur,  para que no se pase un año  y eso vaya al Ministerio Nacional, sino que invierte en otros proyectos  que los buscamos y aprobamos ayer, y nosotros invertimos ese dinero en la 4 sur.

Si la Administración nos da claridad en eso, no hay problema en votar el proyecto”.

Interviene María Mercedes Mateos Larraona, concejala  

“Voy a hablar de manera independiente. Si un proyecto donde nos estaban pidiendo que lo votáramos positivamente y luego del debate  vemos que el mismo coordinador solicita que no lo votemos,  mal haríamos si lo votamos. Por tanto me uno a la propuesta de aplazarlo”.

Interviene Bernardo Alejandro Guerra Hoyos, concejal 

“¿De dónde  surge la petición de aplazamiento? El doctor Mauricio interviene.  Entonces lo que estoy pidiendo es que ante el comunicado que está en la ponencia del 9 de julio de 2010, que dice en uno de los apartes:

... no obstante, y entendiendo que la preocupación del Concejo  Municipal en torno a la participación financiera del Área Metropolitana está inspirada en la idea de aligerar para los propietarios de El Poblado la carga de la contribución, propósito que compartimos, el tema será incluido en la reunión ordinaria del mes de julio.

Esta carta es firmada por el doctor Luis Alberto García Bolívar, director ejecutivo, por autorización del señor Alcalde.

Entre tanto la Alcaldía de Medellín ha acordado con el Área Metropolitana explorar la posibilidad de que esta última asuma la financiación de un proyecto compatible con su objeto social en cualquier sitio de la ciudad, que tenga recursos  asignados o por asignar en el presupuesto municipal,  para que estos sean liberados y trasladados como contribución del Municipio de Medellín al paquete de obras de valorización, obteniendo así una disminución efectiva del monto a distribuir entre los contribuyentes de El Poblado y en consecuencia un alivio en la contribución individual.

El proyecto y su costo están siendo objeto de definición por parte de la Secretaría de Medio Ambiente, Obras Públicas y Dirección de Planeación.

¿Cuál va a ser la obra que se va a intercambiar?

Consideramos que con lo anterior, damos positiva respuesta a la inquietud del  Concejo y la comunidad en relación con la participación del Área Metropolitana del valle de Aburrá en la financiación del proyecto de valorización de El Poblado, sin poner en riesgo el cronograma de ejecución de las obras.

Luis Alberto García Bolívar. Con copia  a todas las autoridades.

Lo que he entendido, concejal Nicolás, cuando nos reunimos durante la ponencia, y no es un mecanismo de presión, sino una solicitud,  es que $20.000 millones de pesos podían estar en el Área Metropolitana,  pero el Área Metropolitana no la puede pasar para este vaso de agua ¿entonces quién va a llenar este vaso de agua si el Área no puede?

El Municipio de Medellín y el Área lo compensan con otros proyectos ambientales.  Eso fue lo que entendí. Pero si me dicen que el Área no va a poner recursos en las obras de valorización,  de ser así,  queremos saber  de dónde van a salir los $20.000 millones de pesos que se habló que va a ser un alivio  para la comunidad de El Poblado, en el proyecto  de los anillos de conexión en el puente de la 4 sur.

Si eso me lo clarifican, votamos positivamente, pero si no la clarifican esa situación,  cuando existe una carta en ese sentido de intención, y hoy se  dice que no hay participación, no hay nuevos recursos,  es la situación”.

Interviene María Mercedes Mateos Larraona, concejala  

“Quedo sorprendida con lo que acaba de decir el concejal Bernardo Alejandro Guerra Hoyos ¿Dónde está entonces, el compromiso doctor?  ¿Quién va a llenar el vacío?  Porque si el Área se había cometido con $20.000 millones para aliviar la carga tributaria por derrame que va a tener la comunidad de El Poblado  ¿cómo ahora se está lavando las manos al parecer, como Poncio Pilato?

¿Cuál va a ser la obra que en compensación va a realizar el Área a la hora que los recursos se le van a quitar,  a trasladar, al Poblado?  

Eso me tiene preocupada porque se hace un compromiso, y ahora nos enteramos que el compromisario dijo que no lo hacía porque demoraba ambientalmente mucho la licencia. Esto me recuerda a la carrera 76 que al final se cayó porque no tenía licencia ambiental y por la protesta ciudadana.

Por parte de la comunidad, de los que intervinieron, nadie se está oponiendo a la valorización, sino porque no saben cuánto se les va a cobrar, que no saben si esos $20.000 millones los va a recibir la obra para aliviarlos un poquito o no los va a recibir, y ellos tienen derecho a saberlo, y nosotros como Concejo también.

Nadie se opone a las obras, pero el Área debe estar explicando aquí en ocho días que será el aplazamiento porque en ese tiempo  el Municipio nos podrá decir de dónde se saca los $20.000 millones de pesos para aplicarlos al Poblado, y de acá el Área sacó otros $20.000 millones para no desfinanciar este proyecto. Hay plata para Moravia,  Bomberos,  El Volador ¿Cómo será el cruce de dineros en proyectos?

Interviene Fabio Humberto Rivera Rivera, concejal 

“En ocho días la respuesta  no cambiará para nada, ojalá hoy hubiera habido medios de comunicación.  Este Concejo y esta Alcaldía, ya alivió en $116.000 la valorización de El Poblado con el puente.

Los ponentes y el doctor Federico,  en un sano ejercicio, han tratado que también se alivie en las orejas. Si lo que queremos es decir eso.

Si nos vamos a ir con todas las obras que cada que haya una  obra hay que aliviarla,  entonces no derramemos valorización.  No disimulemos hacer las obras de  valorización con recursos propios cuando ya nos jugamos. 

Matar la valoración,  hoy, cuando dio lidia meterla políticamente en la ciudad,  es acabar con algo que había que recuperar por parte de la ciudad,  pero además dejemos de hacer el discurso  de “ponga $22.000”, porque eso sale de otras obras que ya están  y hay que desfinanciar,  a mí si me traen esos $22.000, me tienen que  decir de dónde los van a  sacar y qué obras van a perjudicar para decirle a esa comunidad que le quitaron esos $5.000 ó $3.000.

Es fácil decir que “ponga plata”, pero tampoco se asume el valor político para decir que se desfinanció.  Estoy investigando qué me desfinanció la 65,  y no se lo voy a sacar, doctor Sebastián.

La obra valía $135, ya se aliviaron con $110, y ahora  parece que es condición para votar este proyecto que también aparezcan los $22 para financiar las orejas.

He venido diciendo que los 21 concejales nos debemos sentar  para buscar la salida que sea un 70-30,  un 80-20, y eso cubre las orejas y cualquier otra cosa más, pero no como condición para votar un acuerdo.

Creo que  el Concejo no debe poner condiciones para votar un  proyecto,  o  que la Administración lo retire y que se aplacen esas obras.

Entonces que se aplace o se retire y cada uno asuma su papel político de las intervenciones que se hacen acá.  Yo asumo  mis intervenciones y si me quemó soy yo.  Soy serio al pensar en el desarrollo de la ciudad”.

Interviene Nicolás Albeiro Echeverri Alvarán, concejal: 

“Comparto parte de la intervención del concejal Rivera,  creo que el tema de la valorización es muy sensible y se ha avanzado mucho.

Primera vez en muchos proyectos de valorización que me ha tocado ver en esta Corporación  que las voces de la comunidad son de apoyo, porque en otras ocasiones han estado llenas las barras con un serrucho, y así pararon obras de todas las magnitudes.

Por tanto ni el Concejo ni la Administración pueden perder la  oportunidad de recuperar una herramienta tan difícil de lograr como la valorización, y creo que el Concejo con la herramienta de vigencias futuras,  discurso que ha defendido la Corporación, y que responsablemente los ponentes  han trabajado, no pueden por falta de  información o de incoherencia o por un problema metodológico que tiene la  Administración, que es muy grave, y es la falta de comunicación, de concertación con las bancadas, y habló a título personal,   pero  ni siquiera con las bancadas y como coordinador nunca he sido invitado a una reunión de mí bancada de un propósito de un proyecto.

Pero esos errores metodológicos no pueden enviar un  mensaje negativo ni un mensaje que no posibilite defender dos herramientas como son la valorización y las vigencias futuras, porque mientras más se demora la corporación, más se demora la obra.

Porque entre más dificultades haya en relación con lo político, dificultades va a haber en relación con lo técnico y no puede mandarse el mensaje que eso está en cuestionamiento.

Creo que la proposición de aplazarlo es válida, pero la debe liderar la misma Administración municipal en relación con entregar la información pertinente y que le corresponde; o decir “no soy”, porque no se puede votar un proyecto de esta naturaleza o dejar un debate en punta porque tengamos afán. 

Abrir el debate nuevamente, el doctor Mauricio ahora pidió media hora, no sé si con medida hora tendrá para volverlo a explicar, pero no se puede por cansancio claudicar un debate tan importante o dejarse como está en punta. He estado atento hoy permanentemente a lo que ha sucedido, soy defensor del proyecto, he anunciado mi voto positivo, he dicho que hay confianza. 

Pero también he señalado que ha faltado información, que ha faltado tino; información tienen mucha, ha faltado concertación, trabajo social, adelantar la obra con responsabilidad.  Y una comunidad que hoy lo único que ha venido es decentemente a hacer propuestas, tampoco se puede ignorar.

Quisiera, con sensatez, pedirle a la administración que nos diga realmente si tiene los elementos ahora para nosotros poder entrar a votar o si creen posible que en una concertación aplacemos al proyecto, bien sea para las extras, bien sea para el próximo período y qué consecuencias traería eso, para poder profundizar en el debate del Área, en el tema de la 4 Sur, para poder evaluar la posición que tiene la comunidad en relación con los reclamos que hoy  hizo.

Me reservo para hablar ahora en Asuntos Varios otras cosas”.

Interviene Mauricio Valencia Correa, director de Planeación:

“Con la misma actitud constructiva señalando los retos y los momentos de construir ciudad que ha sido una invitación a la comunidad, al honorable Concejo y parte de nuestro equipo de la Administración municipal.

No queremos entrar en una discusión que genere roces innecesarios. Quiero reiterar primero, no se puede supeditar la solicitud de vigencias futuras que traemos hoy al segundo debate del proyecto de acuerdo, que el Área ponga o no ponga plata. Obviamente ha existido una inquietud válida, absolutamente reconocida por parte de muchos de los concejales.

El 9 de julio, o sea hace 22 días, se envió la carta al doctor Bernardo Alejandro, firmada por Luis Alberto, como muy bien la leía él ahora, donde se decía que: “La alcaldía de Medellín ha acordado con el Área Metropolitana explorar la posibilidad  de que esta última asuma la financiación”.  Y ahí no se comprometió y creo que nunca hemos hablado que el Área Metropolitana iba a aportar $20 mil millones. No entendemos de dónde sale esa cifra y en aras de la información, de la claridad y de la transparencia eso no se ha manifestado por parte de la Administración municipal, que el Área vaya a aportar $20 mil millones.

Como lo mencionaba el doctor Esteban Escobar, ayer en la junta del Área y que quedó supeditado de alguna manera a esa exploración con el Área y 20, 21 días después se da esa discusión en pleno con la junta del Área, se dice ahí que no puede participar en esos proyectos que están en fondos de inversión ya destinados  absolutamente para los proyectos de ellos.

Ellos podrían explorar, como lo ha dicho reiteradamente el Área y como lo hemos dicho hoy, ellos pueden apropiar otros recursos de carácter ambiental y esa es parte de la respuesta que da de manera concreta el Área Metropolitana.

Pero adicionalmente, Bernardo Alejandro, creo que el mensaje que estamos dando acá sin supeditar estas obras de valorización, a que el Área participe o no sí podemos decir que no solamente con los $18 mil millones que se aportaron ayer en la junta sino con muchos de los $80 mil millones que aportaron ellos, $12 mil millones por ejemplo, que no estaban inicialmente previstos para el proyecto Solla – Tricentenario, hicimos un convenio con el Área Metropolitana para desarrollar ese proyecto.

Inicialmente la capacidad estaba solamente para el municipio y logramos obtener $18 mil millones, de tal forma que incluso eso nos abrió una posibilidad de parte de esos $116 mil millones que el municipio no por valorización, no tiene nada que ver valorización en el proyecto de la 4 Sur en el contexto de los $116 mil millones que aporta el municipio.

Muchos de esos recursos que seguramente aportó el Área nos abrieron la oportunidad en su momento, de destinar esos $116 mil millones, para poder ejecutar y no cobrarle valorización al sector de El Poblado por esos $116 mil millones que vale el puente de la 4 Sur, hay otros anexos que son los lazos que competen directamente al sector de El Poblado.

La solicitud de vigencias futuras, que es el marco de esta reflexión, la hicimos el 19 de abril, hace más de tres meses se hizo esta solicitud como muy bien el concejal Bernardo lo anunciaba, que había iniciado el trámite alrededor del 29 de abril.

Creería que sería innecesario, de acuerdo a las reflexiones, a las explicaciones que se han dado hoy, de acuerdo al reconocimiento por parte de la comunidad, del trabajo que se ha hecho, aplazar por segunda vez este debate, creo que sería innecesario.

Obviamente respetamos las inquietudes que por parte del honorable Concejo se puedan dar, pero sí advertiría que si este es el escenario político donde se toman las decisiones para ejecutar o no las obras, no quiero darle un tinte más allá de lo constructivo, más allá de lo que pueda tener un interés  de no hacer una obra o hacerla en la ciudad.

Pero la administración municipal sin ningún temor asumiría parte del mensaje que se está dando por parte del Concejo, más que de aplazar el debate, simplemente lo retiraría y sería una discusión que la ciudadanía, aparte de la comunidad y del Concejo en pleno lo exponga para su momento y la pertinencia de los tiempos que considere necesario.

Si no hay suficiente información, si hay inquietudes, que se den en los escenarios que se requieran dar. Pero no vamos a dar este debate de ninguna manera para que se dé ni siquiera hoy o ni siquiera en nueve o diez días o en un mes, si existen esas dudas de manera pertinente, responsable, además responsable como administración municipal y con la coherencia en el actuar, retiraríamos  esta solicitud de obtener las vigencias futuras.

Estábamos esperando poder anticipar la ejecución de unas obras. Si el Concejo se quiere oponer a ello, es una decisión que tenemos que respetar señor presidente”.

La Presidencia, a cargo de Luis Bernardo Vélez Montoya, concejal:

“Hago un llamado a los concejales y a la administración para que intentemos buscar una salida.  Intentando aquí un poco de mesura y de cordura con el tema, hay una propuesta del concejal Bernardo Alejandro, y de otros –de Federico tal vez- para tener más tiempo.

Estamos en el informe de ponencia y hay algunos concejales que han manifestado de votar favorablemente, porque volver a abrir el debate me parece que mejor lo aplazaríamos, porque hay un agotamiento de todo el mundo. Tiene la palabra el concejal Bernardo Alejandro Guerra  por dos minutos”.

Interviene Bernardo Alejandro Guerra Hoyos, concejal:

“¿Por dos? Yo voy a tener derecho a réplica y le voy a facilitar las cosas a la administración municipal y al Concejo de la ciudad de Medellín.

No voy a permitir que en mi rancho me digan mentiroso. En una reunión que usted no estuvo, doctor Mauricio Valencia, se habló de la posibilidad del alivio de valorización. Es más, es extraño, sin Esteban Escobar y yo hablar, coincidimos en las cifras. Él habla de $18.500 millones y  yo hablé de $20 mil y esa cifra la dio el doctor García aquí en una rueda de prensa que hicimos los ponentes con los medios de comunicación.

Yo no soy mentiroso, pero como ustedes consideran que yo soy mentiroso, me la juego hasta hoy. Yo renuncio, señor Presidente, en este momento a la coordinación del proyecto de acuerdo 240”.

La Presidencia, a cargo de Luis Bernardo Vélez Montoya, concejal:

“Voy a dar la palabra a quien me la haya pedido en orden y también  tener un poquito de discrecionalidad para pedirla, a mí no es el que más grite y me amenace, porque de eso no se trata”.

Interviene Federico Gutiérrez Zuluaga, concejal:

“Le voy a pedir el favor al doctor Mauricio Valencia  que me escuche. Creo que la actitud que acaba de asumir la administración no debe ser y en ese mismo sentido, con ánimo constructivo, creo que la peor decisión que pueden tomar es retirar el proyecto.

Primero, porque prácticamente todos los concejales que intervenimos dijimos que íbamos a votar el proyecto positivo y eso es un chantaje, el Concejo no está chantajeando a nadie, está pidiendo que se aclaren unas dudas; estoy de acuerdo con el doctor Fabio Rivera, el Concejo no puede aplazar ninguna obra, pero no puede someterse a una especie de chantaje como si fuera a haber una responsabilidad porque se frena una obra y se retira un proyecto.

Reconsideren esa posición, no lo retire, cada uno le pone el nombre que quiera, pero a mí me parece que la administración no debe retirar ese proyecto.

Primero, es un proyecto al que se le ha dedicado tiempo y nadie está diciendo que no lo vaya a votar, que no se puede condicionar a si el Área pone o no recursos, le doy toda la razón, estoy de acuerdo con usted.

Lo único que estamos pidiendo es que se haga claridad de lo que se dijo, si no que usted hizo claridades, pero todavía sigue la inquietud. Porque nuestro representante ante el Área Metropolitana, que es el doctor Esteban Escobar, le dijo algo totalmente diferente a lo que ustedes están diciendo, simplemente aclaren eso.

Si me aclaran hoy mismo y que Esteban diga cuál es la posición de él cuál como representante ante el Área, yo voto ese proyecto ya, pero le voy a pedir que no lo retiren, porque eso no es bueno para nadie y creo que aquí no pueden terminar las cosas así y lo digo es porque sé el esfuerzo que hace también la administración y que han hecho ustedes Mauricio, no caigamos en eso, creo que no es constructivo hacer eso.

Me atrevería a decir que si se retira ese proyecto, estoy seguro que tendría consecuencias muy negativas en las relaciones entre el Concejo y la administración a partir de ese momento.

Pero presidente, creo que aquí el Concejo también puede estar en todo el derecho que hasta que no se aclaren cosas pida aplazamiento, a eso no le veo como si fuera algo raro.

Hagan un balance, presidente,  y ojalá lo  haga usted, si todavía tienen reuniones con la administración  de cuántos proyectos han venido al Concejo, cuántos se han aprobado y cuántos se han negado. No, hombre, tampoco.

Vuelvo y digo, no lo retiren, ese proyecto no se puede retirar y los invito a eso, es de verdad, ese proyecto hay que votarlo pero que se aclare lo que preguntó Esteban. Que se le aclare también a la comunidad algunas dudas que han expresado.

A mí también me deja preocupado el tono, cuando se dice que de acá en adelante sólo lo estrictamente legal con la junta, eso claro que es obvio, es sólo lo legal con la junta. Pero quisiera saber cuál es la respuesta de William Freydell por ejemplo de la junta, es que es un proceso que se tiene que construir.

Los invito a que no lo retiren, creo que se ha hecho un esfuerzo grande y no se puede echar al traste todo lo que se ha hecho de parte de la misma administración, creo que es un proyecto muy importante y aquí nadie, ni de la comunidad ni del Concejo ha dicho que no se haga el proyecto y así no se puede vender.

Creo que en este momento más que entrar en discusiones entre administración y Concejo que no tienen sentido, es que se aclare eso. 

Mauricio, por eso le hice la pregunta ahora con lo que estaba diciendo Esteban, porque ustedes no lo alcanzaron a oír y Esteban vuelve y se ratifica, que lo que le dijo a él el director del Área Metropolitana era que esos recursos que iban a ir, que no puede ser condicionante para aprobar este proyecto, estoy de acuerdo con usted y eso no podría hacer el Concejo y además el Concejo no está condicionando a eso ni lo haría. Si llega plata, mejor para todos.

Le pediría antes para tomar una decisión y ojalá ustedes la revalúen porque igual no lo han retirado, estamos todavía en el debate, ustedes no han retirado el proyecto, eso tiene un trámite además.

Señor presidente, pediría como una moción para continuar con el debate, que el doctor Esteban como representante del Concejo ante el Área, se pronuncie frente a lo que él le dijo el director del Área Metropolitana y a lo que se está diciendo acá.

Vuelvo y digo, doctor Mauricio, sólo para que se haga claridad; para mí está claro, pero que se le responda al doctor Esteban, porque él sigue todavía con la duda y es nuestro representante ante el Área y así mismo el doctor Bernardo lo dijo, por eso acaba de renunciar como coordinador del grupo de ponentes.

No lo retiren, creo que ese es el mensaje y no lo hagamos, yo creo que el proyecto hay que votarlo, pero si la tónica es cuando el Concejo pide un aplazamiento, simplemente decir que se retiran los proyectos, no puede ser.

Entiendo a la administración también, pero vuelvo y le digo, el tiempo, ya ha transcurrido mucho, para qué retirarlo, revisen esa posición y que el doctor Esteban por favor responda ante esa inquietud y que el grupo de ponentes que tome la decisión, ya renunció el coordinador de ponentes”.

Interviene José Nicolás Duque Ossa, concejal:

“No me voy a referir al proyecto en sí, pienso que no tenemos afán y si nos toca quedarnos con un proyecto de esta magnitud nos quedamos y pienso que esto va dando lugar de acuerdo a las intervenciones que vayan existiendo.

Y la intervención del doctor Mauricio me parece desafortunada, porque creo, señores concejales y administración, que aquí la administración ha estado supremamente convencida del Concejo de Medellín.  Aquí la administración ya se acostumbró a que los proyectos que radican no pueden ser objeto de cuestionamiento por parte de los concejales.

Más de un billón de pesos, creo, doctor Mauricio Pérez que a aprobado este Concejo en vigencias futuras. Proyectos traídos por la administración en estos dos años y medio de recorrido, creo que no han tenido mayor obstáculo por parte del Concejo de Medellín.

Es lógico que el Concejo frente a cualquier radicación se dé sus espacios y tenga la posibilidad de hacer las preguntas necesarias que dejen tranquilos a todos sus integrantes. El Concejo tiene todo el derecho de preguntarle a la administración, con el respeto incluso, no he visto aquí intervenciones salidas de tono, irrespetuosas con la administración.

Antes por el contrario, lo que hemos hecho es preguntar frente, incluso, a posiciones encontradas hoy en el segundo debate y no que si se somete de pronto a aplazamiento, la administración ya lo va a retirar, echándole la culpa al Concejo de la ciudad.  Eso no lo podemos permitir, ni más faltaba.

Entonces porque la administración considera que en un segundo aplazamiento ya generaría otras situaciones, ya la única razón fundamental y acto a seguir es retirarlo, en absoluto.

Y perdone que alce la voz, pero pienso que ese no es el proceder, eso antes riñe, genera roces y corta los caminos comunicacionales entre la administración y el Concejo de la ciudad.

De usted, doctor Mauricio Valencia, siempre he valorado sus intervenciones ecuánimes, conciliatorias, unas posiciones abiertas frente a la comunidad, a la administración, en buena posición de escucha y por eso me extraña ese lapsus de hoy que tuvo.

 Y no le voy a decir “no lo retire”, la administración verá si lo retira o no, pero no es culpa del Concejo de la ciudad”.

Interviene Rubén Darío Callejas Gómez, concejal:

“Me causa como un sentimiento tan raro cuando ha sido de los buenos representantes que ha tenido la anterior administración y esta y ha sido quien en cabeza de él y con el doctor Mauricio Pérez, han cabalgado los proyectos más importantes en este Concejo.

Pero hoy venir a decir, querer dejar un mensaje tan feo, ese tufillo, como digo yo, en el ambiente, de dos cosas:

Uno, si estudiar el proyecto es imposible para ellos y aclararlo, la mejor opción es retirarlo. ¿Entonces será que no tienen ni con ocho, ni  con diez, ni con 20 ni con un año para aclarar el proyecto? Entonces el proyecto hoy está tan borroso que no van a ser capaces de darle claridad a la comunidad y menos a este Concejo, que hoy casi que están cercenando que hagamos un control político, ya casi que nos vienen a decir cómo tenemos y cómo debemos de votar.

Pero no se asusten,  el discurso ha sido siempre de todos igual, bondadosos con la administración hasta quienes no hacemos parte de ella, pero a la hora de que tenemos unas inquietudes, no nos las pueden definitivamente aclarar porque ese no es el estilo.

Pero peor todavía señor presidente, entonces lo que dicen al retirar el proyecto es, que las consecuencias de lo que le pase a la valorización es culpa del Concejo de Medellín, porque definitivamente estamos solicitando una aclaración que ellos no nos la van a poder dar y que mejor conclusión que no nos la pueden dar que quieren retirar el proyecto.

Como dice Fabio, en ocho días va  a estar igual, entonces en ocho días tendremos la misma posición. La claridad no la va a dar, no la dieron acá en los 30 minutos, no la van a dar en toda la tarde, no la van a dar en ocho días ni en un año y la comunidad no va a estar satisfecha. Pero retirando el proyecto el mensaje es claro, doctor Bernardo Alejandro, que si la valorización fracasa es porque el Concejo de Medellín la hizo fracasar”.

Interviene Jesús Aníbal Echeverri Jiménez, concejal:

“Hoy sí me quedo atónito, con dos expresiones que nunca creí en mi vida escucharlas en Mauricio Valencia. La primera, decirle al coordinador de ponentes de este proyecto mentiroso, con las cartas ahí, con las reuniones que se hicieron, tres meses trabajando ese proyecto, él incansable ahí y resulta que le dice al coordinador de ponentes mentiroso y también le dijo a un señor, como Nicolás Duque, mentiroso.

 Y de reflejo lleve Jesús Aníbal también mentiroso y lleve Esteban Escobar también mentiroso, a usted también.

No creía eso doctor Mauricio, que teniendo ahí todos los argumentos en la mesa, usted tratar a un hombre como les ha ayudado, porque Bernardo Alejandro le ha ayudado a la administración todo lo que ha querido acá  y le pagan con decirle “mentiroso” y enseguida le dice mentiroso a Nicolás Albeiro Echeverri y enseguida a Jesús Aníbal.

Segundo, sí dejo una constancia, señores de El Poblado, que lo que hemos querido acá y como ponente de dicho proyecto, es buscar concertación y participación de la gente del sector, que así lo piden ustedes. ¿Eso es lacerar o decirle algo malo a la administración cuando le pide uno como concejal de la ciudad? Me parece que es lo mínimo que uno puede pedir como concejal de esta ciudad, que haya una coherencia, una concertación de lo que está haciendo la administración con la comunidad y nosotros en la mitad, tratando de ayudarle.

Para mí no es ningún problema si la administración retira ese proyecto, que lo retire, no le voy a rogar que no lo retire, retírelo, porque la verdad la tiene es usted y la mentira la tenemos los coordinadores de ese bendito proyecto.

Y yo señor presidente también renuncio, porque si le dijeron  mentiroso al doctor Bernardo Alejandro  y él renuncia, yo también renuncio a que me coloque de coordinador en ese proyecto y además, me retiro de una vez del escenario porque no puedo estar con personas que  me digan mentiroso”.

Interviene Óscar Hoyos Giraldo, concejal:

“Doctor Jesús Aníbal, me gustaría que me escuchara, pero bueno. Si hago un llamado a la conciliación y a la cordura. A mí me parece que estamos tomando posiciones muy radicales de parte y parte que no favorecen para nada, no sólo el proyecto sino a futuro algo tan importante,  que ya lo dijo el doctor Fabio Rivera, que fue la valorización.

No estoy de acuerdo con ninguna de las posiciones que están tomando radicalmente, tanto las renuncias a ser los ponentes ni tampoco con la postura de la administración de decir que retira el proyecto.

Porque cuando tomamos estas posiciones tan radicales, el que se está perjudicando aquí es la comunidad y la ciudad. Creo que tenemos que ser sensatos y encauzar este proyecto.

Sí pediría, señor presidente y a los compañeros ponentes, que la posición mía inicial y la sigo manteniendo, es de votar positivo el proyecto y que se votara hoy. Pero en solidaridad con mis dos compañeros de bancada, el doctor Jesús Aníbal y  Nicolás Duque, como ponentes del proyecto, los iba a acompañar en el aplazamiento. 

Pero una cosa es poner en consideración el aplazamiento del proyecto, del estudio y de la discusión y otra muy distinta, retirar el proyecto o votarlo negativamente, que creo que ningún concejal aquí ha manifestado que lo va a votar negativamente.

Este proyecto lo queremos doctor Mauricio, es importante para la ciudad, para El Poblado y todas las obras que se vienen.

Entonces hago un llamado a la concertación, muy respetuosamente desde esta curul a que concertemos y esas posiciones radicales que estamos tomando no convienen, aquí no es conveniente choque de trenes, no son convenientes estos choques y estas posiciones extremas.

Creo que la mesa directiva, propongo, que haga una concertación, doctor Mauricio, reconsideremos y estudiemos como se había propuesto, el aplazamiento mas no el retiro del proyecto”.

Interviene Luis Bernardo Vélez Montoya, concejal:

“No voy a tirar discurso y hago la siguiente propuesta: Creo que si  somos sensatos, aquí no hay ambiente, ya ni siquiera físico para dar más discusiones.

Propongo que suspendamos la discusión de este proyecto, que para la próxima semana y desde mañana pongamos una fecha  en donde el Concejo, los ponentes y la mesa directiva se reúnan con la Administración y podamos discutir esto.

Creo que no estamos hablando de ningún proyecto, este es un proyecto muy  importante, de mucha trascendencia, no podemos salir con asuntos de emotividad, ni primarios ni irresponsables.

Sugiero que suspendamos esto y nos da tiempo de bajar los ánimos, de discutir, de sentarnos y nosotros como mesa directiva propiciaríamos desde mañana una conversación con la Administración para mirar qué ocurre.

Tenemos propuesto para el 9 de agosto unas sesiones extras, pero hoy no hay ambiente favorable a ninguna discusión alrededor de esto. 

La mesa directiva concertará rápidamente una reunión con los ponentes y los concejales, y propongo que votemos el aplazamiento de este proyecto”.

Interviene María Regina Zuluaga Henao, concejala:

“Pienso que ha sido muy álgido, no hay ni las condiciones físicas, aquí acaba de salir el concejal Carlos Ballesteros indefenso, no sé si ya se lo llevó EMI.

En este período el Concejo ha trabajado arduamente, en armonía, no obstante existir el debate.

Doctor Mauricio, usted ha sido una persona muy sensata, a quien admiro, muy inteligente. Pienso que hoy no puede dejar perder esa imagen tan linda que tiene, la Administración y el Concejo hemos venido trabajando por esta ciudad y hoy en clausura no podemos enviar un mensaje negativo.

Hemos querido escuchar a la comunidad, entonces de manera sabía es importante aplazar este proyecto de acuerdo; no retirarlo, porque después de este trabajo tan intenso que tuvimos en este período, no podemos borrar con el codo lo que hicimos con la mano.

Vamos a unirnos a esa proposición que hace el doctor Luis Bernardo, vamos a aplazarlo porque ya habrá tiempo para debatirlo. Con toda seguridad vamos a aprobarlo, pero dándole garantías a la comunidad, a los concejales. Y lo que haya que corregir que se corrija”.

Interviene María Mercedes Mateos Larraona, concejala:

“Creo que este Concejo no ha negado ninguna facultad al alcalde ni vigencias futuras, porque hemos tenido confianza en el alcalde y en los secretarios de despacho.

Hoy hemos dicho de la necesidad de hacer las obras, hemos dicho que esperemos una semana para que la Administración y el Área den claridad porque hay una confusión entre 18.500 millones y 20 mil millones que al parecer al Área dijo que iba a dar y como que no va a dar.

Tampoco creo que si el Área aporta en compensación, como lo habían hablado en boca del doctor Alberto, director del Inval, no creo que si existe esta compensación se vaya a desfinanciar algún proyecto.

Un llamado a la cordura, las obras las necesita El Poblado, quien ha dicho que no se opone a la valorización, pero abramos el diálogo y el espacio.

Entiendo la actitud del doctor Mauricio, llevamos muchas horas debatiendo, todos estamos cansados, pero este Concejo le ha correspondido al alcalde; de no ser así, 20 proyectos que manda el alcalde, 20 proyectos que le devuelve el Concejo. Y qué haría el alcalde por Medellín si no tuviera un Concejo serio y comprometido con él y con la Administración. 

Me parece oportuno que no se retire el proyecto, que se aplace y que a partir del 9 entremos a la discusión y a darle el segundo debate”.

Interviene Ramón Emilio Acevedo Cardona, concejal:


”Para una moción. Ya sobre la mesa hay una propuesta de que se pare esta discusión, ya todos han expresado la posición, los ponentes sentaron una posición.

Creo que es necesario que entremos a una mesa de concertación por el bien de la ciudad y de las relaciones este Concejo con la Administración.

Sugeriría que sometamos a votación la suficiente ilustración y pasemos a votar la propuesta que hay sobre la mesa”.

Interviene Santiago Martínez Mendoza, concejal:

También en el mismo sentido, aquí debe presentarse lo mejor de lo mejor entre todos. 

Aquí hay yerros, por ejemplo, que el coordinador renuncia. Renuncia a qué.  ¿Yo renuncio a la lotería después que la cobro? Si es que él firmó la ponencia para segundo debate como coordinador. 

Eso es un yerro, independiente si se sintió lastimado o no. Si la Administración lo lastimó, creo que hay que darle el uso de la palabra, porque aquí hubo aquí un momento de acaloramiento. 

El doctor Mauricio dice que él retira el proyecto. La Administración no puede retirar el proyecto con el decir del doctor Mauricio. Son yerros que hemos encontrado en el desarrollo de este acalorado debate sobre el final.

Si la Administración envía una comunicación retirando el proyecto, no solamente mata la valorización, sino que nos atrasamos enormemente con la infraestructura de El Poblado.

Considero que la Administración debe hablar, antes de votar la suficiente ilustración; y también votar enseguida la suspensión de la discusión del proyecto”.

Interviene Santiago Londoño Uribe, concejal:

“Me entristece mucho que terminemos estas sesiones en este tono, de un primer semestre que ha sido muy movido para muchos de nosotros y ha sido muy complicado.

Llamo también a la tranquilidad, a la cordura, a bajar los ánimos, a aclarar que por falta de ciertas claridades. Aquí hemos mencionado palabras que creo que están fuera de lugar.

Este ha sido un Concejo y una Administración que se han respetado profundamente, a pesar de diferencias y eso no se puede perder. 

Aquí no ha habido señalamientos e mentiras ni chantajes, aunque haya un análisis respetable en ese sentido. Creo que ha habido falta de claridad y hay que aterrizarlo.

Sólo acepto la suspensión y la voto positiva si se da para tranquilizarnos, para aclarar este tipo de cuestiones y no enviando una señal que estamos condicionando la participación del Área en los proyectos de valorización para que esta herramienta persista.

No para reabrir un debate ni para esperar la próxima vez a que el Área diga que sí va por plata. Pero no quiero amarrar la herramienta de la valorización del Municipio de Medellín, el acuerdo 58 de 2008 que aquí aprobamos casi por unanimidad, a que el Área tenga que aportar en todas las obras de El Poblado o de cualquier otro lado.

Creo que es un precedente nefasto si aquí queda en el aire que la valorización en Medellín necesariamente va amarrada a participación económica del Área, de la Nación o de cualquier otra entidad.

Estaría de acuerdo con la suspensión, siempre y cuando dejo la claridad de mi posición en esos temas”.

Interviene Fabio Humberto Rivera Rivera, concejal:

“Para decir que en esa concertación, conciliación y en bajar los ánimos, Bernardo se sintió mal y es bueno que en esa conciliación también se busque que se le rectifique; porque si se sintió insultado, se le debe rectificar. 

Soy de la bancada y en eso acompaño a Bernardo. Es posible que en argumentos estemos en distintas posiciones, pero en el debate del trato que se rectifique, que la mesa busque en la semana conciliar.

Y para quienes creen que yo estoy en contra que se ayude con la oreja, todos estamos a favor, en lo que no nos hemos puesto de acuerdo es la naturaleza de donde vienen los recursos; pero todos estamos a favor de que haya una mitigación en la valorización.

En ese acaloramiento también dije “retírelo” a la Administración”, porque uno hace discurso, pero creo que por reglamento ya estamos en una etapa en donde no se puede retirar.

O sea, ya no es potestad de la Alcaldía, si yo lo hice me excusa de haberlos motivado al retiro, pero ya por reglamento es la plenaria la que dice si se retira o no.

El doctor Bernardo Alejandro también lo percibió así, que después de haber trabajado duro tres meses, haber abierto el espacio para la comunidad y dado garantías para que quienes no tienen información la tengan, porque esa es otra excusa “yo no tengo información”, pero nadie fue tampoco a las discusiones que Bernardo hizo.

Creo que los ponentes les dieron a los 21 concejales la posibilidad de asistir a las reuniones, doctor Santiago, para que nadie venga a decir que no tiene información. Ese es el argumento de menos peso.

Entonces pedir conciliar, concertar, bajar los ánimos, pero rectificar la ofensa que se hizo directa contra el concejal Bernardo Alejandro Guerra, porque la carta sí deja entender que había una intencionalidad de buscar esos recursos y así ellos lo habían asumido; así hubiera una carta anterior al doctor Federico en donde rotundamente se decía que no, por eso Federico también pedía que hicieran claridad sobre eso.

Entonces bajar los ánimos, que se rectifique la ofensa que se hizo contra el concejal Bernardo Alejandro Guerra y pedirle a él que no es del caso renunciar, que las batallas hay que continuarlas”.

Interviene Mauricio Valencia Correa, director de Planeación:

“Siempre, no como estilo, sino como persona, como responsabilidad de representar una Administración que hace lo mismo en cualquier espacio, el significado igual del respeto. O sea, siempre ha sido motivación y ustedes, parte de compañeros de contracción de ciudad, se han vuelto también amigos en el proceso de trabajo continuo entre el Concejo y la Administración Municipal.

El significado de respeto lo doy y obviamente tengo dentro de mi intervención que ser muy preciso con ello y no puede, Fabio Humberto, dejarse como si yo hubiera generado algún tipo de malestar o de irrespeto hacia el algún concejal; todo lo contrario, de respeto, y el inicio y la terminación de mi intervención hace un rato siempre fue a la altura del respeto y de las posiciones que se tienen.

Aquí no han escuchado de mí una palabra irrespetuosa hacia nadie, hacia ningún concejal, hacia la comunidad. 

Si así se entendió, señor Presidente, si de alguna manera algún concejal, Federico o Bernardo se sintieron ofendidos, pues obviamente ofrezco mis disculpas, en ningún momento se trata aquí de ofender a nadie ni de tratar de chantajear a nadie, ni mucho menos; ni se me pasa por la cabeza decirle mentiroso a Bernardo Alejandro. O sea, esas palabras no fueron utilizadas por mí.

Si de alguna manera se entiende por las posiciones que se hicieron manifiestas alguna interpretación en ese sentido, solicito las disculpas públicas.

Pero obviamente tengo que reafirmar las posiciones, porque no quedaría como coherente y sensanto.

Primero, reafirmar que la posición que tuve de si era el caso retirar la solicitud de la aprobación de las vigencias futuras, era más en el ámbito y en el ambiente de que las discusiones se dieran en el proceso y en el tiempo necesario. 

Si retirar significa darle el tiempo el Concejo considere necesario, así lo entendemos. Tal vez la palabra no es retirar, tal vez la palabra es aplazar en el tiempo que se considere necesario, en el tiempo prudente que ustedes como comunidad y Concejo lo consideren necesario.

Nosotros como Administración reiteramos la importancia de anticipar estas obras, pero no el afán de ejecutarlas; la importancia de anticipar las obras, pero no la irresponsabilidad de tomar decisiones, si es que hay algún tipo de inquietudes y de dudas.

En ese mismo sentido yo ofrecí el espacio respetuoso y abierto al concejo de que si no se tenía claridad sobre muchos de los aspectos, se retirara. 

Pero lo pongo en este contexto para que se tenga completa claridad: si hay lugar al aplazamiento, la Administración Municipal está de acuerdo con ello; acuerdo que nos toca entenderlo, no lo quisiéramos porque entendemos que parte de estas obras se requieren.

Quien transita El Poblado y vive los traumas de movilidad quisiera que hoy se hubieran aprobado las vigencias futuras. El que esté negado a eso, es obviamente porque no entiende una vivencia en el sector de El Poblado.

Pero nosotros como Administración Municipal ofrecemos el espacio que sea necesario, no lo vamos a retirar. Si la palabra es aplazar durante el tiempo que sea pertinente, así acompañaremos la decisión y así lo haremos; y en la medida en que se requiera, mayor información se hará.

Y frente al tema de la valorización o a los 20 mil millones de pesos que hablaba el concejal Bernardo Alejandro, nunca me referí de manera irrespetuosa a decirle mentiroso. Con todo el respeto, obviamente hay que entender que en esa rueda de prensa donde estuvo Luis Alberto García, se expuso que esas obras de Los Lasos tendrían un valor entre 18.500 y 20 mil millones de pesos. Pero de ninguna manera en esa rueda de prensa se aprobó que esos 18.500 ó 20 mil millones de pesos fuese parte de un aporte por parte del Área Metropolitana. Y eso es parte del mensaje al que tenemos que dar claridad acá.

Y el Área en la junta de ayer dio la posibilidad de aportar recursos adicionales al presupuesto del Municipio de Medellín en temas netamente ambientales. Eso de alguna manera, posiblemente, liberará recursos para otras cosas, pero no podemos decir que es compensación de algo hacia otro tipo de proyectos.

Aquí antes tenemos la oportunidad de decir bienvenidos recursos adicionales que podamos obtener, pero obviamente no supeditar de ninguna manera la aprobación de las vigencias futuras que estamos solicitando a que el Administración Municipal aporte o no recursos.

Insisto, el significado del respeto obviamente a la altura de la corporación y a los amigos, Federico, Bernardo, muchos de nosotros que nos hemos vuelto amigos durante tanto tiempo que hemos compartido acá, pues de ninguna manera quisiera irrespetarlos.

Entonces reitero, Fede y Bernardo, que no se encuentra, pero por favor le extienden mi comentario, que si en algún momento se sintieron ofendidos, ni más faltaba, aquí están las disculpas y no me queda lejano decir qué pena, mil disculpas si se sintieron ofendidos.

Esa es la actitud de la Administración, es la actitud mía como representante de la Administración Municipal y secretario de despacho.

Vamos para adelante, esto lo requiere la ciudad y estamos dispuestos a contribuir de cualquier manera, por eso habíamos solicitado las vigencias futuras. Estamos prestos de cualquier manera a seguirlo construyendo”.

La Presidencia:

“Voy a poner a consideración que se suspenda la discusión de este proyecto de acuerdo y que la mesa directiva organice una reunión con los concejales, los ponentes y la Administración para la discusión que se seguiría de este proyecto de acuerdo para el tema de las extraordinarias”.

Se somete a consideración. No se presentan intervenciones. Se somete a votación nominal. 

Votan SÍ los siguientes concejales: 

1. Luis Bernardo Vélez Montoya 

2. Oscar Hoyos Giraldo 

3. Ramón Emilio Acevedo Cardona

4. Federico Andrés Gutiérrez Zuluaga 

5. Rubén Darío Callejas Gómez

6. Álvaro Múnera Builes

7. María Regina Zuluaga Henao

8. Nicolás Albeiro Echeverri Alvarán

9. María Mercedes Mateos Larraona

10. Santiago Londoño Uribe

11. Esteban Escobar Vélez

La Secretaría registra once (11) votos afirmativos. Es aplazado el proyecto de acuerdo 240 de 2010. 

6.  Lectura de Comunicaciones 

Comunicación del 27 de julio de 2010, suscrita por el señor Jairo Osorio Gómez, periodista y editor, enviada al alcalde Alonso Salazar Jaramillo. Asunto: debate sobre realidad del ITM. (Anexo: 2 folios).

Interviene María Mercedes Mateos Larraona, concejala  

“No voy a ser de abogada de nadie, pero sí tengo que defender al Instituto Tecnológico Metropolitano, ITM. Me llena de estupor la epístola que se acaba de leer y me sorprende la extemporaneidad de esas denuncias. Me pregunto cuál es el nivel moral de ese funcionario, cuál es la talla de  su estofa moral.

Para mí es gravísimo, quien conocía de tiempo atrás, 11 años, los dudosos manejos, la supuesta  corrupción, las múltiples triquiñuelas y argucias que el rector manejaba, apenas el 27 de julio hizo las denuncias   que esperamos que reposen en la Fiscalía, Procuraduría, con los respectivos soportes.   

¿Por qué no los denunció antes?   Por qué su licencia cuasi cómplice en los desmanes que hoy está ventilando.

Cuál fue el interés o el beneficio personal o las prebendas obtenidas al callar tantas  felonías a través de 11 años.

¡Porque fue  testigo mudo!  ¿Por qué esta denuncia  posterior?  Es fácil hablar del ausente,  y no estoy defendiendo rectores,  estoy defendiendo una institución en dónde el dice él verdadero  aporte científico,  tecnológico y cultural,  entre comillas,  denigrando de una institución.

Es fácil  hablar del ausente, es el facilismo de quitar la honra y el honor a cualquier persona e institución, y hay algo común en este país y llegó a  Medellín los pitirres reciben,  han recibido  o esperan recibir beneficios.

¿Por qué calló y ahora denuncia?  Para mí quien silenciosamente conciente y calla, o peca por omisión o peca por beneficio.

Para mí quien calla, conciente, cohabita y tolera la corrupción frente a sus narices,  entonces también  puedo decir que quien calló estuvo untado de corrupción.

¿Quién es más culpable, el que peca por la paga o el que paga por pecar? 

Estas denuncias trasnochadas me dejen muchas dudas,  claras dudas.  Quizá  la causa de este maremágnum  que hoy pretende crear el ex funcionario de  confianza, según él,  sobre el anterior rector y sobre todo el instituto. Por qué esta reacción tardía, será acaso el hecho  de que el viernes o sábado  de la semana pasada fue cesado de su cargo al parecer por incompetente y por poco responsable según la evaluación que realiza al interior la institución año a año.

Vamos a solicitar al Instituto Tecnológico Metropolitano  remita la calificación de los procesos  y de los productos del funcionario que por espacio de 11 años convivió  con la corrupción sin denunciarla.

¿Por qué no lo denunció?  Porque si fue que en 11 años,  apenas se vino a dar cuenta de todas las anomalías que allí  pasaban, no me extraña que haya salido por incompetente.

¿Es que 11 años sin darse cuenta? ¡Me sorprende la jactancia que el señor  maneja frente a sus altas  influencias frente al Alcalde  y el gabinete!

Su proceder me recuerda mucho a un episodio donde un soldado de baja moral para congraciarse  ante César y tapar sus faltas le llevó en bandeja al César la cabeza de un general que había tenido con el emperador  una discordia.

¿Qué dijo César?  Roma no paga traidores y lo hizo nombrar ciudadano no grato y fue desterrado.

Y yo creo que Medellín tampoco paga traidores que cuando pierden privilegios muerden como hienas las manos no del amo que les dio de comer sino del instituto gracias al cual comió.

Medellín no puede confiar en personas que tras 11 años de desempeño en un cargo,  se da cuenta de malos manejos y calla.   Este señor  quiso pasar por encima del mal  desempeño, de la mala calificación y por encima de la  determinación de la actual rectora que dijo: “Se va”  y  entonces se fue a hacer lobby al piso 12.

Ojalá y esta señora  continúe por el derrotero que inició y no se deje amedrentar  de las altas influencias que dice tener este Pitirri.

Me sorprendo cómo una persona que ignora, tapa,  esconde, conciente, cohabita y tolera con aires birlibirlezcos hechos corruptos y quizás compincheándose con ellos ahora los denuncia.

No merece mí credibilidad.  Es más,  en esta denuncia tardía el funcionario pretende como en otrora el soldado, quedar bien con el Alcalde, y tapar su incapacidad a través de 11 años”.

7.  Proposiciones

7.1.

Para solicitar ser incluidos como citantes en la proposición de la bancada de la U, a la secretaría del Medio Ambiente.  (Anexo: 1 folios).

Presentada por la bancada del partido Conservador, señores concejales  Nicolás Alberto Echeverri Alvarán, María Mercedes Mateo Larraona, Carlos Andrés Roldán González, Álvaro Múnera Builes, María Regina Zuluaga Henao.

7.2. 

Crear comisión accidental que acompañe y ayude a crear el proyecto de la sede para la red de apoyo cultural de la comuna 11. (Anexo: 1 folio).

Presentada por la bancada del partido Conservador, señores concejales  Nicolás Alberto Echeverri Alvarán, María Mercedes Mateo Larraona, Carlos Andrés Roldán González, Álvaro Múnera Builes, María Regina Zuluaga Henao.

Se someten a discusión.   No se presentan intervenciones. Se somete a votación nominal.

Votaron SÍ los siguientes concejales:

1.     Luis Bernardo Vélez Montoya  

2.     Esteban Escobar Vélez 

3.     José Nicolás Duque Ossa 

4.     María Mercedes Mateo Larraona

5.     Federico Andrés  Gutiérrez Zuluaga 

6.     Álvaro Múnera Builes 

7.     Nicolás Alberto Echeverri Alvarán 

8.     Fabio Humberto Rivera Rivera 

9.     María Regina Zuluaga Henao 

10.   Santiago Londoño Uribe 

11.   Rubén Darío Callejas Gómez   

La Secretaría anuncia once (11) votos afirmativos.  Son aprobadas.

8.    Asuntos  Varios

Interviene Nicolás Albeiro Echeverri Alvarán, concejal 

“Para proponer que mientras agotamos el punto de Asuntos Varios,  nombre la comisión que acompañará al señor Alcalde al recinto”.

Responde la Presidencia, a cargo del señor concejal Luis Bernardo Vélez Montoya:

“El señor Alcalde anuncia que no va a venir, que desde las 11 de la mañana   estaba pendiente y que ya tiene un asunto que atender”.

Continúa  Nicolás Albeiro Echeverri Alvarán, concejal: 

“Quiero invitar a señor Secretario de Hacienda y al señor Director de Planeación que son los secretarios de enlace, a revisar porque ni a ustedes les conviene lo que ha pasado hoy ni a nosotros nos interesa.  Hablo por la bancada del partido conservador.

Me parece que el Concejo, independiente de las posiciones, merece todo el respeto y todas las ceremonias de dignidad de esta Corporación.

Hemos sido  garantes de los procesos y no dejaremos de serlo por la actitud burlesca que hemos visto en un lenguaje histriónico de esta corporación, pero me parece que no se compadece con la ciudad y con el trabajo que hemos venido haciendo,  que una sesión de clausura en la que esta corporación se ha entregado  para aprobar todos y cada uno de los proyectos de la municipalidad,   los 21 concejales  de esta ciudad, cuando el complot comprobado contra el señor Alcalde, fueron un sólo cuerpo,  que tiene al presidente de esta Corporación en un hospital herido por balas asesinas, en una ciudad que se debate entre la vida y la muerte.

Un Concejo que lo único que ha hecho es cerrar filas de confianza en relación con el señor Alcalde,  y hoy no nos acompaña, y no hay clausura, y hoy, fuera de  burlesco con sentidos histriónicos recordando que esto es un circo, y sí es un circo los orígenes de esto, por eso es un semicírculo  porque hacen parte de eso.

En un proyecto donde la comunidad vino a decir que quiere ayudar, pero no tienen la información, unos concejales que nos vamos de barrio en barrio atendiendo con comisiones accidentales y de paso quiero decir que se las birlas completamente porque no mandan el portero porque les da pena.

No se compadece  que la corporación se tenga que ir después de un período ordinario de esta manera.

He invitado a la mesa a que busque las alternativas posibles para que dialogue con el señor Alcalde  y nos prestemos así haya gente que no comparta sus temas, yo comparto sus políticas, para que  sucedan situaciones como estas.

Quería escuchar qué pasaba con el Presidente del Concejo,  es que estamos clausurando un período  en el que la violencia hirió nuestro presidente,  y que la corporación está asustada,  que necesita el acompañamiento.

Invito a reflexionar a las bancadas, yo por lo menos no he recibido como vocero de la bancada una sola invitación a discutir los tema de la agenda  pública de esta ciudad, a diferencia que yo sí he buscado al Alcalde y mí partido político para decirle qué hay que hacer.

Me preocupa la responsabilidad que nos dejó hoy el doctor Mauricio Valencia de la alerta que dijo: “Concejales,  hagan algo, que el señor Gobernador no va a casar  los recursos para autopistas de la Montaña”.

Eso amerita una conversación profunda con el Alcalde,  hoy el doctor Mauricio nos alertó y el Concejo no puede pasar de agache frente a una información de esas.

Termino diciendo con todo cariño que la Corporación merece todo el respeto y reflexionar sobre lo que está pasando.  No sé los demás qué piensan, y estoy hablando a título personal, pero ni en los peores momentos de la historia de esta Corporación se había birlado de tal manera la dignidad de ser concejal de la ciudad.  Cosa que no van a acabar, un concejal lo elige un pueblo y por eso no nos pueden echar y tenemos esa tutela jurisdiccional efectiva.

Y tenemos funciones casi coadministrativas y respondemos por un Plan de Desarrollo en el que hemos creído y seguiremos defendiendo pero que no se compadece.

Invito a que las bancadas reflexionen y es la oportunidad para decirlo, no se puede clausurar  una corporación de esta manera cuando  su presidente está pegado a un tarro de suero en una clínica.

Como estamos la mayoría de los ciudadanos, asustados, y con miedo en esta ciudad  de Medellín,  que bienvenida la Feria de las Flores.

Cada quien  hace la payasada como quiere, unos se ponen el sombrero  y otros usamos la palabra”.

Interviene Rubén Darío Callejas Gómez, concejal 

“En el mismo sentido del concejal Nicolás Alberto Echeverri Alvarán, qué clausura tan pírrica, tan triste y lacónica.  Pero no era de esperarse menos de quien ha sido el que encabeza de él, ha hecho lo posible para que las formalidades con los concejales de Medellín no existan.

Ese es el señor Alcalde en su formalismo, otra cosa es como  actué administrativamente, pero esa es la importancia que él le tiene al Concejo. 

No viene hoy a clausurar, está en todo su derecho, no está fuera del país, tampoco está enfermo,  no está incapacitado, está de espaldas a un Concejo de Medellín, y aquí tiene su séquito,  ahí están todos sin saber muchos de ellos qué decir porque el Alcalde no vino.

Esa es la  respuesta para un Concejo de Medellín que apoya a una Administración que para el Concejo no tiene nada de elegancia.

Repito,   ser concejal de Medellín es una dignidad  que cuesta salir a conseguir  votos en la calle y tampoco estamos pidiendo diferenciación, y creo que soy el de menos etiqueta  en este Concejo, pero que respeten esta Corporación que trabajó arduamente durante estos últimos meses para que haya  la clausura de esta manera.

Nosotros pudimos esperar, inclusive  le permitimos participación a la comunidad y nos quedamos más del tiempo acá hasta las 3:00 p.m., pero el señor Alcalde no pudo esperar porque su agenda es tan apretada que lo último que tiene en cuenta es al Concejo de Medellín para clausurar unas sesiones donde mal que bien trabajamos todos de la mano pero él no está en consonancia con la actitud que tenemos.

Muchas gracias, Alcalde, por haber venido, muchas gracias por esta clausura donde tan importantes proyectos se debatieron, y donde ustedes lograron tan importantes aprobaciones de este Concejo, cumplan con el Plan de Desarrollen, cumplan con el presupuesto y gracias por seguir contando con nosotros de esta manera.

Muchas gracias  a quien nos entregó este carné, primera vez que me entregan carné para  no entrar a ninguna parte”.

 9.    ACTO DE CLAUSURA

-  Himno Nacional

-    Palabras del señor Vicepresidente Primero del Concejo de Medellín, doctor Luis Bernardo Vélez Montoya.

“Un saludo a todos (as) y a quienes nos acompañaron en este recinto.  

Ayer en la tarde estuve visitando el presidente John Jaime Moncada y quiso enviar un mensaje a la corporación para la clausura, que dice lo siguiente:

Envío un saludo especial a todos los que integran la gran familia del Concejo de Medellín, a los concejales, personal administrativo, contratistas, unidades de apoyo, a mí equipo de trabajo,  gabinete municipal y a todos  los empleados  que conforman la administración central.

A mis grandes amigos que no han dejado de preguntar  por mí estado de salud,  a mí familia que ha sido un soporte fundamental  en este proceso de recuperación y a la ciudadanía en general, la que no ha sido ajena a mí estado delicado de salud.

Para mí hoy es un gran día después de un mes de haberme visto impedido por hechos ajenos a mí voluntad.   Sin caer en resentimientos ni recriminaciones absurdas,  lo acontecido en días pasados es algo que  debe quedar en el olvido y debe quedar  como punto de partida para seguir trabajando responsablemente por la Medellín que todos anhelamos. Una ciudad con oportunidad para  todos, una ciudad incluyente, una ciudad segura para propios y extraños.

Me acompaña un sinnúmero de sentimientos de gratitud para con las personas de esta linda ciudad, la cual precisamente hoy se engalana con la Feria de las Flores, no me alcanzará la vida para tribuir con trabajo y  compromiso los buenos gestos de voluntad  que se han unido en contar de  mí recuperación.

He seguido de cerca todo lo que se está desarrollando en la corporación y espero pronto poder retomar en compañía  de mis compañeros de mesa los rumbos del Concejo para cumplir con la tarea que se me  encomendó con confianza por parte de los 21 concejales.

Quedo con una gran deuda la cual espero poder pagar en la medida que me sea posible, brindando a  mis amigos, los ciudadanos de Medellín, lo mejor de mí para que desde el Concejo se siga construyendo una mejor ruta para la consolidación de unas políticas públicas que se representan en el bienestar de todos y cada uno de los que habitamos de esta linda ciudad de la eterna primera.

No puedo dejar pasar este momento para agradecer al Altísimo  por esta nueva oportunidad de vida que me brinda, la cual como lo he venido haciendo seguirá decida al servicio de la comunidad.

Mil gracias, y espero  estar junto a ustedes lo más pronto posible. Con sentimiento de aprecio,  John Jaime Moncada.

Hoy clausuramos  el segundo período de sesiones ordinarias del Concejo de Medellín del año 2010, y debo decir que esta Corporación de manera responsable le ha cumplido a la ciudad.

Es justo mencionar que este período de sesiones se ha visto empañado por la absurda situación de violencia que vive nuestra ciudad y que lamentablemente hoy tiene a nuestro presidente, doctor John Jaime Moncada por fuera de este recinto.

Sin duda, la seriedad, el compromiso y el trabajo de todos los concejales y concejalas han contribuido al reconocimiento y el respeto que hoy tiene esta corporación. 

Indiscutiblemente en el Concejo de Medellín hemos seguido avanzando en nuestra tarea indelegable de representatividad, dirigencia y control político.  

Este período de sesiones que hoy termina fue muy productivo en cuanto a la diversidad e importancia de temas que se trajeron al debate y seguimiento por parte de la Corporación, así como en  las proposiciones y acuerdos aprobados.

Entre las sesiones se destacan: 

La situación de seguridad en la ciudad. Este aspecto fue abordado de manera prioritaria por la Corporación en este periodo; así lo demuestra el trabajo arduo de comisiones accidentales que trabajaron en el tema de comunas con altos niveles de conflicto y en las tres sesiones propuestas por el partido Cambio Radical  y el partido de la U, que trataron el tema desde diversas aristas, como la seguridad en la ciudad, el conflicto y el desarme, en este aspecto se destacan como retos:

-  Los organismos de seguridad e investigación judicial como la Fiscalía, la Policía y el Ejército,  deben unirse  para desarrollar estrategias que articulen esfuerzos y muestren mayores resultados. 

- Revisar la normatividad y  los mecanismos e instrumentos con los que se cuenta para que los jueces puedan judicializar y penalizar la delincuencia organizada. 

-   Mejorar la efectividad en el proceso de desarme de la ciudad. 

- Crear estrategias efectivas para enfrentar el narcotráfico y  el microtráfico de estupefacientes.

-   Generar nuevas oportunidades laborales para los jóvenes de estratos bajos. 

En nuestra función de Control político hicimos seguimiento al Plan de Desarrollo y a las ejecuciones presupuestales de las diferentes secretarías e institutos descentralizados: que para la Bancada del Partido Liberal, del Polo Democrático Alternativo, y de la ASI, fueron temas claves que permitieron reconocer el avance en la ejecución del Plan de Desarrollo 2008 – 2011 por parte de la Administración municipal. 

Otra de las sesiones abordadas en este periodo, fue la  revisión del estado del acuerdo municipal del sistema de bicicletas públicas para la ciudad, por parte de la Bancada del Partido de la U, y del Partido Liberal; de esta sesión surge la recomendación a la Administración municipal de agilizar el cumplimiento de este acuerdo,  para hacer realidad la implementación de este sistema de transporte en la ciudad.

Otra debate fundamental en este período fue el proceso de escisión de Empresas Varias, propuesta por la bancada del partido liberal, del partido polo democrático y del partido conservador; como resultado de este debate se propone suspender el proceso de renovación del parque automotor de Empresas Varias mediante el mecanismo jurídico de Renting. 

En este período los corregimientos también hicieron parte de la agenda del concejo, propuestos por la Bancada de la ASI, cambio radical, y del partido polo democrático alternativo, estas sesiones convocaron a darle una mirada a los alcances  de la Política  Pública de Desarrollo Rural y llamaron a la Administración municipal ha revisar y retomar los planes de desarrollo corregimentales. Así mismo La bancada de la ASI y el partido de la U, hicieron una  mirada crítica a la aplicación de la Política Pública de Manejo Integral de Residuos Sólidos e insistieron en la necesidad de avanzar en la reglamentación del Acuerdo 046 de 2007. 

Fue significativo también la evaluación que se hizo a la Secretaría de las Mujeres y el seguimiento a la política de Género convocada por la Bancada de la ASI, de esta sesión surge la necesidad de que las secretarías aúnen esfuerzos para dar continuidad a los programas de educación, capacitación y emprendimiento a esta población que constituye el cincuenta y cuatro por ciento de los habitantes de la ciudad y que creen mecanismos donde se garantice la efectiva transversalización de la equidad de género en el municipio. 

También la población juvenil fue objeto de atención por parte del Concejo;  a través de las varias sesiones,  dos convocadas por la Bancada de la ASI una que logro visibilizar el proceso del CMJ, como mecanismo importante de reconocimiento de los jóvenes y la promoción de la participación de esta población, otra sesión permitió conocer los resultados del “Segundo estudio  de Salud Mental del adolescente Medellín - 2009” y conocer la magnitud del problema de consumo de drogas y alcohol en la ciudad, producto de lo cual se propone aumentar y mejorar los programas de prevención en instituciones educativas y espacios de confluencia juvenil, así como mejorar y ampliar los servicios de atención y rehabilitación en la ciudad.

Las Bancadas del Partido Liberal, de la  ASI, y del Partido de la U, Igualmente le dieron importancia a esta población convocando al debate sobre los recursos destinados a educación del fondo EPM, y de los programas Jóvenes con Futuro, Olimpiadas del Conocimiento y Presupuesto Participativo  y proyecciones laborales de los estudiantes, como estrategias claves para la prevención y creación de oportunidades de los jóvenes desde una apuesta fundamental como es la Educación. 

En cuanto a la salud, la Bancada del Partido Liberal, el Partido Conservador y el Polo Democrático, manifestaron su preocupación por los estados financieros de Metrosalud y el Hospital General, en especial por los más de 133 mil millones de pesos que las EPS adeudan a ambas instituciones y el retiro de Caprecom.

Otras sesiones de suma importancia abordadas durante este periodo fueron: Ciudadela Nuevo occidente, Altos de la virgen; presentación del informe de Medellín como vamos, Informe sobre los juegos suramericanos y el establecimiento de reclusión de San Cristóbal.

La Corporación también ha jugado un papel activo en la discusión de varios megaproyectos de la región entre los que destacamos la visita a Porce III y el debate sobre hidroituango en el que insistimos se debe promover mayor participación de la comunidad y procurar que estos proyectos puedan ser construidos y operados por entidades públicas, que puedan posteriormente revertir las utilidades en la región.  

Proyectos de acuerdo: 

Se debatieron y aprobaron en primer y segundo debate 27 proyectos de Acuerdo, 17 de iniciativa del Concejo y 10 de la Administración, sin duda todos estos mejorarán  la calidad de vida de la población, principalmente la tercera edad, la niñez, los y las jóvenes, a través de la educación, participación y bienestar general. Otros proyectos a destacar son aquellos dirigidos a la protección, cuidado y respeto por los animales, y otras iniciativas como Medellín alfombra de flores y el día del voluntariado.

En cuanto a proyectos de índole presupuestal cabe resaltar que durante este periodo el Concejo  aprobó proyectos de acuerdo por valor de $357.212 millones para tranvía Buenos Aires, el Cable de El Pinal y Villa Liliam;  $133 mil millones  de superávit que se invirtieron en temas de vivienda de interés social, seguridad y convivencia, programas sociales, cultura e infraestructura. 

También esta Corporación aprobó a través de vigencias futuras 19 mil millones para la atención de 2400 niños del Sisbén  1 y 2 en el programa de Buen Comienzo.

En diversos actos la Corporación Concejo de Medellín realizó reconocimientos a Personas e instituciones que aportan al desarrollo de la ciudad a través de diversos aspectos: entre ellos destacamos  la Institución Educativa INEM José Félix de Restrepo, Corporación Prometeo, el Comité Privado de Atención a la Niñez PAN, Carlos Alberto Zuluaga Díaz,  actual Presidente de la Cámara de Representantes; Corporaciones Bienestar Humano, Convivamos, Mujeres que crean, Fabricato y  al artista Edwin Gil Correa. 

El Concejo ha mantenido y fortalecido nuestro dialogo e interlocución permanente con la ciudadanía; conscientes de que nuestra función es precisamente representar sus intereses. En esta tarea continúan las comisiones accidentales, los foros, y diversos tipos de reuniones con la comunidad.

Hemos fortalecido también la estrategia de comunicaciones, lo cual ha permitido visibilizar el quehacer de la Corporación, y mejorar el reconocimiento de esta institución. Entre otras, gracias a los programas de televisión, a la difusión en medios y a la producción permanente de información, que se genera a partir de nuestro trabajo. 

Desde la mesa directiva, y quiero hacer un reconocimiento al doctor Ramón, a la doctora Leticia, quienes me han acompañado durante este mes largo, después de la situación del doctor John Jaime; seguiremos abiertos a la participación y a la  interacción entre los diferentes actores de la ciudad. 

Continuaremos en la concertación de una agenda periódica de interlocución con la administración municipal con relación a los asuntos relevantes de la ciudad y en pro de fortalecer la gobernabilidad participativa, en donde ambas partes, tras un diálogo útil y productivo, salgan fortalecidas y legitimadas ante la ciudadanía.  

Para esto requerimos una comunicación continua con el alcalde y con cada uno de los miembros del gabinete, enmarcada en el reconocimiento y  respeto de nuestra tarea y representatividad en la ciudad.   También es imprescindible conjuntamente fortalecer la comunicación pública, para que la ciudadanía pueda conocer mejor todos los programas y avances que se han tenido en el cumplimiento del plan de desarrollo.  

Sin duda este balance presentado hoy por el Concejo,  refleja que este Plan de desarrollo es ambicioso y que la administración municipal  en compañía de esta Corporación le entrega a la ciudad grandes transformaciones y viene invirtiendo en los diversos programas dirigidos a la gente más humilde de Medellín. 

Sea esta la oportunidad también, para resaltar la gran noticia que ayer recibió la ciudad por parte de la Fiscalía General de la Nación de archivar las diligencias del proceso penal que adelantaba en contra del Alcalde de Medellín Alonso Salazar Jaramillo, por el supuesto respaldo de las AUC en su campaña; esta noticia es un motivo de alegría para el alcalde, para su familia, pero también para toda la ciudad, que puede estar tranquila con el gobernante que tiene,  pues sin duda es un hombre transparente y honesto que ha buscado hacerle frente a esos grupos y personas que buscan adueñarse de la ciudad de Medellín a través de la ilegalidad y la violencia.

Por eso, para terminar, quiero invitar al Concejo de Medellín, a los medios de comunicación, gremios, organizaciones sociales, Iglesia, academia, y a la ciudadanía en general para que rodeemos la institucionalidad y le hagamos frente a todos aquellos actores que desde la ilegalidad y las mafias han querido frenar el desarrollo y el progreso de la ciudad”.  

-
Palabras del señor Alcalde de Medellín, delegado en el secretario de Hacienda, doctor Iván Mauricio Pérez Salazar:

“Disculpas del señor Alcalde, quien en realidad estaba desde las nueve de la mañana pendiente del cierre de sesiones, pero debido a que el debate se extendió por tanto tiempo, tenía una serie de compromisos con la ciudad que  tuvo que ir a atender.

No sin antes mandar un saludo cordial y sabiendo la importancia de venir acá al cierre de las sesiones.

Un saludo también a John Jaime Moncada, obviamente lo extrañamos todos, tanto Concejo como administración, procurando el deseo para que se recupere prontamente y esté aquí nuevamente con su entusiasmo, sus ideas, liderando el Concejo que le correspondía durante este año, participando activamente en los debates, siendo una voz de mesura y de calma, que de pronto nos hubiera hecho mucha falta hoy.

Ya Luis Bernardo habló de los diferentes proyectos que se aprobaron en estas sesiones. Unas sesiones muy activas, que tuvieron debates muy importantes, que le han servido a la ciudad.

Quisiera acabar estas sesiones más con lo que ocurrió hoy. Creo que por la naturaleza del trabajo que tienen ustedes y nosotros, Concejo y administración, siempre va a haber contratiempos, discusiones, debates, muy cruzados por la forma de ser de cada uno de nosotros.

Personalmente, soy una persona muy apasionada, con un carácter  y un temple muy fuerte, pero creo que todas las discusiones con el Concejo, los concejales, siempre en el caso nuestro, han sido trazadas por la amistad.

No creo que hayamos tratado al Concejo en ningún momento de forma indigna, al contrario, tanto ustedes como nosotros siempre nos hemos tratado con el mejor respeto, con la mayor dignidad; ha habido trazos de informalidad en algún momento en el trato, pero creo que es más producto de la amistad.

Llevamos, en el caso mío, prácticamente siete años con algunos de ustedes, nos conocemos, por supuesto que  hay momentos en que ya esto pasa más del trabajo  administración – Concejo a ser una cuestión de amistad. Y en ese  trazo de la amistad nos podemos decir cosas con  mucha más confianza, pienso yo y así pienso que hemos trabajado.

La amistad exige respeto, confianza y sinceridad y eso debe primar en nuestras relaciones, a pesar de las actividades que tengamos como administración o como Concejo.

Pienso que ustedes en la administración siempre han encontrado, personas cercanas, con mucho rigor y personas que le dicen las cosas de frente, que están con las cartas abiertas e igualmente lo hemos encontrado de ustedes.  Yo quiero que eso siga  trazando la amistad y el trabajo riguroso que hemos hecho.

Sigue un período difícil, de año y medio, de remate de administración, en el que obviamente  empieza a trazarse ciertos intereses políticos y ciertas aspiraciones, pero creo que eso no puede afectar la relación que tenemos con ustedes, ni del lado nuestro ni del lado de ustedes. Pienso que es una situación normal, política que se da a una dinámica normal, pero hay que procurar que nuestro trabajo, que ha sido bastante productivo para esta ciudad, ya Luis Bernardo lo decía, le hemos entregado grandes proyectos a esta ciudad que la han ido transformando.

En la naturaleza de nosotros está el debate y la confrontación pero no el irrespeto en ningún momento; nos podemos decir cosas fuertes, en un momento acalorado, pero sabemos que todos estamos en beneficio de la ciudad, para sacarla adelante, con el mayor rigor, la mayor confianza.

Pienso que estos debates son normales; están trazados por la forma de ser de cada uno, por lo formal o informal que sea cada uno, pero lo digo como parte de la administración y como sé que piensan todos mis compañeros, el mayor cariño, respeto, la mayor admiración por el Concejo sentimos y en ese orden de ideas queremos  seguir trabajando igual.

Hemos hecho grandes transformaciones a esta ciudad, un trabajo que nos tiene que hacer sentir orgullosos a todos y por ese motivo sigamos adelante, se van a seguir presentando confrontaciones, pero estoy convencido que lo que tiene que resultar es lo mejor para nuestra ciudad.

De esta forma declaro formalmente clausuradas las sesiones ordinarias del Concejo”.

-  Himno Antioqueño.

Agotado el orden del día se levanta la sesión, siendo las 3:40 de la tarde, y para constancia firman: 

LUIS BERNARDO VÉLEZ MONTOYA

LETICIA ORREGO PÉREZ

Vicepresidente Primero



Secretaria General
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